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lebración de la presente sesión, a fin de tra- ' 
tar el problema campesino. 

-Repartida oportunamente la. citación, se 
mandó tener presente y archivar. 

2.D-- Un oficio del señor Minmro de Re­
laciones Exteriores, con el cual da respues­
ta a las' observacione.s formuladas !por el 
señor Juan de Dios Carmona, acerca de la 
industria salitrera y la política seguida por 
el Gobierno en esta materia. 

-Quedó a disposición de los señores Di­
putados.' 

3.0-- Dos mocioI1es, con las cuales los se­
ñores Diputados que se indican, inician los 
siguientes proyectos de ley: 

Los señores Aldunate, Barra, Carmona, Co­
rrea Letelier, Recabarren, Ríos, Rosende, Li­
ra y Serrano, que autoriza a las Universi­
dades Católica de Chile y a la de Concep­
ción' para otorgar títulos válidos de médico 
cirujano. 

-Se mandó a Comisión de Educación Pú­
blica. 

El senor Morales Adriazola, 'que concede 
pensión a doña Encarnación García García. 
-se mandó R, ('!omisión Especial de So11 

citudes Particulares. 
4.0- Una comunicación del señor Rector 

de la Universidad Técnica "Federico Santa 
María", en que agradece el homenaje ren­
dido por esta, Corporación, con ocasión del 

o término del año escolar de ese plantel edu­
cacional, 

--Se manrtó tener presente y archivar. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

Con la venia de la Sala, la Mesa anunció 
la siguiente Tabla de Fácil Despacho, para 
las sesiones próximas: 

Moción que autoriZa a la Municipalidad 
de Isla de Maipo para contratar un emprés­
tito. 

Moción que modifica la ley N.o 8,968, que 
autorizó a la Municipalidad de Lautaro pa­
ra contratar un empréstito. 

Mensaje que modifica la ley N.o 9,102, que' 
autorizó la contratación de un empréstito 
en favor de la Municipalidad de Porvenir, 

Moción que destina recursos. para la �c�o�n�s�~� 

trucción de un camino estabjlizado entre Al­
garrobo y' Casa blanca. 

CAMBIO EN EL PERSI>NAL DE 
, COMISIONES 

En la misma forma anterior, se acordó 
aceptar la renuncia del seí10r �~�o�b�.�o�s� a la 
�C�o�m�I �'�~�l�'�o�'� n n,,, -w."nnn,..,'" .. "p. deSIgnO en re-• .::'1 ___ _.... _ ...................... _, ,¡ u .... 

emplazo al señor Rosende, 

LECTURA DE' UN DodV!lENTO DE 
LA CUENTA 

A indicáción del señor Sil"" apoyado por 

el Comité Socialista Popular, y por asenti­
miento tácito, se acordó dar lectura a un 
oficio del señor Ministro de Relaciones Exte­
riores, de que se dio cuenta en la presente 
sesión, relacionado con la actual situación 
de la industria salitrera;y con la política se­
guida por el Gobierno en esta materia. 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión, a que había citado el señor Presi-' 
dente en virtud de una presentación Sus­
crita por 29 señores Diputados, ,correspon­
día tratar el problema campesino. 

A indicación del señor Castro (Presiden­
te), y por asentimiento tácito, �~�a�s�ó� a �p�r�~� 
sidir, en el carácter de ,accidental, el señor 
Loyola. 

Dentro de los turnos correspondientes a 
los Comités Agrario Laborista, Liberal, So­
cialista Popular, Radical, Democratico del 
Pueblo, Socialista, Acción Renovadora de 
Chile, Conservador Tradicionalista e Inde­
pendiente, usarou$ de, la palabra los señores 
Urcelay, F'oncea, Ríos, Naranjo, Ahumada, 
úyarzún, Salinas, González Espinoza, Palma 
V Icuna, Izquierdo, y el señor Hales (Minis­
tro de Agricultura). 

Durante las palabras del señor Oyarzún, 
Su Señoría solicitó se dirigiera oficio al se­
ñor Ministro del Trabajo, en nombre del Co­
mité Democrático del Pueblo, a lo que adhi­
rieron los �C�o�m�i�L�~�8� Socialista Popular, Agra­
rio Laborista y Acción Renovadora de Chile, 
con ,el objeto de que se 'sirva disponer un 
empadronamiento de los fundos que exis­
ten en trabajo en todo el país e informes so­
bre el número de ellos, los salarios y rega­
lías que pagan a sus inquilinos y obreros de 
temporada, la forma en que se cumple. con 
las leyes de previsión vigentes y el número 
de trabajadores y empleados que trabajan 
en cada fundo. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo que, 
puestos en votación, se dieron por aprobados, 
el primero de ellos por 32 votos contra 11, 
y el segundo por asentimiento tácito: 

Del señor Ahumada, apoyado por los Co­
mités Democrático del PUéblo, Socialista Po­
PUlar, Agrario Laborista y el señor Palma, 
don Ignacio, en representación de la Falan­
ge Nacional, que dice: 

"nealizar tres o más �s�e�s�l�o�n�e�.�,�.�~�,� con el ob­
jeto de estudiar y proyectar la Reforma 
Agraria en nuestro país, que en la primera 
etapa comprende: 

a) La reforma de las condiciones de vida 
de los campesinos, desde el punto de vista 
del régimen de inquilinaje. 
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b) Desde el punto de vista cultural. 
c) Que se vaya a la terminación del lati-

fundio y de las tierras incultas. 
ti) Ordenación de la producción agrícola. 
e) Regulación del crédito agrario. 
f) Mecanizaci6n de nuestra agricultura, y 
g) Reforma de la ley de sindicación cam­

pesina." 

De los señores Oyarzún, Naranjo y Jerez, 
apoyados por el Comité Socialista Popular, 
para que dirija oficio al señor Ministro de 
Tierras y Colonización para que se sirva in­
formar a la Honorable Cámara cuántos son 
los fundos parcelados en el país, extensión 
de cada parcela, y si los favorecidos son ver­
daderamente personas que conocen el tra­
bajo de la tierra y si estas parcelas son tra­
bajadas por las mismas personas que figu­
ran como dueños, y si éstos radican en la 
misma, pues muchos de ellos las arriendan, 
contraviniendo la Ley de Colonización. 

Por haber llegado la horj. de término de la 
sesión, que se encontraba prorrogada regla­
mentariamente, se levantó ásta a las 22 ho­
ras y 6 minutos. 

Sesión 48.a ext,raordinaria, en miércoles 6 
de enero de 1954. Presidencia de los seño· 
res Castro y Undurraga. Se 'abrió a las 16 
horas 15 minuto.5t, :y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gusta-

vo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Bolados R., Humber-

to 

Errázuriz E., Jorge 
El'rázuriz E., Carlos 

José \ 
Espina R., Pedro 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José' 
Fuentealba O., Juan' 
Galleguillos C., Víc-

tor 
Galleguillos V., Flo-

rencio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al-

Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Mallet S., Armando 
Martin M., Luis 
Martinez C., Juan 
Martinez U., Haroldo 
Martones M., Hum-

berto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Hugo 
Morales V., Virgilio 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Naranjo F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
OlavarrÍa G., Arturo 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 

Pinto eC., Edmundo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., (Xalvarino 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Bugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Santandreu B., Se-

bastián 
Sepúlveda G., Segio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. R., Enrique 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Berminio 
Undurraga C., Luis 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Bugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 40.0, 41., 42.a, 
43.a, 44.a y 45.a, celebradas el, martes 29 de 
diciembre, de 15 a 15.30 y de 16.15 a 19.52 
horas, y el miércoles 30, de 11 a 13.05; de 15 
a 15.55; de 16.15 a 19.30 y de 19.45 a 22 bo­
ras, respectivamente, se dieron por aproba­
das por no haber merecido observaciones. 

Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de 

Dios 
berto Se dio cuenta de: 

B::ández B., Alfre- 1. o- Un mensaje c0o. el cual S. E. el Pre-
Cofré P., Nabor 
Correa L., SalvadCP' 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
Da vid L., Alfonso 
De la Fuente M., Jor­

ge 
De la Presa C., Ra-

fael 
&chavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Enriquez F., Humber-

to 

sidente de la Repúbli~a somete a la cons!­Huerta M., Miguel 
Burtado E., Fernando deraci~ del Congresb Nacional, para ser 
Burtado O., Rubén tratado entre los asuntos de que puede ocu-
Ibáñez C., Arturo parse el Cc;dgreso Naclonal en la actual L.e-
Illanes B., Alfredo gislatura Extraordinarla de sesiones, y con 
Izquierdo E., Carlos el carácter de urgente, un proyecto de 

acuerdo que aprueba el Convenio entre el 
Ja~:millo L., Arman" GObierno de Chile Y la Comisión Económica 
Jerez C., Ren~ para la Al'nérica t.atib,a. tCEP,t\..!:). 

Laffaye de M., Lya ': -Quedó en 'tabla lara los efectos de ca­
Larraín V., Bernardo tiJ lificar la urgencia dS\1icitada. Posteriormen­
Láscar L., José ,_ te calificada ésta i e "simple", se mandó a 
Lea-Plaza S., Alfredcf comisión de. Relac ~es Exteriores. 
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1.0- Un oficio del señor Ministro de Agri­
cultura con el que contesta el que se le 
envió por acuerdo de la Cámara. relaciona­
do con la necesidad de adoptar diversas me­
didas en favor de l~ pequeños agricultores 
de la provincia de Chiloé. 

2.0- Un oficio del señor Contralor Gene­
ral de la República, con el que da respues­
ta al que se le envió en nombre de la Cá­
mara, acerca del envío de diversos datos re­
lacionados con la aplicación de la ley 
N.O 5,102, sobre Registro Nacional de Conta­
dores. 
. -Quedaron a disposición de los señores 

Diputados. 
3.0 Dos informes: uno de la Comisión de 

Gobierno Interior, y otro de la de Hacien­
da, recaídos en el proyecto de ley originado 
en una moción del señor Sepúlveda Ronda­
nelli, sobre -destinación de fondos para el 
edificio del Regimiento Miraflores, de Trai­
guén. 

4.0- Dos informes: uno de la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene, y otro 
de la de Hacienda, recaídos en el proyecto 
de lf'y df' origen en un Mensaje que desti­
na fondos para la terminación del Hospital 
San José, de Puerto Varas. 

5.0- Dos informes de la Comisión de ~a­
cien da, recaídos en los siguientes proyectos 
de ley: 

Mensaje que libera de der·echos la inter­
nación de material destinado al Círculo de 
Periodistas de Santiago, y 

Mensaje que exime del pago de impues­
tos fiscales y municipales á las exposiciones 
oficiales nacionales o extranjeras que se ce­
lebren en el país. 

CALlFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Castro (Presiden'" 
te), y por ásentimiento tácito, se acordó ca­
lificar de "simple" la urgencia hecha pre­
sente por el Ejecutivo para el despacho del 
proyecto de acuerdo que aprueba el Conve­
nio entre el Gobierno de Chile y la Comi­
sión Económica para la América Latina (CE­
PAL). 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de Fácil Despacho, co­
rrespondía ocuparse del proyecto de ley, ori­
ginado en una moción del señor Láscar, e 
informado por las Comisiones de Gobierno 

. ~'Interior y de Hacienda, que autoriza a la 
lvlunicipalidad de Isla. dc· lt.1:aipo para con­
tratar un empréstito. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Láscar, Martones (Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda), y 
Correa Larraín. 

La Comisión de Hacienda había formula­
do las siguientes indicaciones al artículo 2.0: 

"1.0- Suprimir la letra a) con su glosa y 
cantidad. 

2.0- Aumentar de $ 300.000 a $ 700.000 la 
cantidad consultada en la letra b), que pa­
saría a ser a), y 

3.0- Reemplazar la glosa de la letra c), 
que pasaría a ser b), por la siguiente: "Apor­
te a las obras de agua potable $ 1.000,000." 

Cerrado el debate y puesto en votación -el 
proyecto, se dio por aprobado en' general, 
por asentimiento tácito . 

Los artículos 1.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.0 se 
declararon aprObados, reglamentariamente, 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

Puesto en votación el artículo 2.0, con la 
indicación de la Comisión de Hacienda, fue 
aprobado por asentimiento tácito. -

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y, en conformidad a. los 
acuerdos adoptados a su respecto, se mandó 
comunicar al Senado en los términos si­
guientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipa­
lidad de Isla de Maipo para contratar un 
empréstito directamente con ~l Banco del 
Estado u otras instituciones de crédito, que 
produzca hasta la suma de $ 2.3000,000, a un 
interés no superior al 10% a,nual y COll una 
amortización que extinga la deuda en el pla­
zo máximo de cinco años. 

FacúItase al Banco del Estado o a otras 
instituciones de crédito o bancarias para to­
mar el o los préstamos a que se refiere el, in­
ciso anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

. Artículo 2.0- El producto del empréstito 
autorizado por esta ley se invertirá por la 
Municipalidad de Isla de Maipo en las si­
guientes obras: 
a) Diversas obras de mejora­

. miento en el Estadio Mu-
nicipal _. _ ... ... ... ... $ 700.000.-

b) Aporte a las obras de agua 
potable ..... ~ ... ... ... 1.000.000.-

e) Construcción del Mataderó 
Municipal ... ... ... ... 300.000 .. -

d) Mejoramiento y amplia-
cióri del edificio municipal 300.000.-

TOTAL ...... $ 2.300.000-

Artículo 3.0- Para atender el servicio del 
empréstito a que se refiere el articulo 1.0, 
establécese una contribución adicional mu­
nicipal sobre el avalúo de los bienes raices 
de la comuna de la Isla de Malpo de dos por 
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mil anual, contribución que empezará a co­
brarse desde la contratación del empréstito y 
Que regirá hasta €l pago total del mismo. 

Artículo 4.0-- En caso de que los reC1!!"SOS 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la obligación 
o no se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquier clase de fondos de sus 
fentas ordinarias. Si. por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará parte, sin de­
ducción alguna, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 5.0-- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Isla de Maipo, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja. 
los fondos necesarios par;1 cubrir dichos pa-, 
gas, sin necesidad de decreto del Alcalde en 
caso de que éste no haya sido dictado en la 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos recursos de acuerdo con las normas 
establecidas por ella par~ el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6.0-- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 'Servi­
cio de Empréstitos y Bonos", los recursos que 
destina esta ley al servicio del empréstito y 
la cantidad a que ascienda dicho servicio por' 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Isla de. Maipo deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingresos 
extrao"rdtnarios, los recursos que produzca la 
contratación del empréstito y en la partida 
de egresos extraordinarios las inversiones 
hechas de acuerdo con la autorización con­
cedida en el artículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 7.0-- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del .mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la cabecera del departamento, un estado' 
del servicio del empréstito y de las inversio­
nes hechas de acuerdo con el plan contem-

. pIado €ne} artículo 2.1t--cle esta ley!' 
En segundo lugar de Fácil Despacho, co­

rrespondía tratar el proyecto de ley origina­
do en una moción del señor Durán e infor­
mado por las Comisiones de Gobierno Inte­
rior y de Hacienda, que modifica la ley N.o 
8.968, que autorizó a la Mu.nicipalidad de 
Lautaro . para contratar un empréstito. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra' 
los señores Huerta (Diputado Informante de 
la Comisión de Gobierno Interior), Nazar (Di­
putado Informante de la Comisión de Ha­
cienda), Campos y Sepúlveda Garcés. 

A indicación de este último señor Diputado 
y por asentimiento .tácito se acordó tratar en 
primer lugar del Orden del Día el proyecto de 

ley, en tercer trámite constitucional, que mo­
difica la ley 9.560, que autorizó a la Munici­
palidad de Osomo para contratar un em­
préstito. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
proyecto se dio por aprObado en general por 
asentimiento unánime y en particular, re­
glamentariamente, por no haber sido objeto 
de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformldad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado en los términos siguien-
tes: . 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo úniCo.- Introdúcense en la ley 
N.O 8.968, de 16 de agosto de 1948, las si­
guientes modificaciones: 

A) Reemplázase el artículo 1.0 por el si­
guiente: 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipa­
lidad de Lautaro para contratar con el Ban­
co del Esta-do y otras instituciones de cré­
dito, uno o más emprésticos que produzcan 
hasta la cantidad de $ 1. 985.000. . 

Si el o los empréstitos se contrataren en 
bonos, éstos no podrán colocarse a un pre­
cio inferior al 80% de su valor nominal y 
tendrán una amortización acumulativa de 
1 % anual y un interés, también anual, del 
7%. 

Si el o los empréstitos se colocaren direc­
tamente, la Municipalidad de Lautaro podrá 
convenir un interés anual no superior al 10 
por ciE!nto y una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de 5 años. Pa­
ra los efectos de las operacio.nes que esta 
ley autoriza, suspéndense las disposiciones 
restrictivas de las leyes orgánicas y regla­
mentos de las instituciones de crédito que 
las otorguen. 

B) Derógase el artículo 2.0". 
En tercer lugar de Fácil Despacho, se en­

tró a considerar el proyecto de ley, originado 
en un Mensaje e informado por la Comisión 
de Hacienda, que modifica la ley 9 .102, que 
autorizó a la Mu.nicipalidad dé Porvenir pa­
racontratar u nempréstltr;l~ 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Hernández e Izquierdo,. 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dio por .aprobado en general por asentimien­
to, y en particular, reglamentariamente, por 
no haber sido Objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado en los Siguientes térmi­
nos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemplázase en el ar­
ticulo 1.0 de la ley N.o 9.102, la frase: "ocho 
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por ciento (8%) anual" por esta otra "diez 
por ciento (10% anua!)". 

En último lugar de Fácil Despacho se en­
tró a tratar el proyecto de iey, originado en 
una moción del señor Rivera Bustos e infor­
mado por las Comisiones de Vías y Obras Pú­
blicas y de Hacienda, que destina fo.ndos para 
la construcción de un camino estabilizado 
entre las comunas de Algarrobo y de Casa­
blanca. 

PUesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Rivera Bustos (Diputado Infor­
mante de la Comisión de Vías y Obras Pú­
blicas), Nazar (Diputado Informante de la 
Comisión de Hacie.nda); Alegre y Correa La-
rrain. , 

A indicación del señor Rivera Bustos y por 
asentimiento unánime se había acordado 
prorrogar el tiempo destinado a la· tabla de 
Fácil DespachO hasta el despacho total del 
proyecto de ley en discusión. 

La Comisión de Hacienda había formula­
do las siguientes indicaciones: 

Redactar, como sigue, su inciso primero: 
"Destínanse los siguientes recursos para la 

rectificación y estabilización del ca~ino que 
. una a Algarrobo con la comuna de Casa­
blanca y empalme con el camino de Valpa­
raiso a Santiago": 

Suprimir en la letra a) la palabra "muni­
cipal" . 

Reemplazar en la letra b) la expresión "a 
los propietarios colindantes con el camino" 
por "a las propiedades colindantes con cada 
lado del camino". 

Artículos 4.0 Y 5.0 

• Alterar su orden en forma que el 4.0 pase 
a ser 5.0 y viceversa. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
proyecto se dio por aprobado en general por 
asentimiento tácito. 

Puesto en votación el artículo 1.0 con las 
Lndicaciones formuladas por la Comisión de 
Hacienda, se dio por aprobado por asenti­
miento unánime. 

Los artículos 2.0, 3.0, 6.0 Y 7.0 fueron apro­
bados reglamentariamente por no haber sido 
objeto de indicaciones. 

Puesta en votación la indicación de la Co­
misión de Hacienda que consIstía e.n alternar 
el orden de los articulas 4.0 y 5.0; se ello por 
aprobada por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
clliSión del proyecto en su primer trámite 
eonstitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado en los términos siguien­
tes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Destínanse los siguientes re .. 
cursos para la rectificación y estabilización 
del camino y empalme que una a Algarrobo 
con la comuna de Casablanca, con el camino 
de Valparaíso a Santiago: 

a) Se establece un impuesto adicional de 
un tres por mil (3 0100), en la comuna de Al­
garrobo y otro de dos por mil (2 0100), en los 
distritos N.o 4 Orrego, N.o 5 Lagunillas y N.O 
6 Valle Hermoso, comprendidos en la comu­
na de Casa blanca. Estos impuestos adicio­
nales son sobre los avalúos imponibles de los 
bienes raíces de la citada comuna de Alga­
rrobo y distritos de la comuna de Casabl8.l\ca 
del Departamento de Valparaíso; 

b) Se establece un impuesto de cinco pesos 
($ 5), por metro lineal, a las propieooQes co­
lindantes con cada lado del camino a que se 
refiere esta ley. Este impuesto se pagará por 
parcialidades de 16,66 por ciento semestral y 
en la fecha y forma en que se paga el impues­
to de bienes raíces, y 
é~s sitios 'eriazos ubicados dentro de los 

límites Urbanos de la comuna de Algarrobo, 
nagarán una contribución del dos por mil 
(2 0100). Este impuesto cesara ei semestre si­
guiente a la fecha en que la Dirección de 
Obras Municipales, en co.nformidad a lo es­
tablecido en la Ley General de construccio­
nes y Urbanización, dé el permiso de edifica­
ción correspondiente. Si las obras se parali­
zaren por más de seis meses, regirá nueva­
mente el impuesto. 

Artículo 2.0- El producto de estos im­
puestos se aportará semestralmente como ero­
gación particular, en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 28 de la ley N.o 4.85l. 

Artículo 3.0- Para los efectos de lo esta­
blecido en el artículo anterior, la Tesorería 
General de la República contabilizará sepa­
radamente dichos impuestos y semestralmen­
te los depositará en la cuenta respectiva de 
erogaciones camineras y deberá hacer publi­
car en el diario o periódico de mayor circu­
lación del departamento respectivo, un esta,. 
do de los fondos ingresados a dicha cuenta, 
como asimismo de las inversiones realizadas. 

Artículo 4.0-' Decláranse de utilidad pú­
olica y autorízase la expropiación de los in­
muebles necesarios para ejecutar las obras, 
expropiaciones que estaran sujetas confonne 
al procedimiento señalado en el Título XV, 
Libro IV, del Código de Procedimiento Civil. 

En caso de donación por pa.rte de los pro­
pietarios de las fajas de terrenos necesarios 
para las variantes, se considerará como ero­
gación particular el valor de éstas y eon la 
cuota fiscal correspondiente integrarán los 
fondos destinados a la realización de las obras 
a que se refiere la presente ley. 

Artículo 5.0- El ·pago de las expropiacio­
nes que procedieren y la construcción de las 
obras de arte necesarias, se hará con cargo 
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a los fondos que se consultan en la presente 
ley . 

Las obras serán ejecutada¡; en conformidad 
a los planos, bases y especificaciones que 
apruebe el Presidente de la República con su­
jeción a las disposiciones de la ley N.o 4.851 

. Y sus modificaciones posteriores. 
Artículo 6.0-- Los impuestos que se esta­

blece.n en el artículo 1.0 de la presente ley se 
pagarán desde el semestre siguiente a la fe­
cha de su promulgación y regirán hasta el 
semestre en que se entere el valor total de 
las obras. 

Artículo 7.0-- El aporte fiscal para la cons­
trucción del camino a que se refiere la pre­
sente ley, y de acuerdo con el artículo 28 de 
la ley No 4.851, se consultará en el Presu­
puesto de Gastos de la Nación desde el año 
1~55 y los aportes particulares en conformi­
dad a lo establecido en el articulo anterior". 

ORDEN DEL DlA 

. En conformidad a lo acordado por la sala~ 
se entró a considerar el proyecto de ley, en 
tercer trámite constitucional, que modifica 
la ley N.O 9.560, que autorizó a la Munici­
palidad de Osorno para contratar un em­
préstito. 

Las modificaciones del Senado eran la¡; si­
guientes: 

"Artículo 1.0-- Reemplázase el artículo 1.0 
de la ley N.O 9.560, reformatoria de la ley N.o 
6.720, por el siguiente: "Auméntase a 
diecisiete millones doscientos mil pesos 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.()- Reemplázase el artículo lo 
de la ley N . o 9.560, reformatoria de la 
ley N. o 6.720, por el siguiente: "Au­
méntase a diecisiete millones doscientos mil 
pesos ($ 17.200.000), la autorización conferida 
a la Municipalidad de Osorno para contratar 
un empréstito por el artículo 1.0 de la ley 
N. o 6.720, de 29 de octubre de 1940. 

La Municipalidad podrá convenir para esta 
ampliación un interés no superior al 10% 
anual, y una amortización acumulativa, tam­
bién anual, no inferior al 1 % que extinga la 
deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2.0-- Reemplázase el artículo 3. o 
de la ley N. o 9.560, reformatoria de la ley 
N . o 6.720, por eJ siguiente: "El producto de 
la ampliación delempréstit,o autorizado por 
la presente ley se destinará exclusivamente 
a la terminación del mercado municipal de 
Osorno y a la construcción del edificio con­
sistorial" . 

A indicación del señor Castro (Presiden­
te) y por asentimient.o tácito se acordó pro­
rrogar hasta el período constitucional el pla.­
zo de ur~encia de los siguientes proyectos de 
ley que figuraban en primer y segundo lu­
gar del Orden del Día: 

El que c-oncede beneficios a 105 eOipleados 
de la ex Caja de la Habitación que se incor­
poraron a la Corporación de la Vivienda, y 

El que concede una bonificación a la pe­
queña y mediana minería. 

($ 17.200.000) la autorización conferida a la En tercer lugar del' Orden del Día corres­
Municipalidad de Osorno para contratar un pendía ocuparse del proyeCto de' ley, origina­
empréstito por el artículo 1.0 de la ley N.O do en un Mensaje, informado por la Comisión 
6.720, de 29 de octubre de 1940. de Educación pública y con trámite de "sim-

La Municipalidad podrá convenir para es- pIe urgencia", que exime a los profesores del 
ta aplicación un interés no superior al 10% pago de patentes municipales. 
anual y una amortización acumulativa, tam- Puesto en dis~usión, usó de la palabra el 
bién anual, no inferior al 1%, que extinga la señor Poblete (Diputado Informante). 
deuda en el plazo máximo de cinco años. En conformidad al articulo 123 del Regla-

"Artículo 2.0-- Reemplázase el artículo 3.0 mento, la siguiente indicación del señor Von 
de la ley N.O 9.560, reformatoria de la ley N.O Mtihlenbrock para agregar un inciso nuevo 
6.720, por el sigUiente: El producto de la am- fué declarada improcedente por la Mesa: 
pliación del empréstito autorizado por la pre-
sente ley se destinará exclusivamente a la "Igualmente, . estarán exentos del pago de 
terminación del Mercado Municipal de Osor- - la' contribución de patente municipal antes 
no y a la construcción del edificio consisto- calificada, los viajeros o agentes de comer­
rial". cio inscritos en el"Registro Nacional del Via-

jante, los que parp. este efecto deberán acre­
Puestas. en discusión, usaron de la palabra . ditar su inscripción - ante la Municipalidad 

los señores Lea-Plaza, Sepúlveda Garcés, Co- respectiva". 
rrea Larrain, Palma Gallardo y Guzmán. Cerrado el debate y puesto en votación 

Cerrado el debate y puestas en votación, se el proyecto se dió por aprobado en general 
dieron por aprobadas por asentimiento uná- por asentimiento unánime yen partioular, 
nime. reglamentariamente, por no haber sido ob­

Quedó, en consecuencia, ternlinada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional 
y. en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto, que se pusieron en conoci­
miento del Senado, se mandó comunicar al 
Presidente de la República en lo~ términos 
siguientes: 

jeto 9,e indicaciones. 
Quedó, en consecuencia, terminada la dis­

cURión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a . los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado en los siguientes térmi­
nos: 
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PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Los profesores que presten 
sus servicios profesionales en establecimien­
tos de enseñanza dependientes del Ministe­
rio de Educación, de otros Ministerios, en las 
Universidades del Estado o en establecimien.:. 
tos qe enseñanza particular, estarán exen­
tos, por dichos servicios, del pago de la con­
tribución de patente municipal, establecida 
en la Ley de Rentas Municipales, cuyo texto 
definitivo fué fij ado por decreto N. o 2.668, de 
29 de agosto de 1946, del Ministerio del In­
terior. 

Artículo 2.o-Las Municipalidades que ha­
yan hech,o efectivo el pago de la contribu­
ción referida, devolverán sin intereses a los 
afectados las sumas cobradas, previa coÍn-

. probación del cobro res·pectivo. 
En cuarto lugar de la tabla correspondía 

considerar el ·proyecto de origen en un Men­
saje, co ntrá.mite de "simple urgencia" e in­
formado por la Comisión de Defensa Nacio­
nal, que considera como servidos en la Arma­
da Nacional los dos últimos años de estudios 
en la ex Escuela de Ingenieros de la Arma­
da y en la de Piiotil1es. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Espina y Correa Larraín, cerrado 
el debate y puesto en votación se dió por· 
aprobado en general por asentimiento unáni­
me y en particular, regiamentariamente, por 
no haber sido Objeto de indicaciones. 

Quedó, e,n consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámíte 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado en los términos siguien­
tes: 

PROYETO DE LEY 

"Artículo 1.0- lntercálase en el inciso 2.0 
del Art. 18 del Decreto con Fuerza de Le] 
N. o 209, de 21 de j1;llio de 1953, a continua­
ción de la palabra "aviación", la frase: "y de 
las ex Escuelas de Ingenieros de la Armada 
y de Pilotines". 

Artículo 2.0- Esta ley se entenderá acla­
ratoria del D. S. C. F. L. N.o 209, de 21 de 
Julio de 1953, y por conSiguiente surtirá to­
dos sus efectos legales a contar desde la fe­
eh!\ (le vigencia del citado D. S. C. F. L. 

En quinto lugar del Orden del Dia, se en­
tró a tratar el proyecto de ley, en segundo 
trámite reglamentario, que modifica la ley 
orgánica de la Dirección de Aprovisionamien­
to del Estado, en lo relativo a la adquisición 
de maquinarias para el Servicio de Obras 
Públicas. 

Puesto en discusión el artículo 1.0, usó de 
la palabra el señor Fuentealba (Diputado In­
formante) . 

Cerrado el debate y puesto' en votación. el 
artículo se dió por aprobado por asentimien-
to tácito. . 

Sin debate y por asentimiento tácito se dió 
por aprobado el artículo 2.0. 

El artículo transitorio se encontraba apro­
bado reglamentariamente. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, .en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó comu­
nicar al Senado en los términos siguientes: 

PROYECTOS DE LEY 

"Artículo 1.0- Substitúyese el N.O 6.0 del 
artículo 5.0 del decreto con fuerza de ley N.O 
383, de 5 de agosto de 1953, por el siguiente: 

"Los materiales, repuestos,neumáticos, he­
rramientas, maquinarias, vehículos motori­
zados, incluso automóviles del servicio y de­
más elementos necesarios para los estudios, 
construcción, reparación, conservación y vi­
gilancia de las obras a cargo de las Direccio­
nes dependientes del Ministerio de Obras Pú­
blicas, y los artículos de consumo que se pre­
cisen para la explotaCión y administración 
de los servicios que atiendan dichas Direccio­
nes. Estas adquisiciones se harán directa­
mente por dichas Direcciones, previas las co­
rrespondientes cotizaciones de precios, las 
cuales serán pÚblicas cuando el monto total 
de la adquisición exceda de la suma corres­
pondiente a cien sueldos vitales del departa­
mento de Santiago. 

Las características técnicas de las maqui­
narias por adquirir las fij arán las Direccio­
nes respectivas, considerando la. experiencia 
adquirida y el servicio que las firmas impor­
tadoras garanticen en cuanto a repuestos y 
reparaciones. Las adquisiciones serán califi­
cadas en cada caso por las Direcciones res­
pectivas, no estando éstas obligadas a ad­
quirir las de menor precio. 

El número de automóviles para las dife­
rentes Direcciones del Ministerio de Obras 
Públicas quedará limitado de la siguiente 
forma: 0 

Direcciones de Vialidad 
otras Direcciones ... ., 

40 
25 

Esta última cantidad será repartida por ·el 
Ministerio de Obras Públicas entre las dife­
rentes Direcciones que 10 componen con ex­
cepción de la de Vialidad" 

Artículo 2.30 o !ntroctúcense las siguientes 
modificaciones al D. F. L. N.O 150, de 3 de 
agosto de 1953: 

a) Suprímese el inciso segundo del ar­
tículo 6.0; 

b) Suprímese en la letra d) del artículo 11 
la frase "en carácter de asesores y sólo con 
derecho a voz"; 

c) Agrégase al artículo 14 el siguiente nú­
mero: 

"6.- Confeccionar los proyectos definiti­
vos de aeródromos una vez que las Direccio­
nes de Arquitectura, Obras Sanitarias y VJ.a-
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lidad, hayan confeccionado, a su vez, los 
proyectos definitivos en la parte que corres­
pondiere a la Dirección del Tránsito Aéreo". 

d) Suprímise la letra b) del artículo 18; 
e) Agrégase la siguiente letra en el ar­

tículo 21: 
uf) Los proyectos definitivos de agua po­

table en los aeródromos". 
f) Reemplázase la letra b) del artículo 24 

por la siguiente: 
"El estudio y construcción de pistas de ae­

ródromos y los respectivos saneamientos del 
terreno". 

g) Agrégase el siguiente inciso en la letra 
f) del artículo 26: 

"¡.os reajustes y bonificaciones consulta­
dos en las bases de los contratos no se con­
siderarán como aumentos de los mismos para 
los efectos de lo dispuesto en esta letra y se­
rán autorizados por Resolución fundada de 
las Direcciones". 

h) Agrégase en el párrafo 6, antes' del ar­
tículo 28, el siguiente artículo nuevo: , 

"Artículo ... - La Dirección que corres­
ponda, podrá realizar en terrenos particula­
::.-es los estudios y trabajos necesarios para 
la confección de los proyectos de construc­
cj,ón de las obras a su cargo. 

Los dueños, arrendatarios, adminIstradores, 
comodatarios o meros ocupantes de los pre-

. dios en que deban ejecutarse los estudios y 
construcción de obras deberán nermitir la en~ 
trada a sus predios de los funcionarios en­
cargados de dichos estudios u obras. Si se 
negaren, el Director que corresponda, por sí 
o por. delegado, podrá requerir por escrito 
administrativamente del Intendente o Go­
bernador respectivo, fundamentando su re­
querimiento, el auxilio de la fuerza pública, 
la cual podrá ser facilitada con facultades 
de allanamiento y descerrajamiento, si así 
lo considera justificado la referida autoridad, 
después de oir al afectado. 

Iguales facilidades deberán otorgarse a los 
miembros de las Comisiones de Hombres Bue­
nos, encargados de estimar los valores y per­
juicios de las expropiaciones o servidumbres .. 

El monto de los perjuicios que proceda pa­
gar con motivo de la ejecución de los estu­
dios y trabajos a que se refiere el presente 
artículo, podrá convenirse .directamente en~ 
ue la Dirección qllé corresponda y el p:-opie­
tario afectado. En caso de desacuerdo, se 
aplicará el procedim,iento establecido en la 
ley N.o 3.313, de 29 de septiembre de 1927". 

i) Agréganse a continuación del artículo 
33, los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo .... - Los materiales, herramien­
tas, maquinarias y demás elementos a que se 
refiere el artículo 1. o de la presente ley que 
pertenezcan a las Direcciones, que se encuen­
tren en estado deficiente para su uso, podrán 
ser dados de baja por éstas y procederse a su 
remate en pú.blica subasta, previo decreto su­
premo. Estos elementos no pOdrán rematarse 
sino después de dos años de uso. El produc-

to de dicho remate se depositará en una 
Cuenta Especial que abrirá la Tesorería para 
cada Dirección, sobre la cual sólo podrá gi­
rar cada uno de éstas, para efectuar repara­
ciones y adquisiciones de maquinarias, ve­
hículos y herramientas". 

"Artículo .... - Autorízase a los Directores 
para enajenar los materiales que provengan 
de las demoliciones que deban efectuarse y 
los envases en desuso, de cualquiera proce­
dencia, todos los cuales serán rematados en 
subasta pública, previo decreto supremo. El 
producto deberá ingresar a las mismas cuen­
tas y para los mismos fines que establece el 
artículo anterior. 

Autorízase, asimismo, a los Directores pa­
ra arrendar las maquinarias del Servicio. El 
producto 'que resulte de estos arrendamien­
tos se depositará en· las cuentas establecidas 
en el artículo anterior y sólo se podrá girar 
para los fines que en él se establecen. LOS 
Directores de los Servicios podrán descontar 
a las contratistas de los estados de pago res­
pectivos por obras ejecutadas, las cantidades 
invertidas cuando las maquinarias hayan si­
do adquiridas con los recursos destin"ados a 
la construcción de las obras. En este ~caso, 
las sumas descontadas pasarán a incremen­
tar el presupuesto de dichas obras". 

"Artículo .... - Los fondos depositados 'en 
estas Cuentas Especiales, podrán ser girados 
por los Directores en cualquier momento y 
no podrán ser ingresados ni contabilizados 
en la Cuenta de Reserva, como tampoco pa­
sar dichos fondos a rentas generales"'., 

"Artículo .... - Autorízase a la Dirección 
de Vialidad para destinar al uso exclusivo de 
un Departamento o Comuna, la maquinaria 
de camino cuyo costo haya sido cancelado en 
un tercio, a lo menos, de su valor por eroga­
ción de los vecinos del referido Departamen­
to o Comuna". 

j) Agrégase el sigUiente inciso al a;r-
tículo 36: ' 

"Los intereses proveI)ientes de los antici­
pos sobre maquinarias serán invertidos en 
obras, descontándolos de los estados de pago 
que correspondan". 

k) Agrégase en la letra b) del artículo 41, 
la siguiente frase linal, precedida-de -una 
coma: "ni contratarse abogados". 

"Artículo transitorio.- Las adquisiciones 
,que hubieren efectuado el Ministerio' de Obras 
Públicas o las Direcciones dependientes des­
de la dictación del D. F. L. N.O 150 hasta la 
vigencia de la presente ley, se considerarán 
comprendidas dentro de la autorización que 
confiere esta ley". 

En sexto lugar del Orden del Día corres­
pondía ocuparse del proyecto de ley de ori­
gen en un Mensaje y, con informe de la Co­
misión de Hacienda con trámite de "simple 
urgencia", que libera de derechos la interna­
ción de materiales destinados al Círculo de 
Periodistas . 



SESION 51.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 12 DE ENERO DE 1954 2319 

Sin debate y por asentimiento tácito se d16 
por aprobado en general el proyecto y en par­
ticular, reglamentariamente, por no haber 
sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó cO­
municar al Senado en los términos siguien­
tes: 

PROYECTO DE LEY . 
1 

"Artículo 1.0-- Libérase de derechos de in-
ternación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.O 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre impuestos a la inter­
nación, producción y cifra de negocios, y sus 
modificaciones posteriores, y, en general, de 
todo derecho o contribución a los siguientes 
materiales destinados al Departamento de 
Bienestar del Círculo de Periodistas de San­
tiago: 

Una (1) Unidad dental Emda; 
Un (1) Compresor para unidad dental 

Eluda; 
Un (1) Si!1ón dental Emda: 
Un (1) Aparato de Rayos X para unidad 

dental Emda; 
Un (1) Tubo de repuesto para Rayos X pa­

ra la misma unidad dental; 
Un (1) Esterilizador automático de instru­

mental American, modelo cHnico C. A. 220 
v. 50 c.; 

Un (1) Equipo de ultra e inductotermia 
Wapper, completo, sin gabinete; 

Un (1) Tubo de repuesto para el mismo 
equipo wappler; 

Una (1) Lámpara Burton "Super-Power" 
para diagnóstico, 220-50; . 

Un (1) Juego de oto-oftalmoscopio Wap­
pler, completo; 

Una (1) Bomba de succión y compresión 
Gomco; 

Un (1) Equipo de Rayos X "Gemcoscopio 
15" para fluoroscopía; 

Un (1) Tubo de repuesto para Rayos X, 
para el "Gemcoscopio 15". 

Este material se incluye en las solicitudes 
de importaCión N.os 6.817-6.819-6.947-6.948 Y 
13.072, correspondientes al año 1953. 

Artículo 2.0- Si en el plazo de diez años, 
contados desde la fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la presente ley, se enajena­
ren, a cualquier titulo, especies de las ya 
señaladas en el artículo 1.0 ó se le diere otro 
destino, deberán integrarse en arcas fiscales 
los derechos o impuestos de cuyo pago esta 
ley libera, qued~ndo solidariamente respon­
eables de ellos las entidades o personas que 
intervengan en los actos o contratos respec­
tivos" . 

Con la venia de la Sala. usó de la palabra 
el señor Correa Larraín, para fundamentar 
un proyecto de acuerdo presentado ¡>or SSa., 

relacionado con la necesidad que existe de 
que S. E. el Presidente de la República envíe 
los antecedentes que la Comisión Especial In­
vestigadora de la NegociaCión del Acero le ha 
solicitado. 

Por no contar con la unanimidad requerida 
no prosperó una indicación del señor Diputa­
do para considerar de inmediato dicho pro­
yecto de acuerdo. 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía' al Comité 
Socialista. 

Usó de la palabra el señor Mallet para for­
mular diversas observaciones acerca de la 
próxima celebración en Caracas de la con­
ferencia de Estados Americanos, que debe 
realizarse elLo de marzo del año en curso, 
en virtud de los acuer40s que emanan de la 
Conferencia de Gogotá.: y en la que deban, 
abordarse diversos problemas que dicen rela­

-ción con la defensa de la democracia y de las 
libertades fundamentales. 

El señor Diputado abundó en diversas con­
sideraciones sobre el particular y sobre la 
r.onveniencia que existe de que Chile no con­
curra a dicha Conferencia mientras se man­
tenga en Venezuela el régimen político que 
actualmente impera. 

Manifestó el señor Diputado que en dicho 
país un Gobierno constitucional 'había sido 
derrocado por un gOlpe de fuerza, intaurán­
dose, de este modo, una fuerte dictadura, por 
lo que, a su juicio, era 1ncompatible la cele­
bración de una conferencia de los Estados 
Americanos en un país donde impera un ré­
gimen de dictadura. 

Terminó solicitando se enviara oficio a 
S. E. el Presidente de la República, en nom­
bre del Comité Socialista, a lo que adhirieron 
los Comités Socialista popular. y Agrario La­
borista, con el Objeto de representarle la ne­
cesidad de que Chile se, .. abstenga de concU­
rrir a la Conferencia Panamericana d~ Ca-

o rae as, mientras no hayan sido restablecidas 
en Venezuela las libertades públicas, el, im­
perio de la ley y c;le los cÍerechos h~m~nos. 

En seguida el señor Mallet se refIrlo al te­
mario de dicha Conferencia Y a la situación 
política existente en Guatemala. 

El señor Diputado manifestó que se pre­
tenderían adoptar medidas en contra d~l_ré- . 
gimen existente en dicho país. 

Solicitó se enviara oficio a S. E. el presi­
dente de la República, .en nombre de la Cá­
mara, con el objeto de que el representante 
de Chile a la referida Conferencia, en caso de 
concurrir a ella, tenga' una actitud' que· im­
norte el derecho de defender el régimen de 
Guatemala y el derecho de este mismo país 
de buscar el camino hacia su independencia 
sin penetraCión ni presiones de ninguna na­
turaleza. 

A indicación del señor Undurl'aga 'Y por 
asentimiento tácito, se acordó transcribir a 
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S. E. el Presidente de la República las obser­
vaciones formuladas por el r;eñor Mallet. 

El turno siguiente correspondía al Comi­
té Acción Renovadora de .chile. 

La señora Laffaye, con la venia del Comi­
té, se refirió a la falta de locales escolares 
adecuados que existe en Valdivia, situación 
que se ha agravado con la destrucción por 
un incendio del local en que funcionaba la 
Escuela Superior de Hombres N.o 1. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Minis­
tro de Educación pública, en nombre del .co­
mité Acción Renovadora, a lo que adhirieron 
los .comités Agrario Laborista, Socialista y 
Socialista Popular, con los siguientes obje­
tivos: 

1.0) Para que arbitre las medidas condu­
centes a proporcionar un local de emergen­
cia a la Escuela N.o 1 de Hombres de Val­
divia, para el mes de marzo próximo a fin de 
no entorpecer el desarrollo dei programa 
anual de estudios del 'alumnado, y 

2.0) Para que se proceda a la construc­
ción del grupo escolar en el predio fiscal que 
ocupa la Escuela N.o 1, recientemente des­
truída, para lo cual se cuentan con los fon­
dos consultados en el artículos 6.0 de ,la ley 
9.998. 

El señor Meléndez usó de la palabra para 
formular diversas consideraciones acerca de 
algunas irregularidades que existirían en el 
Liceo Coeducacional qe Vallenar. 

Manifestó el señor Diputado que estas irre­
gularidades se deberían a serias dificultades 
surgidas entre el Rector y el Inspector' Gene­
ral del establecimiento. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Minis­
tro de Educación Pública, en nombre del Co­
mité Acción Renovadora de Chile, con el ob-

, jeto de que se sirva informar acerca de si se 
nan tomado las medidas que aconsejan los 
sumarios que habrían ordenado instruir y si 
es efectivo que desde el año 1950, se han ve­
nido instruyendo sumarios contra el Inspec­
tor General del Liceo, señor Guiilermo Zamo­
rano Muñoz. Además, solicitó se sirva enviar 
a esta Corporación todos los antecedentes que 
se han acumulado sobre esta materia y las 
medidas que se tomarán a raíz de la última 
visita que hizo a esa localidad el Director 
General de' losS-ervicios . de 'Educación -ge":-

. cundaria. 
En seguida el señor Diputado se refirió a 

la situación económica en que se encuentran 
los jubilados del país. 

Hizo presente el señor Diputado .la situa­
ción que se habría producido con los jubila­
dos del Banco del Estado a quienes se les 
habría negado el derecho a la bonificación 
compensatoria acordada recientemente para 
todos los funcionarios de la Administración 
Pública y de las instituciones semifiscales. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Ministro 
de Hacienda, en nombre del Comité Acción 
Renovadora de Chile, con el objeto de que se 
sirva informar acerca de las razones que ha-

bria tenido el Fiscal dp-l Banco del Estado pa­
ra negar el derecho a la bonificación que se 
acordó a los jubilados de esa InstitUCión. 

El turno siguiente corrcspol1tiía al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

Usó de la palabra el señor Correa Letelier 
para formular diversas consideraciones acer­
ca de algunos problemas y necesidades que 
afectan a la provincia de ChUoé y acerca de 
la importancia que para dicha región, debie­
ra tener el Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción. 

Se refirió en primer término el señor Di­
putado a la mala constitución de la propie­
dad en el sur del país debido, principalmen­
te, a la péSima atención que el Ministerio le 
ha prestado; dándose el caso de que hay ex­
pedientes que están tramitándose desde hace 
más de 24 años, sin que hayan podido encon-' 
trarle solución adecuada las autoridades que 
tienen Obligación, por ministerio de la ley de 
velar por la buena constitución de la propie-
dad. , 

El señor Diputado formuló diversas consi­
deraciones acerca de la reorganización que 
en virtud del D. F. L. 234, fué objeto el Mi­
nisterio de Tierras y Colonización. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nombre,' 
al señor Ministro de Tierras y Colonización, 
con el objeto de que se sirva informar acer­
·ca del número de funcionarios qüe füeron 
eliminados de dicho Ministerio con motivo de 
la aplicación de la Ley de Facultades Extra­
ordinarias; con indicación los nombres y años 
de servicios que tenían dichos funcionarios; 
el costo total que Significa su eliminación, ya 
sea para el Erario Nacional o para la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y periodis­
tas; como, asimismo, el número de nuevoS 
funcionarios que han sido designados y los 
títulos técnicos que ellos han podido exhibir 
para optar a los diversos cargos. 

Analizó, en seguida, el señor Correa Lete­
lier los diversos Departamentos que en virtud 
del mencionado D. F. L. 234, se crearon en 
reemplazo de la antigua Dirección General 
de Tierras y Colonización, que desapareció. 

Manifestó el señor Diputado que en la nue­
va planta de la Dirección de Bosques hay 

_ t!einta . y . tres funcion_arios, _once de ~os CU8-­
les son Ingenieros Agrónomos y que en lugar 
de aprovechar sus servicios técnicos en la fo­
restación o reforestación, habrían sido en­
viados a cuidar las reservas forestales. Hizo 
presente que en esta planta se consultan téc­
nicos forestales para cuyos cargos el Minis­
tro del ramo habría designado personas in­
competentes y sin los requisitos del casu, por 
cuya razón la Contraloría General de la Re­

'pública habría devuelto muchos decretos de 
esa naturaleza. 

Solicitó se enviara oficio al señor Ministro 
de Tierras y el señor Contralor General de la 
República con el objeto de que se sirvan infor­
mar sobre dichos decretos que habrían sido 
devueltos por la Contraloría, 
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Se refirió en seguida el señor Diputado a 
una denuncia que habría recibido SSa. rela­
cionado con las reservas forestales. Manifes­
tó el señor Correa Letelier que según infor­
maciones que obran en su poder, terrenos 
agrícolas del Estado son dados en arrenda­
miento o en contrato de medianería a fun­
cionarios del Ministerio. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Minis­
tro de Tierras y Colonización con el objeto de 
que se sirva enviar los antecedentes que exis­
tan sobre el particular; como, asimismo, in­
formar si la aseveración a que se ha hecho 
referencia, es efectiva, los nombres de los 
funcionarios beneficiados, como. también una 
información acerca de la entrada y salida de 
fondos que significan estas reservas foresta­
les, comprendiendo lo que representan las 
remuneraciones de empleadas y obreros que 
allí trabaj an . 

Solicitó también el señor Correa Letelier 
se dirigiera' otro oficio al mismo Secretario 
de Estado con el objeto de que se sirva in­
formar acerca de los decretos de nombra­
miento de topógrafos, dependientes de la Di­
rección de Tierras y Bienes Nacionales, que 
haO"rian sido devueltos por la Contraloria 
General, con indicación del número de las 
personas a que se refieren dichos decretos 
y sus nombres. . 

El señor Diputado solicitó ¡:;e enviara oficio 
al señor Ministro de Tierras con el objeto de 
que se sirva informar a la Corporación, ade­
más, acerca de las siguientes materias: la­
bor" que está desarrollando la Dirección de 
Asuntos Indigenas; razones que se habrían 
tenido en vista para traspasar los fondos que 
se consultan en el ítem 14101!11-B-2>, del 
Presupuesto de 1953, para la inmigración y 
colonización, a la Caja de Colonización Agrí­
cola, en circunstancias que en el mismo Pre­
supuesto se consultan ochenta millones de pe­
sos para esa Institución; antecedentes de los 
'decretos por los cuales se ha dispuesto de los 
fondos consultados en el ítem 14102104111, "pa­
ra pagar las expropiaciones y adquisiciones 
de terrenos, para la formación en el sur del 
país y atender al pago de las expropiaciones 
de diversos fundos en la zona de aplicación 
de la ley de propiedad austral" y, por último, 
número y costo 'tanto de la antigua como de 
la nueva planta del personal de la Caja de 
ColonizaciÓu.~ .í.'\grf~ole. 

En seguida el señor Correa Letelier se refi­
rió al cultivo de la papa en el sur del país y 
al mal que últimamente la ha afectado, lla­
mado el tizón de la papa. 

Abundó el señor Diputado en diversas con­
sideraciones sobre el particular y, en especial, 
sobre el D. F. L. 3'62 que suprimió, en per-:­
juicio de todos los agricultores de la zona de 
Chiloé, la 'bonificación sobre el costo de los 

. abonos para la papa, cuyo cultivo es funda­
mental para la economía de esa provincia. 

Hizo presente el señor Diputado que en el 
mismo decreto antes mencionado se dispone 

que los Ministerios de Agricultura, Economía 
y Hacienda, antes del 30 de abril de cada año, 
dictarán un decreto determinando los culti­
vos y tipos de fertilizantes que se bonifica­
rán cada año agrícola: 

Solicitó se dirigieran oficios a los señores 
Ministros de Agricultura y de Hacienda, con 
el objeto de que haciendo uso de la autori­
zación contemplada en el artículo 4.0 del D. 
F.L. 362, se incluya también la papa entre 
los cultivos beneficiados con la bonificación 
de abono. 

El señor Correa Letelier diÓ. término a sus 
observaciones, con la venia del Comité, den­
tro del turno correspondiente al Comité ·In-
dependiente. . 

Dentro de este tiempo, usó de la palabra 
el señor Izquierdo para referirse al acuerdo 
que habría adoptado el Consejo de Comercio 
Exterior relativo a la supresión de la parti­
da destinada a la importación de maquina­
rias agrícolas. 

Solicitó se dirigieran oficios a los señores 
Ministros de, Agricultura y de Hacienda, en 
nombre de la Cámar~ con el objeto de hacer­
les presente la necesidad que existe de au-: 
mentar el presupuesto de divisas a la mayor 
SUll1a qUe sea posible a fin de destinar estos 
dineros a la importación de maquinaria agrí­
cola y de transportes para la agricultura. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
El señor Peñafiel, con la venia del Comité, 

formuló algunas observaciones relacionadas 
con diversos problemas que afectan al aeró­
dromo de La Serena. 

Se refirió el señor Diputado a la necesidad 
que existe' de instalar luces para poder efec­
tuar aterrizajes nocturnos; hizo presente SSa. 
que las que fueron impOl:tadas y que estaban 
destinadas a' dicho aeródromo, la Dirección 
de Aeronáutica las habría instalado, poste­
riormente en Los Cerrillos. 

Destacó, también, el señor Diputado el pe­
ligro que encierra los estanques de· gasolina 
que se mantienen en dicho aeródromo, los 
que suman, en la actualidad, alrededor de 

. 200 tambores'. 
En seguida el señor Diputado criticó la me­

dida que habría adoptado la Dirección de 
Aeronáutica, en o'rden a trasladar el campo 
de aterrizaje del Club Aéreo de La Serena de 
la.antigua cancha que teI).ía, a la nueva, don­
de pueden OClU-r\r serios accidentes. 

Terminó solicitando se transcribiesen sus 
obijel'vaciones, en su nombre, al señor Minis­
tro de Defensa Nacional con el objeto de que 
ellas sean puestas en conocimiento de la. Di­
rección de Aeronáutica. 

El último turno correspondía al Comité 
~ario Laborista, quien 10- cedió al Comité 
Soeialista Popular. 

Usó de la palabra el señor Maass, para for­
mular algunaJ) críticas a la iniciativa del 
Ejecutivo para crear la Junta Reguladora de 
Sueldos, Salarios y Pl·ecios. 
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En seguida el señor Diputado se refirió a 
un conflicto del trabajo, que se habría sus­
citado en la firma comercial "Capitanac". 

Terminó, solicitando se dirigiera oficio al 
señor Ministro del Trabajo, en nombre del 
Comité Socialista Popular, a lo que adhi­
rIeron los Comités Socialista, Radical y los 
Diputados de la Falange Na~ional, con el ob­
Jeto de que se sirva arbitrar las medidas que 
sean necesarias para solucionar a la mayor 
brevedad esta huelga. 

El Comité Socialista Popular renunció al 
resto del tiempo que le correspondía. 

.En conformidad al artículo 113 del Regla­
mento de la CorporacIón, se levantó la se­
sión, a las 19 horas y 11 minutos. 

Sesión 49.a Extraordinaria en miércoles 6 de 
enero de 1954. P.residencia de los señores Cas­
tro y Undurraga. 

Se abrió la sesi·ón a las 19 horas 45 minu­
tos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan González F., Pedro 
Ahumada P., Bermes" Guzmán C., Luis AI-
Aldunate P., Pablo berto 
Alegre A., Beribeil'to Hernández B.; A1ire-
Aqueveque C:, Gus- do 

tavo Huerta M., Mi/n1el 
Aranp.da R., Ernesto Hurtado E., Fernando 
Arell:lno M., Bernán Hurtado O'R.. RI~-
Barra V., Albino bén . 
Benaprés L., Raúl tbáñez C., Arturo 

.Benavides Del Villar, IHanes B., .\lfredo 
René Izquierdo E., Carlos 

Bolados R., Humberto Jerez C., René 
Brücher E., Bernán Larraín V., Bernardo 
Carmona P. Juan de Lea-Plaza. S., Alfredo 

Dios Lira M., Javier 
Ca.yupi· C., José Lobo B., Eudaldo 
Chelén R., Alejandro Loyola V., Gustavo 
Cisternas G., Pedro Maass J., Edgardo 
Cofré P., Nabor Magalhaes M., Ma-
Corbalán G., Salomón nuel 
Correa L., Salvador Martín· M., Luis 
Cuadra G., Domingo Martínez C., Juan 
Cueto H., José Martínez U., Haroldo 

Rios l., Béctor 
Rivera G., Galvarino 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Bugo 
Salinas ~L, Sergio 
Salum Y., ~Iarco An-

tonio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. R., Enri­

que 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 

Tamayo T., Berminio 
Undurraga C., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
ValdésS., :l\Ianuel 
Vial F., Francisco 
Videla R., Pedro 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Bugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er~ 
nesto, y el Prosecretario, señor Yáv.ar Yávar, 
Fernando. 

El señor Ministro de Bacienda y Economía 
don Guillermo del Pedregal B. 

El señor Ministro de Justicia, don Santiago 
Wilson B. 

El señor Ministro de Agricultora don Ale­
jandro Bales ;ro 

ACTAS 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l.o-OUatro oficios de S. E. el Presidente 

de la República: 

Con el primero, comunica haber resuelto 
retirar IR. urgencia hecha presente pata el 
despacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que reforma la ley N.o 6.415, sobre Ma­
rina Mercante Nacional. 

El que establece medidas para combatir la 
plaga de los conejos de Magallanes. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con el segundo, hace presente la; urgencia 

para el despacho del proyecto de ley que au­
toriza la entrada al país de aviones milita­
res de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos 
de Norteamérica. 

David L., Alfonso Martones M., Hum- -Quedó en Tabla, para los efectos de ca-
De la Fuente B., Jor- berto lificar las urgencias. Posteriormente, califica-

ge Minchel B., Luis .dacomG de "suma!', se mandó agregar a los _. 
De· la Presa C.,- Ka- - Miranda R., Hilgo- -. antecedentes del proyecto én Tabla. 

fael Morales V., Virgilio 
Echavarri E., Julián Muñoz S. M., José Con los dos siguientes, comunica que ha 
Egaña B., Jaime Maria acordado incluir entre los proyectos de que 
Errázuriz E., Jorge Musalem S., José puede ocuparse el Congreso Nacional en la 
Errázuriz E., Carlos Naranjo J.,. Osear actual legislatura extraordinaria, los siguien-

José Nazar F., Alfredo tes proyectos de ley: 
I 

Espina R., Pedro Ojeda D., Sergio 
Flores A., Roberto Osorio P., Eduardo 
Flores A., Roberto· Oyarce J., José 
Foncea A., José Palestro R., Mario 
Fuentealba O., Juan Palma G., Armando 
Galleguillos C., Víctor Palma V., Ignacio 
GalIeguillos V., Flo- Piza;rro S., Fernando 

rencio Poblete V., Pedro 
González E., Sergio Quintana A., Ricardo 

El que autoriza a la Municipalidad de Ran­
quil para contratar un empréstito. 

El que aprueba el Convenio entre el Go­
bierno de Chile y la Comisión Económica pa­
ra la América Latina de las Naciones ulli­
das (CEPAL). 

-Se mandaron tener presente y agregar a 
los antecedentes de los proyectos en Comisle-
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nes de Gobierno Interior y de Relaciones Ex­
teriores, respectivamente. 

2.o-Una moción del Honorable señor Se­
púlveda Garcés con la cual inicia un proyec­
to de ley que autoriza a la Municipalidad 
de San Pablo del departamento de Osorno 
para contratar un empréstito. . 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda. 

3.0- Una comunicación de la Corte del 
Trabajo en la. que manüiesta que ha sido 
designado Presidente de ese Tribunal por el 
año 1954 el Ministro don Víctor López Díaz. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación de varios señores DiPutados;, 
y por 34 votos contra 16, se acordó calificar 
de "suma" la urgencia hecha presente por el 
Ej'ecutivo para el despacho del proyecto de 
ley que autoriza la entrada y permanencia 
en el país de aviones militares de la Fuerza 
Aérea de los Estados Unidos de Norteamé­
rica. 

Con la venia de la Sal!, usó de la palabra 
el señor Lea-Plaza para formular algunos 
alcances a un artículo publicado en un dia­
rio de la capital y en ,el que se le formula­
rían algunos cargos. 

SoHcitó se dirigiera. oficio, en nombre de 
la Cámara, al señor Ministro de Economía, 
con el obj eto de que si lo tiene a bien, se 
sirva disponer que el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior informe acerca de los si­
guientes puntos: 

Cómo es efectivo que jamás ha solicitado 
previa alguna. para. internación de automó­
vil 9 que, por consgiuiente, tampoco se le 
ha rechazado ninguna autorización requerl­
da para ese objeto; 

Cómo es efectivo que jamás se ha practI­
cado sumario alguno por tal motivo; 

Explicación de a qué se refiere el "cambio 
de mercaderías" indicado en la previa, N.o 
193.463; 

Detalle de las mercaderías que entró: y un 
informe sobre si es efectivo que ellas consis­
ten en articulo.s ,eléctricos y que entre ella:; 
no viene un solo artículo de "nylon", y 

'¡¡If!'L:tonf.t",tÑn,-1 ,.10.1 h.onnn ,.1.0. ""'110. .0."1"'11+.,...0. o(.'OI'!IIt~. 
..... ""''''''' .......... _ ..... -""' ..... ""''''' ... __ ..... ~_ .... ""' ...... "' ....... ...... t<J_u 

mercaderías sólo existe una unidad de cada 
uno de los articulos. 

Por asentimiento unánime, así se acordO. 

ORDEN DEL DIA 
... ) 

En el Orden del Día de la sesión a que 
había ordenado citar el señor Presidente, en 
virtud de un acuerdo de la Corporaéion, co­
rrespondía analizar la exposi~ión hecha por 
el señor Ministro de Hacienda a los señores 
presjdentes de los partidos políticos. 

A indicación del señor Castro (Presidente>, 
y por asentimiento tácito, pasó a presidir en 
el carácter de accidental el señor Undurraga. 

Usaron de la palabra sobre el objeto de la 
presente sesión, los señores Corbalán, Echa­
varri y Del· Pedregal (Ministro de Hacienda>. 
El señor Corbalán, dio término a sus' obser­
vaciones en una prórroga que porasenti­
miento unánime le concedió la Sala. 

Por haber llegado la hora de .término de la 
sesión, que se habia acordado prorrogar, se 
levantó ésta a las 21 horas y 33 minutos. 

Sesión 50.a Extraordinaria, en jueves 7 de 
enero de 1954. Presidencia de los señores Co­
rrea Letelier y Loyola. Se abrió a las 16ho­
ras 15 mintuos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aqueveque C., Gusta-

vo 
Araneda R., Ernestu 
Barra \1., Aibino 
Benavides dél V., Re-

ne 
Brucher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante del C., 

Sergio 
Campos M., Enrique. 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Cayupi C., J os.é 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salo-

món 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
De la Fuente M., Jor­

ge 
De la Presa C., Ra-

fael 
Echavarri E., Julmn 
Egaña B., Jaime 
Enriquez F., Humber-

to 
Errázuriz E., Jorge 
Espina R., Pedro 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
GalleguilIos C., Víctor 
González E., Sergio 
Guzmán C., Luis Al-

berto 
. Hernández B., Alfredo 
Hurtado E., Fernando 
Ibáilez C., Arturo 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bernardo 

LáscarL., José 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
lUaass J., Edgartto 

. ifIagailiaes M.., :ala .. 
nuel 

Martín M., LUIS 
Martínez C., Juan 
Martín M., Uustavo 
Martinez U., Haroldo 
Martones M.; HLUD-

berto 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Morales V., Virgillo 
Muñoz S. M'f .lOIf: 

María 
O. eda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce .J., José 
Oyarzún D., "OSé 
Palma G.,Armando 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l., .Juan 
Pinto :D., Humberte 
P.zarro C;, Edmundo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Fuentes G., Adan 
Ríos l., Héctor 
Rodríguez IS., Enrique 
Romero S., Esteban 
Salinas M., Sergio 
S~dum Y., Marco An-

tonio 
Santandren R., 'Sebas­
. tmn 
Sepúlveda B., JaDo 
S.lva U., BamOD 
ValdéS L., LUIS 
Valdés ... "UD 
Va1d~ ,lit., .."a .. 
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Vial P., PI'aIlCllOe 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 

Vives V., Rafael 
Weber K., Ricardo 
Zúñiga F., Aníba! 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1.0- Tres Mensajes con los cuales S. E. el 

Presidente de la República somete a la con­
sideración del congreso Nacional Jos siguien­
tes proyectos de ley: 

El primero, que autoriza a la Municipali­
dad de Porvenir para contratar un emprés­
tito. 

El segundo, que concede igual autorización 
a la Municipalidad de Pitrufquén. 

-Se mandaron a Comisión de Gobierno In­
terior y. a la de Hacienda; 

El tercero, que mooifica la ley N.O 11.342, 
que beneficia a don Ulises Bunster García. 

-Se mandó a Comisión ESJ)€cial de Solici­
tudes Particulares. 

2.0-Dos oficios de S. E. el Presidente de 
la República: 

Con el primero, hace presente la urgencia 
para el despacho del proyecto que sanciona 
el beneficio clandestino de animales. 

-Quedó en Tabla para los efectos de cali­
ficar la urgencia solicitada. Posteriormente, 
calificada ésta de "simple", se mandó tener 
presente y agregar a los antecedentes del 
proyecto en Tabla. 

Con el segundo, manifiesta haber resuelto 
incluir entre los asuntos de que puede ocu­
parte el Congreso Nacional en la actual le­
gislatura extraordinaria de sesiones, el pro­
yecto de ley ·.que concede diversos beneficios 
a don mises Bunster García. 

-Se mandó tener presente y agregar a ios 
antecedentes del proyecto en Comisión Espe­
cial de Solicitudes Particulares. 

3;o-Uri"oficio de!" señor Ministro del-IIite­
rior con el que' contesta el que se le envió 
por acuerdo de esta Corporación acerca del 
envío a la co~sideración del Congreso Nacio­
nal de un proyecto que consulte una justa 
remuneración para los Alcaldes de Mar. 

4.o-Dos oficios del señor Ministro de Obras 
Públicas con las cuales contesta los que se le 
enviaron en nombre de esta Cámara, acerca 
-de las materias que se indican: 

!.,{ccanización de las faenas de descarga de 
materiales en el muelle Barón, del puerto de 
Valparaíso, y 

Ejecución de los trabajos de defensa de 1a 
bahía de Chañara!. 

- Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del /leñor Cm:rea Letelier (Vi­
cepresidente), y por asentimiento tácito se 
acordó calificar de "simple", la urgencia he­
cha presente por el Ejecutivo para el ~espa­
ch\> del proyecto de ley que sanciona el be­
neficio clandestino de animales. 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Día de la sesión a que ha­
bla ordenado citar el señor Presidente, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 201 del 
Reglamento de la Corporación, correspondía 
continuar la discusión del proyecto de ley 
remitido por el Senado, con informe de la 
Comisión de Relaciones Exteriores y califi­
cado de "suma urgencia", que autoriza la 
entrada y permanencia en el país qe avio­
nes militares de la Fuerza Aérea de los Es­
tados Uriidos de Norteamérica. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Vives, Araneda y Fuentealba. 

Puesta en votación la petición de clausura 
del debate solicitada por el Comité Agrario 
Laborista, fue aprobada por 25 votos contra 
12. 

Cerrado el debate; y puesto en votación, el 
proyecto, se dio por aprobado en general, por 
40 votos contra 16, y en particular, reglamen:­
tariamente, por no ha'ber sido Objeto de indi­
caciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional 
y, en conformidad a los acuerdos adoptados· 
,a su respecto, que se pusieron en conocimien­
to del Senado, quedó concebido en los térmi­
nos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Queda autorizada la en­
trada y permanencia en territorio nacionál 
entre los días 21 y 31 de enero de 1954,. incl.u­
lSives, de 21 aviones militares de la Fuerza 
Aérea de los Estados Unidos de América, que 
pasarán por Chile,' entre los días indicados, 
el!_misión "(j_~_ buena __ vqluntad _ill,terameriC_!l-: 
na". 

Con la venia de la Sala, usó de la palabra 
el señor Espina, para referirse a un artículo 
publciado en una revista de la capital rela­
cionado con la posible entrega del "Huáscar" 
al Perú. 

El señor Diputado abundó en diversas con­
sideraciones sobre el particular y solicitó se 
dirigiera oficio, en su nombre, a S E. el Pre­
sidnete de la República con el objeto de q':.e 
se sirva ordenar se construya en Talcahuano 
una dársena pequeña y económica, a fin de 
que el "Huáscar" se encerrado en el sitio don­
de hoy se encuentra. 
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También con la venia de la Sala el señor 
Peñafiel use} ,de la palabra para formular. al­
gunas observciones resp'ecto de un acuerdo 
que habría adoptado el Instituto Nacional de 
Comercio en orden a exportar la producción 
de azufre y obtener su retorno en dólare~ 
que invertidos en artículos de importación, 
permitirán a la industria azufrera continuar 
existiendo. 

El señor Diputado criticó la medida que 
habría adoptado INACO en orden a importar 
solamente automóviles de fabricación alerr.:::.­
na, por intermedio de cuatro firmas deter­
minadas. 

Sobre el mismo tema, con la venia de la 
. Sala, usaron de la palabz:a los señores Bena­
vides y Bustamante. 

A indicación del señor Benavides y por 
asentimiento tácito, se acordó enviar oficio 
en nombre de la Cámara, al señor Mini.stro 
de Economía, con el obj eto de que se sirva 
disponer que INACO envíe a esta Corpora­
ción todos los antecedentes que existan so­
bre esta negociación y las razones que han 
tenido en vista para punel' e:u p:n.i.t:tlea ei pi',,­
cedimiento a que hizo mención el señur Pt::­
ñafiel. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A indicación del senor Correa Letelier (Vi­
presidente), y por asentimiento tácito se 
acordó aceptar la renuncia del señor Orpis a 
la Comisión de Agricultura y Colonización, y 
se designó en reemplazo al señor Busta,.. 
manteo 

También a indicación del señor Correa Le­
telier (Vicepresidente), y por asentimiento 
unánime pasó a presidir en el carácter de 
accidental el señor Loyola. 

También con la venia de la Sala, usó de 

4 
palabra el señor González ·Espinoza para 

olicitar se reiterase al señor Ministro de 
.ierras y Colonización, en nombre de la Cá­

mara, el oficio enviado anteriormente pidién­
dole antecedentes sobre la adquisición y ven­
ta por la Caja de Colonización Agrícola del 
fundo "El Sauce", ubicado en Los Andes. 

Por asentL.T...iE4.-¡to tácito, .n.sí se accrdóQ 
En seguida, el señor Diputado. formuló al­

gUilas consideraciones acerca. del proyect,o ·de 
ley recientemente aprobado por la Corpora­
ción que aprueba la entrada y permanencia 
de aviones militares de la Fuerza Aérea de 
los Estados Unidos de Norteamérica, y sobre 
la próxima Conferencia Panamericana que se 
celebrará en Caracas. 

En la misma forma anterior, usó de la pa­
labra el señor Araneda para referirse a la 
conducta que le habría cabido a un funcio": 
nario del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción destacado en la reserva fiscal de Malal­
cahueUQ. 

Por asentimiento tácito, así, se acordó. 
Solicitó se transcribiesen sus observaciones, 

en nombre de la Cámara, al señor Mir/.stro 
de Tierras y Colonización. 

También con la venia de la Sala, us6 de la 
palabra el señor Barra para formular algu­
nas críticas a algunas decisiones que habría 
adoptado la Tesorerla General de la Repü­
blica relacionadas con la aplicación de la 
ley 11.474, que concedió una bonificación ex­
traordinaria al personal de la Administra·· 
ción Pública y de las instituciones seIÍlifis­
cales. 

Manifestó el señor Diputado que lá Teso­
rería General habría acordado pagar la bo­
nificación . a las Municipalidades una vez que 
hubiesen entregado· todas ellas planillas· 
correspondientes, con perjuicio evidente de 
algunos municipios, especialmente, de la pro­
vincia de Santiago, que ya. habrlan entre­
gado sus planillas y que deberán esperar el 
cumplimiento de este trámite previo. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Minis­
tro de Hacienda, en nombre del Comité So­
cialista. a lo que adhirieron los Comites So­
cialista Popular e Independiente, con el ob­
Jeto de que se sirva impartir las instruccio­
nes pertinentes a la Tesorería General de la 
República 'para que entregue a las Munici­
palidades los fondos necesarios para hacer el 
pago de la bonificación de acuerdo con el 
orden. ,en que sean ·enviada":; las planillas 
por las distintas Municipalidades del pals. 

En seguida, el señor Barra formuló algu­
nas observaciones respecto del proyecto de 
ley aprobado én la presente sesión y -sobre 
algunas actitudes que habría· asumido el Go­
bierno de los Estados U~idos de Norte Amé~ 
rica en determinados países americanos. 

En la misma forma anterior, el señor Co­
rré formuló diversas cOnsideraciones relacio­
nadas con el Congreso sobre Alfabetizaclon 
recientemente celebra.do y que fue convoca­
do por el Ministerio de Educación Pública, 
l1e acuerdo con la DireccI6n General de Edu­
cación Primaria y Normal y COn la parti­
CIpación del Ministerio de Justicia, en el que 
se reunieron los Directores de. Alfabetización 
de todas las provincias. 

El sefím: Diputado destacó la campaña de 
alfabetización en que se encuentra empeña­
do el profesorado primario y la necesidad 
que existe de que esta campaña sea apoya­
da por todos los sectores del país. 

En la misma forma anterior, usó de la pa­
labra el señor Aqueveque para formular al­
gunas críticas a la forma en que se estarían 
administrando los fondos destinados a la ex­
plotación de la industria del azúcar de beta­
rraga. 

Manifestó el señor Diputado que tiempo 
atrás se formó la Industria Azucarera Na­
cIonal S. A. (lANSA), con aportes de dine­
ro de la Corporación de Fomento de la Pro-
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ducción y de la Beneficencia, recursos que 
se nan aumentado últimament-e en forma 
considerable, en virtud de leyes dictadas so­
bre el particular. 

Hizo presente SS.a que le llamaba la aten­
cIón la forma cómo había llamado a pro­
puestas públicas para la construcción de una 
fa.bric:;l. y planta en Los Angeles y que le me": 
recfan serios reparos 10$ sueldos que ganaban 
algunos funcionarios o técnicos de la refe­
rida Institución. 

Terminó solicitando se transcribiesen sus 
. observaciones al señor Ministro de EconomIa, 

en nombre del Comité Socialista Popular, con 
el 1in que se sIrva enviar todos los antece­
dentes que existan sobre la materia, de la 
"Industria Azucarera Nacional S. A.' (IAN-
SAl. -i 

En la misma forma anterior el señor Me­
léndez se refirió a la situación que se les ha 
producido a. los pequeños chacareros que 
ocupaban un pabelón en la Vega Municipal 
de Santiago. . 

Manifestó el señor Diputado que la auto­
ridad edilicia, sin previo aviso, habría exigi­
do la restitución del galpón a estos pequeños 
chacareros, que vendían directamente sus 
productos al público, ocasionándoles un se­
rlo perjuicio, que lesionará evidentemente, los 
Intereses de lOS consumidores en especial de 
la gente de escasos recursos. 

Solicitó se dIrigiera oficio á.l sefior Minis­
tro de Economía, en su nombre, solicitándo­
le se sIrva informar a esta Corporación so­
bre estos hechos y sobre las medidas que el 
Uobiemo ha adoptadO o adoptará para solu­
cionar esta difícil situación creada a los cha­
careros en referencia. 

Por haberse cumplido tÚ objeto de la pre­
sente sesión, se levantó ésta a las 17 horas y 
50 minutos. 

IV. - DOCUMENTQS DE LA CUENTA 

N.O 1.-MENSA,fE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
rolA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

El decreto con fuerza de ley N. o 325, de 
25 de Julio de 1953, aprobó el Reglamento 
Orgánico del Servicio NacIonal de Estadística 

DICE: 
. Grado 

3. o Estadlsticos 

DEBE DECIR: 
Grado 

3 . o Estadísticos (6) '" ...• 

y Censo. En el capitulo IV que trata de la 
organización y atribuciones del Servicio, el 
artículo 17 dice que se establecerán oficinas 
provinciales de Estadística y Censos a cargo 
de Inspectores. 

A pesar de estar -los cargos de Inspectores 
contemplados en la disposición citada, el de­
creto con fuerza de ley N. o 377, de fecha 27 
de Julio de 1953, que aprobó la Planta del 
Servicio Nacional de Estadística, no conside­
ró en parte alguna dichos cargos. 

Oonsultada la contraloría sobre esta situa­
ción, ésta dictaminó en el sentido de que no 
estando contemplados los Inspectores en la 
Planta, toda designación que se hiciera sería 
ilegal y que la forma de solucionar dicha si­
tuación sería la de designar empleados en co­
misión qUe desempeñaran los cargos aludidos. 

La designación de personal en comisión es 
desde todo punto de vista inconveniente, aten­
dida la circunstancia de que ellas no pueden 
durar más de seis meses y que deben ser re­
muneradas con un viático especial además 
de su sueldo, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 45 y siguientes del Estatuto Ad­
ministrativo. 

Los gastos que estos viáticos representan, 
no han sido {:onsultados en el Presupuesto 
del Servicio en cuestión, o sea, que las refe­
ridas funciones no pueden ser desempeñadas 
mientras no se soluciona la situación creada 
por la omisión del decreto con fuerza de ley 
N.O 337, ya mencionado. . 

En consideración a la situación expuesta 
~n los párrafos anteriores, se hace necesaria 
la dictación de una ley que complemente el 
decreto con fuerza de ley N. o 377 conside­
rando el nombramiento de los Inspectores a 

. que se refiere el decreto con fuerza de ley 
N.O 325. 

En cumplimiento de la necesidad. expresa­
da y sin que el proyecto signifique gasto al­
guno para el Erario Nacional, vengo en some­
ter a vuestr~ a.probación, para que sea trata­
do en el actual periodo de sesiones extraor­
dmarias, ~on _~l c~ráct~r d_e u!:gen~~, et si-__ 
guiente 

PROYECTO DE LEY 
Artículo único. - Modificase el decreto con 

fuerza de ley N. o 377, de fecha 27 de Julio 
de 1953, que fija la Planta del Servicio Na­
cional de Estadística, en la sigll1iente forma 
y en los grados que se indican: 

Sueldo 
Unita.rio N.O EE. Totales 

S 206.880 7 $ 1.448.160 

Sueldo 
Unitario N.O EE. Totales 

3.0 Inspector Visitador (1) .. ' ...... $ ~06.880 7 $ 1.448.160 
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Grado 

5. o Estadísticos 
DEBE DECffi: 

Grado 

5. o Estadísticos (3) '" •. ' '" '" •• 

Sueldo 
Unitario 

$ 1'71.000 

Sueldo 
Unitario 

5. o Insp. Provinciales (4) '" '" $ 171. 000 

DICE: 
Grado Sueldo 

6. o Estadísticos 

DEBE DECffi: 
Grado 

ti. o Estadísticos (2) • " ••• '" .• 

Unitario 

$ 154.560 

Sueldo 
Unitario 

6.0 Insp. (Provinciales (3) '" '" $ 154.560 

DICE: 
Grado Sueldo 

Unitario 

$ 143 400 

DEBE DECffi: 
Grado Sueldo 

Unitario 

'1. o Estadísticos '" '" '" 
7.0 Insp. Provinciales (2) ... '" '" $ 143.400 

DICE: 
Grado Sueldo 

8.0 Oficiales 

DEBE DECffi: 
Grado 

8.0 Oficiales (6) '" ... '" 
8. o Inspec. Provinciales (1) 

DICE: 
Grado 

9. o Oficiales ....... -.......... . 
DEBE DECffi: 

Grado 

9. o Oficiales (6) ... ... '" ... '" .. 
9.0 Insp. Provinciales (3) '" '" ••• 

DICE: 
.Grado 

11. o Oficiales 

DEBE DECffi: 
Grado 

11. o Oficiales (5) ". ... ... '" .. . 

Unitario 

$ 132.480 

Sueldo 
Unitario 

$ 132.480 

Sueldo 
Unitario 

$ 118.680 

Sueldo 
Unitario 

$ 118.680 

$ 

Sueldo 
Unitario 

97.440 

Sueldo 
Unitario 

11 . o Insp. Provinciales {2) ... '" ... $ 97.440 

(Fdos. ): Carlos Ibáñez. - Guillel'D).o del Pedregal. 

N.O EE. 

'1 

N.O EE. 

N.O EE. 

5 

N.O EE. 

5 

N.O EE. 

6 

N.O EE. 

6 

N.O EE. 

'1 

N.O EE. 

N.O EE. 

9 

N.O EE. 

9 

N.O EE. 

'1 

N.O EE. 

7 
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Totales 

$ 1.197.000 

Totales 

$ 1.197.000 

Totales 

$ 772.800 

Totales 

$ 772.800 

Totales 

$ 860.400 

Totales 

$ 860.400 

Totales 

$ 927.360 

Totales 

$ 927.360 

Totales 

$ 1.068.120 

Totales 

$ 1. 068.120 

Totales 

$ 682.080 

Totales 

$ 682.080 
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N.o 2.-MENSlUE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

~T\+"'O "+"'''('0 _1""_" .... ...::1 _ __ .; ..... ____ ~ __ L_ .,- . 
__ ... _ .... "-'v .... ""'..., .,.a._.L.oL'-..-) ""'"' ~'VJv¿o.-.L1..L.1C;lll.lU ut: le:.,:, 

condiciones de vida de la población, figura 
el incremento que debe darse a las activida­
des agrícolas del país con el objeto tie suplir 
el déficit alimenticio. 

La Corporación de Fomento de la Produc­
ción consulta dentro de sus programas de in­
versiones importantes rubros destinados al 
fomento de esta actividad. Por consiguiente, 
y a fin de que el desarrollo de esta~ inversio­
nes cuente en todo' momento con la interven­
ción directa del Gobierno, como asimismo pa­
ra la debida coordinación que debe existir 
con los demás organismos que atienden las 
actividades agrícolas, se hace necesario que 
el Consejo de la Corporación de Fomento de 
la Producción se encuentre integrado por el 
Ministro dé Agricultura. 

En atención a que en algunas oportunida­
des el Ministro puede verse impedido de aten­
der estas funciones personalmente, hay con­
veniencia, par;;!, no perder la contin.uidad de 
esta labor coordinadora, en proveer a su su­
brogación por el Subsecretario del ramo. 

Por la misma razón anterior, el proyecto 
consulta la subrogancia del Ministro de Eco­
nomía por el Subsecretario de Comercio e In­
dustrias, salvo en cuanto a la Presidencia del 
Consejo/ respceto de lo cual regirá lo dispues­
to en el artículo 24 'de la ley, de acuerdo con 
el cual a falta de Presidente y Vicepresiden­
te, presidirá las sesiones el miembro del Con­
sejo que designen los asistentes a la reunión. 

Por lo tanto, y en mérito de las considera­
ciones expuestas, someto a vuestra delibera­
ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

N. o 3. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 114.- Santiago, 8 de enero de 1954. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
Li¡;uiu 46 ae ia ConstitUCIón' Política de! Es­
tado, he acordado solicitar la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley que reforma 
la ley N.O 6.415, sobre Marina Mercante, in­
cluído en la actual legislatura extraordina­
ria por oficio N.O 2.904, de 21 de octubre úl­
tímo. 

Saludan atentamente a V. E. - (Fdos.): 
carlos· Íbáñez dei Campo. - Osvaldo Koch". 

N.O 4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA 

"N.O 140.- Santiago, 11 de enero 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el artícu­
lo 46 de la Constitución Política. del Estado, 
he acordado solicitar la urgencia para el des­
pacho del proyecto de ley que crea el Ser­
vicio Nacional de Turismo, incluídoen la 
actual legislatura extraordinaria por oficio 
N.O 2.684, de 2 de octubre del año recién 
pasadó. 

Saludan atentamente a V. E. - (Fdos.): 
Carlos Ibáficz del Campo. - Osvaldo Koch". 

N.O 5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 113.- Santiago, 8. de enero de 1954. 
. Pongo ,en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del Es­
tado, he acordado solicitar la urgencia para 
el d~spacho del proyecto de ley que intro­
duce diversas modificaciones a; la ley N.o 
5.604, Orgánica de la Caja..de Colonización 
Agrícola, incluí do en la actual legislatura ex­
extraordinaria por oficio N.o 3.570, de 10 de 

. . . . diciembre último. (Boletín N.o 7.090, de la 
Articulo l. o- El Consel ~ .de la C~r,~oraclOn __ HQnprable _CámaJ.1 de Diputados)_ 

deFomento-<;le.la-Produccl~estara 1:nte~- Saludan atentamente a V. E. - (FdosJ: 
do por 'el Mimstro de Agncultura, a qUlen Carlos Ibáñez del Campo. _ Osvaldo Koch". 
corresponderá, por derecho prO¡pio, la presi­
dencia de las Comisiones de ese organismo 
relacionadas con la agricultura. El Ministro 
pOdrá ser subrogado en 'el ejercicio de estas 
funciones con excepción de la Presidencia, 
por el Subsecretario respectivo. 

Artículo 2.0- Con la misma limitación se­
ñalada en el artículo 1. o. el Subsecretario de 
Comercio e Industrias réemplazará al Minis­
tro de Economía en sus fumiones dentro del 
Consejo y de las Comisiones de la Corpora­
ción de Fomento de la 'Producción. 

(Fdos. ): Carlos Ibáñez. - Guillermo del 
Pedregal" . 

N. o G. -OFICIO· DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA 

"N.O 117.- Santiago, 8 de enero de 1954. 
Pongo en conocímiento de V.. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del Es­
tado, he acordado incluir entre las mate­
rias de qua puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual legislatura 
extraordinaria, el proyecto de ley que auto~ 
riza a la Municipalidad de Arica para con­
tratar dos empréstitos hasta por las canti­
dades de $ 2.500.000 Y $ 2.000.000 cada. uno. 
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(Mensaje N.o 34, del Ministerio del Interior). 
Saludan atentamente a V. E. - (Fdos.). 

Carlos Ibáñez del Campo. - Osvaldo Koch". 

N.o 7 .-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
'DE LA REPUBLICA 

"Santiago, 8 de enero de 1954. 
Pongo en conocimiento de .V. E. que, en 

en uso de la facultad¡ que me confiere el' 
artIculo 57 de la Constitución Politica del 
Estado, he acordado incluir entre las mate­
rias de que ·puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual legislatura 
extraordinaria, el proyecto de ley que auto­
riza la expropiación de terrenos en favor de 
la Municipalidad de Pelarco, ubicados en el 
pueblo de San Rafael. (Moción de los Hono­
rables señores Hurtado Echenique y Foncea. 
Boletín N.o 619 de la Honorab1e Cámara de 
Diputados) . 

Saludan atentamente a V. E. - (Fdos.J: 
Carlos .Ibáñez del Campo. - OsvaIdo Koch". 

N.o S.-OFICIO DEL SENOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 139.- Santiago, 11 de enero de 1954. 
Por oficio N.o 1.295, de 17 de diciembre 

liltimo, V. E. hace presente que los señores 
Diputados [del Comité Parlamentario Libe­
ral, en sesión celebrada el 16 de enero de 
dicho mes, acordaron se oficiara a este Mi­
nisterio en el sentido de obtener de los fun­
cionarios de las oficinas de la Dirección Ge­
neral de InvestigacIones, la debida deferen­
cia en la atención de los parlamentarios que 
concurren a ese Servicio en el desempeño de 
BUS cargos" ya que, seglin información del 
Honorable DIputado señor Edmundo PIzarro 
Cabezas, habría sido objeto de un tratamien­
to notoriamente descortés por parte del re­
ferido personal. 

A éste respecto, tengo el honor de man!­
festar a V. E. que, sollcitado el informe per­
tinente, el Director General del Servicio ex­
presa a esta Secretaría de Estado, que, no 
obstante las averiguaciones practidas para 
establecer el hecho, no fue posib1e constatar 
que se haya tratado en forma poco defeKente 
al Honorable Diputado señor Plzarro. 

No obstante lo anterior, este Departamen­
to de Estado adoptará las medidas conducen­
tes para satisfacer la petición formulada por 
el referido Comité Parlamentario. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Osval­
do Koch". 

N.O 9.-0F1CIO DEL SE~OJl, MiNIS'.rRO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

"N.O 146.- Santiago, 9 de enero de 1954. 
Tengo el honor de referirme al oficio de 

USo N.O 1.473, de 26 de noviembre próximo 

pasado, en el que solicjta se envíen a la Ho­
norable Cámara de Diputados antecedentes 
relativos a la negocIación de venta de cobre 
electrolítico habida entre la Caja de CrédI­
to MInero y la firma extranjera Hernández 
Radice. 

Sobre el particular, debo expresa a USo que 
he transcrito su comunicaciÓn al Ministerio 
de Minería, ya que a esa Secretaría de Esta­
do y a la Caja de Crédito Minero han co­
rrespondido la,¡ iniciativa y dirección de la 

. aludida v!:nta de cobre. 
Dios guarde a USo - (Fdo.): GuilIermo del 

Pedregal". 

N.O IO.-OFICIO DEL SE'&OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.O 43.- Santiago, 9' de enero de 1954. 
Me refiero a su oficio N.O 1.564, de 23 de 

diciembre liltimo, en el que se sirvió comu­
nicarme el acuerdo de' esa Honorable Cá­
mara, relacionado con. la. construcción del 
muelle de pescadores del puerto de Chaña­
ral. 

Sobre el particular, tengo el agrado de ma­
nifestar a V. E. que ya .se inició la construc­
ción de dicho, muelle, cuyo presupuesto as­
ciende a la suma de $ 390.159 Y para lo cual 
se dispone de los fondos necesarios. 

Saluda atentamente a. V. E. - (Fdo.): Or­
lando Latorre González". 

N.O n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA Y PREVISION 
SOCIAL ' 

"N.O 33. - Santiago, 8 de enero de 1954. 
En relación con su oficio N.o 1,273, de 17 

de Diciembre último, por el cual solicita se 
impartan las instrucciones necesarias para 
¡que la Caja de Cara.berlÍros proceda a ve!!.­
'der, a la brevedad PQsLble, las ca.sa.s que for­
Illan la pOblación construida por esa institu­
ción en la ciudad de La Serena,a sus impo­
nentes, me permito man~festar a V. E. que 
la: Vicepresi:dencia de diclha institución ha 
informado a esta Secretaria de Estado que 
una vez aprobado el DFL. N.O 1,696, puso a 
diSIpación d·el H. :Com ité de su Consejo los 
antecedentes relacionados con las nlime­
rosas peticiones formuladas por sus imponen­
t,es, que exceden en mucho a las dispontbi­
lidades de casas a sel!' transferidas ya que, 
en virtud de su.:; regLamentos debe conceder 
este beneficio ajustándolo a la tabla de prio­
ridades que lo rige. 

RealizadJ este estudio que en la actualid:l.d 
se está llevando a caho y ratificado por el 
H. Oon.~~jo el .Ínfol"m<: de su Comisión, esta­
rá la Caj a en condiciones de ma terializar las 
tram;¡ferencias acordadas mediante la con­
fección del instrumento público de rigor. 

Saluda a V. E. - (Fdo.): Dr. Eugenio 
Suárez H.". 
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N.o 12.-OFICIO DEL SE~OR l\lThi'ISTRO 
DE SALCD PCBLICA 

"N.o 34.- santiago, 8 de enero de 1954. 
En atención a su oficio ~.o 1500, de 25 da 

Servicio de Seguro Social no renueve el con­
trato de arrenda:miento con la OOmpañía 
Carbonífera de Lota, transcribo a V. E. pa­
ra su con{)cimiento lo que sobre el ;particular 
informa el Servicio de Seguro Social por ofi­
cio N.O 12,073-A, de 28 de Dtciembre de 1953, 
curyo texto es el siguiente: 

"Esta Dirección Generallhatomado conoci­
miento elel acuerdo de los Comités Parlamen- . 
tarios de 'los Partidos lDemocrático del Pu¡eblo, 
!Radical, Socialista y lSocialista Popu1ar,en el 
sentido de ,queellSellVicio 'de Seguro .\SQcial no 
proceda a renovar el contrato de arrenda­
milento, próximo a v,encer, 'que mantiene vi­
gente con la Compañía Caribonífera de' Lota 
por la población para obreros Ique en esa ciu­
dad construyó lhace alún tiempo, y que se 
adopten medidas para obtener tIa venta dIe las 
casas a sus actuales ocupantes. 

Al respecto, cábeme infomnar al señor SUb­
.:secretario lo sLguiente: 

Con fecíha 8 de dtciembre de 1953, venCIó 
el contrato que Ihabía con la Com¡pañía Car­
bonifera de Lota, el cual no fué reno'Vado por 
el Servicio de Seg,.lro Social, procediéndose en 
consecuencia a ;ponerle tél"lIllino. 

En esa oportunidad, por instruc,ciones de 
esta Dirección General, se tl'asllildó a Lota ei 
señor Jefe del Departamento de Propiedades 
de la institución, quién, en el terreno, ini­
ció en principio la selección de los actuales 
ocupantes, con 'Vista a la venta de las casas. 
Debido a la modalidad que existe en dicha 
poblaCión de ocupar dos .falmilias cada casa, 
se ha destacado una visitadora social para 
que proceda a normalizar esta irregular si­
tua,ción, 'ha'CÍendo para tal obj-eto las en'cues­
tas de rigor. 

Aun cuando no se ha hec!ho la entrega 
material de la población por parte de la 
COlllpañía. ésta.padatiene ¡que ver .c9n ella~. 

Salu'da a V. E. - (Fdo.): Dr. Eugenio 
Suár~". 

N. o 13. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.o 42.- Santia;go, 10 de enero de 1954. 
Acuso redbo del oficio N.o 1,460, de 19 de 

Noviembre últiano, de esa Honoralb1e Cámara, 
en el cual manifiesta que el C<ltmité Parla­
mentario del Partido Socialista Popular so­
licitó el inmediato traslado del Inspector del 
Tr3Jbajo de TIlapel, porque haJOría tenido una 
desacertada actua'Ción en la solución de los 
conflictos sociales suscitados en ·esa zona. 

SoIbre el particular, me hago el delber de 
manifestar a V. E. que la Dirección Gene­
ral del Trabajo no ha sido informada por el 

jt:fe inmediato del inspe.ctor mencionado, de 
que haya actuado en .a forma que se expre­
sa en su oficio N. o 1,460, ni por ningún otro 
conducto ha tenido conocimiento de ella. 

En consecuencia, agradecería a V. E. se 
.5iud6ra. wllCr-éta:r lo¡, ca.¡-f;-v~ t:ll contra, Ué! 
funcionario afectado. 

Saluda atentamente a V. E. - (No.): 
O. Herrera P.". 

N.O 14.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Sant~atgo, 7 de ener{) de 1954. 
Para su conocimiento y en relación con 

su oficio N.o 2,612, de 1952, no es grato trans­
cribir a esa HonoraJble Crumara, el oficio nú­
mero 8,200, de 30 .de diciembTe de 1953, de 
la Dirección de Tierras y Bienes Nadona­
aes, ,que dice como. sigue: 

"En estos antecedentes, la HonoraJb1e Cá­
mara de DiputadOS, a petición del seño!" 
Diputado don Aniceto ROdriguez Arenas, so­
Ucita de US ,por nota N.o 2,6;1,2, de 11 de di­
ciembre de 1952, se aceleren los trámites de 
la permuta de terrenos fiscales por predios 
!particu1ares, para destinarlos a la subdivi­
sión de pe'queños lotes o ¡parcelas, en la pro­
lVincia de Magallanes, expediente que se en­
cuentra pendiente en el Ministerio del digno 
cargo de USo 

Sobre el particular, esta Dirección de Tie­
rras, Departamento deo Bienes Nacionales, se 
permite manifestar a US., que los antece­
dentes a que se refiere el Honora!ble Dirpu­
tado don Aniceta ROdríguez Arenas, se en­
cuentran agregados al e~pediente N.o 134.'189. 
cara,¡tulado "'Plermuta Estancia¡ Fisc'al Pon­
sonby", formado por las ofertas lhe'C'llas por 
la SoC. Can. Estancia "Mina iRica Ltda.", 
Soc. Anón. Gan. y Com. "Sara Braun", se­
ñor Natalio Uyevic Beslc y Soco Col. Civil 
"Bitsoo Hnos. y Cía. Ltda.", ofreciendo per­
mutar terren{)s de su dominio a carrnlbio de 
los terrenos fiscales de Ponsonby, ubica:do en. 
Isla Riesco, depar~a,ment() y provincia. de Ma­
¡gallanes~ __ 

iEn atención a que ninguna de las propo­
siciones de permuta cumplía con los requisi­
·tos señalados en el inciso 2. o del artículo 30 
Ide la Ley de Tierra,s de Magallanes N.O 6,152, 
que estlilblece ;que dé'ben realizarse entre te­
unos equLvalentes en cuanto a precio y se 
'estará para este efecto a los correspoIlldien­
tes avalúos fiscales, como asimismo que de 
los inlf{)rmes técnicos que se han emitido, los 
diversos .terrenoS! paxticuJlall"es o¡f1reddos en 
!permuta no reunían las condiciones gana­
deras-a;gIÍ'c,olas para la formación de Colo­
nías Suburbanas, todo lo cual se hacía pre­
sente en el expediente N.O 134,789, USo dictó 
el decreto N.o 2,379, de 30 de octubre ppdo., 
totalmente tramitado, por el cual se rechaza­
Ton todas las ofertas de peIlffiuta ¡por no con­
venir a los intereses fiscales, y se dispuso 
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que los terrenos de Ponsonby se entregaran 
en aa-rendamiento director confurlIlle a las 
diSJposiciones 'de la ley N.o 6,152". 

Saluda muy atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Jorge Muñoz de Closets". 

N.o 15.-0FICIO DEL SElIilOR MINISTRO 
DE ECONOMIA 

"'N.o 44.- Santia'go, 9 de enero de 1954. 
Tengo el agrado de referirune al oficio nú­

mero 1,277, de fecha 28 de octubre ppdo., de 
esa Honorahle Cámara de Diputa:dos, en el 
que tiene a bIen dar a conocer a este Mi­
nisterio el acuerdo tOlmado po·r esa /Honora­
bl'2 Corporación, en el sentido de conside­
rar la nec·esidad de autorizJar la libre inter­
nación de una camioneta destinada a la Ins­
llección Prorvincial de Educación de Tara­
pacá. 

Sobre el particular, no es grato manifes­
tar a V. E. que,conforme 10 informado POI 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior a 
cst:1 S~~::-~t!l!"!:.'. d2 :w.~t·0rln. J." Tl')f'nr,i():narl.~ 
impurta'ción debe 112.ccr~c 1J01" jntprn'!ediD d~ 
la Dirección de Aprovisionamiento del Esta­
do, con cargo al item 12[06 o consultado en 
el Cálculo Estimativo del Movimiento de Di­
visas anual. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.)­
Gaillerma del Pedreg-al". 

N.o IS.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.o 01281. - Santiaigo. 18 de enero de 
·1954. 

En cumplimiento a lo dispu'BiSto por ·el ar­
tícuio 1.0 de la ley 7,727, acompaño a V. E. 
co¡pia del decreto N.o 2,375, de 208 de diciem­
<bre de 1953, del Ministerio de Obras Púlblicas, 
que modHica, en la for;na que {)TI dicho de­
creto se est8.blcce, al decreto N. o 1,601, de 26 
de agDsto último, del referido Ministerio, que 
mDdificó a su vez al d-ecreto 1,106, d¡e 15 de 
junio ppdo., que autúrizó fondos para cons­
trucción de habita'CÍones destinadas a hJS 

d&.mnificados por los te;'nporales, en las pro­
vineias de las zonas central y sur del país, 
los cnales fueron deducidos de a'quellos au­
torizados por la citada ley N.o 7,727. 

El infrascrito ha !tOmado mzón del dscre­
ro de la referencia por encontrarse com¡pren­
dido dentro de los tér.minos del N. o 10 del 
artículo 72 de la Oonstitución Política del 
Estado, 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Enrique 
J3a.hamande R'IIiz". 

N. o 17. -OFICIO DEI. SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.o 02334. -. Santia;go, 11 de enero de 
1954. 

Tengo el honor de referirme a mi oficio 

N.o 70,481, del 31 de Diciembre último, en el 
que comunico a V. E. que !he designado al 
Inspector Jefe de esta Contraloría, don Au­
gusto Salinas Gallardo, para que realice la 
.inVestigación solicitada por esa Honorable 
Cámara en sú oficio N. o 1,561, del 24 tiel 
iffiÍSirIlO mes. 

.Alhora cumplo con enviar a V. E. copia. 
del informe emitido .por este funcionariD, a 
la cuall se acompañan los antecedentes reu­
nidos en la investigación. 

Dios ,guarde a V. E.- <Fdo.)- Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

N.o IS.-OFICIO DE.L SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DIE LA REPUBLICA 

"N.o 02,196. - Santiago, 12 de enero de 
1954. 

En respu,esta a su O'ficio N.o 47, de 30 de 
diciembre de 1953, cúmpleme manrfestar a 
V. E. que se ha dictado la res·olución nú­
mero 721A, de () de enero en curso, por la 
cual se 'inviste al Inspector de Servicios de 
p..~t.a Contraloría GE'11E'l'81, don O.~V'lld.() i5e­
púhreda Céspedes, de las .facultades conteL:~ 
pIadas en el artículo 68 de la Ley Orgánica 
del Servicio a mi cargo. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique Sil­
va.. Cimma, Contralor General Subr<l'gante. 

N.o 19.-1NFORl".m DE LA COMIRION IH~ 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA ~ 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia pasa a informaros acerca de 
un proyecto de ley, originado en un mensa­
Je de 25 de septiembre de 1952, por el cual se 
introduce un artículo nuevo a continuación 
riel artículo 14 del Código de Aguas. 

El objeto de la iniciativa de ley en infor4 

me es otorgar facultades f<. los dueños de las 
aguas, sean para uso agrícola o indu,striales, 
para instalar las faenas destinadas a efectuar 
reparaciones o mejoras en los canales. Estas 
obras requieren una ejecución rápida en mu­
chas oportunidades, para lograr la finalidad 
que se persigue y no es posible, entonces, es­
perar la tramitación de todo un juicio, que 
generalmente son demorosos. Estos juicios, 
qUe se originan en los casos d,E negativa d2 
los dueños de los predios sirvientes para dar 
las facilidades necesarias para la ejecución 
de las obras, Se rigen en conformidad con -::1 
artículo 293 del Código, por el procedimiento 
sumario. 

El mensaj e proponía un sistema de índole 
administrativo, en virtud del cual se auto::i­
zaba a toda persona que tenga a su favor el 
derecho de usar aguas del dominio púb:'.,::o Cl 

privado para ocupar los terrenos necesario.o 
para efectuar las obras que requiera un efi-



CA:\IARA Dl<J DIPUTADOS 

dente uso de eUas, previo el permiso corres­
p"mdü:.-nte de la Dirección General de A¡rllas. 

¡,a Comisión apreció debidamente el pro­
blema planteado, en cuanto a la necesidad 
dt disponer de un procedimiento rápido y 
~fi~az :para. la. -ejecucién de estas obTas, ~l cüal 
cebía ser más expedito que el juicio sumario. 
Pero, no compartió el criterio del Ejecutivo 
en orden a entregar la resolución de esta 
materia a la autoridad administrativa y pre­
firió mantener la intervención del Poder Ju­
dicial, en razón de su mayor idoneidad. 

Por las consideraciones indicadas y con la 
anuencia del abogado de la Dirección de Rie­
go, don Jorge Peña Riesco, se acordó agregar 
tres incisos al artículo 293 del Código de 
Aguas, que establece que ·en los juicios sobre 
constitución, ejercicio y extinción de servi­
dumbres y en todas las demás cuestiones so­
bre aguas, se aplicará el procedimiento su­
mario. 

Las modificaciones consisten en establecer, 
dentro del procedimiento sumario, una trami­
tación incidental rapidísima, en virtud de la 
cual se dice que en los juicios sobre constitu­
ción o ejercicio de servidumbres, el Juez po­
drá autorizar provisionalmente al deman­
dante para que ocupe de inmediato los te­
rrenOS y realice los trabajos necesarios para 
el aprovechaIllliento de las aguas. Esta auto­
rización se somete a un procedimiento muy 
simple, que consiste en un comparendo con 
audiencia verbal de los interesados, que se 
celebrará con sólo la parte que asista y, ter­
minado el cual, el Juez dictará sentencia. La 
apelación que pudiere deducirse se concede­
rá en el solo 'efecto devolutivo, de manera que 
la resolución se cumpla no obstante la apela­
ción interpuesta. El procedimiento señalado 
ha sido tomado del establecido en el artículo 
14 del Código de .Minería, que se refiere a la 
tramitación que debe darse a la petición de 
catar y cavar minas, en los casos de negati­
va de la persona o funcionario que deba dar 
el permiso. 
Ade~ en .. el.último de 40& incisos que-se 

agrega por el proyecto, se autoriza al Juez 
para exigir caución al actor y pedir informe 
a la Dirección General de Aguas, cuando lo 
estimare conveniente p.ara la mejor resolu­
ción de la cuestión sometida a su conoci­
miento. 

En consecuencia, la mcdificación propues­
ta no altera el régim-en establecido por el 
artículo 293 del Código de Aguas, y todo 10 
relacionado con las ServidumbreS en i11ateria 
de aguas y las indemnizaciones a que diere 
lugar su establecimiento, se regirán por la 
disposición indicada, y sólo se modifica, pa­
ra casOs urgentes, la tramitación en la for­
ma señalada anteriormente. 

Por las razones expuestas, vuestra Comisión 
os somete para su aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Agréganse al artículo 
293 del Código de Aguas, los siguientes inci­
sos: 

"En ios juicios sobre constituclón o ejerci­
cio de servidumbl'es, el Juez podrá autorizar 
provisionalmente al demandante para que 
ocupe de inmediato los terrenos y realice los 
trabajos necesarios para el aprovechamiento 
de las aguas. 

Esta autorización se concederá sin más trá­
mite que la audiencia verbal de los interesa­
ClOS, en comparendo que se celebrará con só­
lO el que asista. La apelación se concederá en 
el solo efecto devolutivo. 

El Tribunal podrá, si lo estima convenien­
te, exigir caución al actor y pedir informe a 
la Dirección General de Aguas". 

Sala de la Comisión, a 6 de enero de 1954. 
Acordado en sesiones de fechas 15 de di­

ciembre de 1953, y 5 del presente, con asis­
tencia de los señores Ahumada, Aqueveque, 
Espinoza, Fuentealba, Galleguillos, don Flo­
rencio; Jaramillo, Morales. don Virgilio; Pi­
zarro, don Fernando; Recabarren, Ríos y Ro­
sende. 

Se designó Diputado InÍormante ai Hono­
rable señor Jaramillo. 

(FdoJ: Eduardo Mena A., secretario. 

N.o 20.-l\:IOCION DEL S~OR SALINAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La comuna de La Higuera, del departa­
mento de La Serena, está. constituída por un 
conjunto de pequeños pueblos que carecen 
de los más eleme~les servicios públicos '1 
de las obras mínimas que necesita toda co­
munidad de habitantes. 

La población .está formada por pequeños 
campesinos que explotan hijuelas de tierra de 
pobre rendimiento, y de mineros que reali­
zan sus faenas en minerales de escasa im· 

.. }:fortancla fpor proced~entos -primitivos. 
La única industria de la zona la constituye 
las faenas mineras de los grandes yacimien­
tos de "El Tofo", que explotan los minerales 
de hierro que abastecen al país y que per­
miten una exportación anual de 2.500.000 to­
neladas. 

No obstante esta enqrme riqueza, la Muni· 
cipalidad recibe como único recurso la canti­
dad de $ 200.000, que corresponden a las pa­
tentes municipales. 

Es de toda justicia que esta comuna reci_ 
ba una adecuada compensación por el es· 
fuerzo económico que realiza, a fin de que 
pueda llevar a cabo las obras mínimas de 
adelanto en beneficio común. 

En el proyecto que tengo la honra de so­
meter a la Honorable Cámara se autoriza a 
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la Municipalidad de La Higuera. para con. 
tratar empréstitos hasta por diez millones 
de pesos, a fin de dotar de agua y luz a pe­
queñas villas como Inca.huasl, Aguadoro, 
Tres Cruces, Los Choros, Pirita, Chungungo 
y La Higu~ra. 

El empréstito se financia con un impues· 
to municipal de un peso' ($ 1), por tonela­
da d'e hierro que se exporte. Como en la ac. 
tualidad la exportación de minerales de hie. 
rro de El Tofo alcanza a 2.500..000 de tonela­
das, en un plazo de cinco años, la deuda se 

PAIS 

México .................... . 
Chile ...... '" ". '" .............. , 
Unión Sudafricana '" '" ... ... ... . ... . 
Tunicia ............... , ... , ...... ,'," " 
Libf"!'ia ... 
veneZ'.,!ela. . . _ _ _ _ __ . _ 
British West Africa '" ..... .... '" .,. " 
Algeria .................. , ..... "." .. . 
Suecia ............... , .............. . 
Africa Española ... ...... ...... ...... .. 
Canadá .................. , ., ...... , .. . 
España ....................... . 
Brasil .. '." ...... ...... ...... ...... .. 
Cuba ,' .. , ... ' ........................ . 
Irán ........................ , ....... ' 
Reino Unido ...... ...... . .... '. ...... .. 

Indiscutiblemente, Chile es el de más bao 
jo costo, ya que no hay compensación posL 
ble con Méxjco en los fletes, país este que 
es fronterizo con Estados Unidos. 

Por estas consideraciones, someto a la con. 
sideración de la Honorable Cámara el al· 
guiente, . 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0 - Autorizase, a la Municipall. 
dad de La. Higuera para contratar en el 
Banco del Estado u otra institución de cré. 
dito, uno o varios préstamos hasta por la 
suma de diez millones de pesos, a un inte. 
rés no superior al 10 por ciento ·anual, y con 
. una amortización que extinga la deuda en 
un plaz.() no m~yor de cinco años. 

l\rticulo 2.0 - Para los efectos de la con· 
tratación de] O de los préstamos a que se 
refiere el artículo anterior no regirán las 
restricciones que establezcan las leyes o re. 
glamentos orgánicos de las instituciones que 
lo contraten. 

Artículo 3,0.- El producto del o de los prés­
tamos que se 'Contraten, se destinarán exclu. 

extingue totalmente, y se cubren los respec.. 
tivos intereses. 

No existe temor alguno de que este tri.­
buto grave en forma lesiva nuestro comer. 
cio de exportación de hierro, si se tiene en 
cuenta que el costo de producción de hierro 
alcanza en Chile a 3. 10 dólares la tonelada, 
en circunstancias de que, según estadística 
del U.S. Bureau de Minas 'de Estados Uni· 
dos, los costos en otros países productores 
son los siguientes: 

Toneladas 

169.563 
2.768.793 

9.450 
134.775 
110.020 
635.416 
255.817 
444.273 

Dólar 
Precio tons. 

Dólar 
Valor total 

506.482 
8.594~165 

35.343 
528.617 
552,694 

3.780..692 
1.586.940 
2.919.490 

2.523.543 
8.750 

1. 965.114 
74.306 

1.037.828 
4.502 
1.500 

446 

2 .. 99 
3.10. 
3.74 
3.92 
5.02 
5.95 
6.20 
6.54 
6.70. 
7.12 
7.34 
8.0.7 
8.64 

16.914.666 
62.335 

14.446.962 
599.350. 

14.53 
40.00 
64.65 

8.963.341 
65.410 
60.000 
28.837 

sivamente a la realización de las siguientell 
obras y fines: 

a) Obras de agua potable, 
cañerías desde El Sauce 
en el pueblo de Incahuasi $, 1.0.00.000 

b) Adquisición de un peque· 
ño motor Diesel para do­
tar de luz eléctrica al pue. 
blo de Incahuasi .. .. ... 500.001 

e) Para la construcción de un 
Retén de Carabineros en el 
pueblo de Incahuasi, " .. 200.000 

d) Para la' construcción de 
una escuela en el pueblo 
Aguadoro .. .. .. .. .. . 20.0.001 

e) Para dotar de agua y luz 
al pueblo de Chañar .. " 500..000 

f) Para dotar de agua y luz 
al pueblo de Punta Colo. 
rada ... '" '" ." ", .. 50.0.000 

iJ;) Para dotar de agua y luz 
al pueblo de T!:,es :Cruces . eoo. 000 

h) Para la adquisiCión de un 
motor Diesel para la luz 
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eléctrica del pueblo de Los 
Charos ... '" ... '" .. 

i) Para realizar obras de re· 
gadío que ¡favorezcan la.!! 
comunidades campesinas 
,.:rol _ .... ",""'1 ..... T __ ,..."- ___ _ 
__ .lo J:Ju. ..... u.a.v uv,:, V~.1UJ.U.:::t 

j) Para la construcción de 
una escuela en el pueblO 
Los Choros '" '" '" ... 

k) Para dotar de agua y luz 
al pueblo de Pirita .. .. .. 

1) para dotar de agua y luz 
al pueblo de Agua Grande 

r) Para la adquisición de un 
motor Diesel para la luz 
eléctrica del pueblo de 
Chungungo ... '" ..... 

s) Para dotar· de agua y luz 
el pueblO de Quebrada Hon. 
da '" '" ...... '" .. . 

t) Para la adquiSición de un 
motor Diesel para La Hi-
guera ...... '" '" 

u) Para la adquisición de 
una 'ambulancia para ;La. 
Higuera ...... '" ... . 

v) Para la construcción de 
una escuela y plaza en La 
Higuera ..... . 

TOTAL ..... . 

1.000.000 

1. ÚUÜ.üüo 

500.000 

500.000 

~OO.OOO 

500.000 

500.000 

1.000.000 

500.000 

500.000 

$ 10.000.000 

Artículo 4.0 - Para atender el servicio de! 
o de los préstamos a que se refi'ere la pre· 
sente ley, se destinarán los recursos proveo 
nientes del siguiente impuesto que se esta. 
blece en beneficio de la Municipalidad de 
La Higuera sobre la exportación de cada too 
nelada de mineral de hierro, por un plazo 
de cinco años. 

Cada tonelada de mineral de hierro que 
se exporte pagará un impuesto en benefi­
cio municipal de un peso por tonelada. 

Artículo' 5.0 - El producto del impuesto 
que se establece en la pr.esente ley será de. 
positado en una cuenta especial de la Te. 
soreria Generar deta República, y Oe ella­
girará la Caja Autónoma de Amortización 
para el servicio de las deudas. 

Artículo 6.0 - El prOducto del o de los 
préstamos que se contraten se depositará 
en la Tesorería General de la República, de 
la que se girará por la Municipalidad de La 
Higuera para los objetivos de la presente 
ley. • 

santiago, 8 de enero de 1954. - Sergio 
Salinas' M9!'eira. 

N.O 21.-COMUNICACION DEL SENOR TE­
SORERO DE LA HONORABLE CA­
MARA 

"Santiago, 5 de enero de 1954. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

5.0 del Reglamento de la Dieta Parlamenta­
ria, tengo el honor de pasar a manos de V. 
E., el balance y liquidación de las cuentas 
correspondientes al año próximo pasado. 

Como en el año anterior. se incluyen en 
este balance el movimiento de fondos desti­
nados a pagar, hasta el 20 de mayo de 1953, 
los Gastos de Representación y de Secreta­
ría de los señores Diputados, consultados en 
el ítem 02:02:02 letra d) del Presupuesto de 
Gastos de la Nación. En virtud de lo dispues­
to en el inciso 1.0 del artículo 21 de la ley 
N.O 10.343, los Gastos de Representación de 
los señores parlamentarios rigieron hasta. el 
20 de mayo del año próximo pasado, y según 
lo establecido en el inciso 2.0 de esa misma 
di:sposición a partir del 21 de ese mes y año 
se aumentó el monto de la Dieta Parlamen­
taria a la suma de treinta mil pesos men­
suales. 

ENTRADAS 

La Tesorería Comunal de Santiago pagó 
de una sola vez a la Tesorería de la Cámara 
de Diputados las Dietas y los Gastos de Re­
presentación y de Secretaría de enero a mar­
zo y el saldo restante fue pagado por duo­
décimos hasta enterar el total de los ítem 
02!02103 "Dieta Parlamentaria" treinta y sie­
te millones ochocientos mil pesos ($ 37.828.000) 
Y 02102102 d) once millones seiscientos sesen­
ta y dos mil 'pesos ($ 11.662.000), sumas que' 
ascienden en conjunto a cuarenta y nueve 
millones cuatrocientos noventa mil, pesos 
($ 49.490.000). 

SALIDAS 

La Tesorería de la Cámara de DiputadOS 
efectuó todos los pagos con cargo a estos fon­
dos en la forma que a continuación se deta­
llan. 

Por el capítulo de impuesto a la Renta de 
la 5.a Categoría sobre la Dieta Parlamenta­
ria se pagó a la Tesorería_ºomu~al de _San-__ 
tíago, hasta eC20 de-mayo de 1953, la. suma 
de ciento cuarenta. y siete mil cuatrocientos 
ochenta y nueve pesos y cincuenta y un cen­
tavos ($ 147.489.51), Y desde esa fecha hasta 
el 31 de diciembre la. cantidad de un millón 
cincuenta y seis mil cuatrocientos treinta y 
nueve pesos y dos centavos ($ 1.056.439.02), lo 
que hace un total de un millón doscientos 
tres mil novecientos veintiocho pesos y cin­
cuenta y tres centavos ($ 1.203.928.53), 

Por el capítulO de impuesto a la renta so­
bre los Gastos de RepresentaCión y üe Se­
cretaría de los señores Diputados se pagó a 
la Tesorería Comunal de Sa,ntiago, hasta el 
20 de mayo de 1953, fecha en que se puso 
término al pago de esa asignación, la canti­
dad de . cuatrocientos cuatro mil setecientos 
treinta y nueve pesos y cincuenta y un cen-
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tavos ($ 404.739,51). En resumen, por el con­
cepto de impuesto a la renta sobre la Dieta 
Parlamentaria y Gastos de Representación, 
se pagó a la Tesorería Comunal de Santiago 
durante el año 1953 la cantidad de un mi­
nón seiscientos ocho mil seiscientos sesenta 
y ocho pesos y cuatro centavos ($1.608.668.04). 

Por el capítulo de multas por inasistencias 
a sesiones de la Corporación y de Comisio­
nes y por faltas al Reglamento se desconta­
ron de las Dietas y de los Gastos de Repre­
sentación de los señores Diputados las su­
mas que a continuación se indican:' 
J;f,Ú.'~_· 

RESUMEN 

Pago por impuesto a la renta 5.a categoría: 
Dieta Parlamentaria '" ... . .......... . 
Gastos· de Representación ... ..• ... '" •. 

Multas ........ . 

A Dietas insolutas 

Dietas y Gastos de Representación de los 
HH. Diputados fallecidos en el año 1952: 
Señor Humberto Yáñez Velasco, enero a ma-

Enero a marzo ...... .... '" .. . 
Abril ... ... ... ... ... '" ". 
Mayo (20 días) . " ... '" ., 
Mayo (lO días) '" ... . .. 
Junio ................ . 
Julio ... ... ... '" .. . 
Agosto ........ . 
Septiembre .. . 
Octubre ........ . 
Noviembre .. . 
Diciembre '" ... ... ..: 

$' 8.000 
188.000 
16.650 

86.500 
20.800 
22.000 
58.200 

9.200 

TOTAL ...... '" '" ..... $ 409.550 

$ 1.203.928.53 
404.739.51 $ 

$ 

1. 608 . 668 . 04 

409.550.-

yo ... .. ... .... ... ... ... ... ..... $ 112.910.-
Señor Pedro Cárdenas Núñez, enero a ma-

yo •.. '" ........• '" •....•........ ' 
---Señor Lucio Concha Molina, enero a mayo .. 

Dieta y Gastos de Representación del ex 
Diputado señor Amilcar Chiorrini, designa­

~ do..,.Embajador en Italia, el 30 de abril de 
~2, enero a 20 de mayo ... ... ... ... . 

Dieta y Gastos de Representación del ex. 
Diputado señor Juan Smitmans, designado 
Embajador en México, el 30 de abril de 
1953, 20 días del mes de mayo de 1953 ... 

Dieta y Gastos de Representación de los ex 
Diputados señores Humberto MartoneSl y 
Venancio Coñuepán, designados Ministros 
de Estado el 3 de noviembre de 1952, enero 
a 20 de mayo de 1953 ... ... ... '" ... 

Dieta del ex Diputado señor Héctor Montero, 
falecidoen junio de 1953, saldo de junio .. 
Julio a septiembre ... '" '" '" ... . .. 

Remanente de la Dieta de 20 días de mayo 
de 1953 ... '" ...... '" ...... '" ., 

Se pagó líquido a los señores. Diputados 

TOTAL GENERAL ... '" ... '" 

Los pagos efectuados por la Tesorería de 
la Corporación corresponden exactamente a 
las mismas cantidades que \Se recibieron de 
la Tesorería Comunal de Santiago para el 
pago de la Dieta Parlamentaria y de los 
Gastos de Representación de los señores 
Diputados durante el año 1953. 

112.910.-
112.910.-

112.910.-

16.130.-

225.820.-

1.640.-
87.060.- 782.290.-

0.98 
$ 46.689.490.98 

$ 49.490.000.-

El saldo que arroja la cuenta: bancaria 
"Dietas", que se lleva en el Banco de A. 

Edwards y Cia. al 31 de diciembre último, es 
de tre& mil ochocientos setenta¡ y seis pe­
sos y cuarenta y nueve centavos ($ 3.876.49), 
a favor de esta Tesorería, suma que corres­
ponde al saldo de los fondos de un millón 
ochocientos mil pesos ($ 1.800.000) que se 
habían depositado en esa fecha, cant¡dad que 
se destina a cumplir con los acuerdos de la 

'-Comisión d'e Policía. de 1.0 de agosto de 1940 
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y de 2 de julio de 1949, cuyo detalle expli­
cativo se lleva en un libro especial que man­
tiene la. Tesorería. 

Ruego a V. E. que si lo tiene a. bien, se sir­
va someter al examen de la Comisión de Po­
licía Interior los libros de contabilidad, com­
probantes y demás antecedentes que tengo el 
honor de poner a vuestra. disposición. 

Dios guarde a. V. E. - (Fdo.): Sergio Dá­
vi1a Echanrren". 

ENTRADAS 

2.0 semestre 

Saldo de arrastre del 1.er semestre ... . ... 
Fondos del Presupuesto del 2.0 semestre. Se 
contabilizaron en el balance del 1.er semes­
tre. 

ENTRADAS VARIAS 

A Comedor ... '" ................. . 
A Gastos Generales de Oficina. ... ... ... . 
A Descuentos Varios . .. ... ... ... ". 
A Multas ... '" '" '" .............. . 
A Materiales ......... '" '" ......... . 
A Medallas y Placas ... ... ... ..... ... .. 
A Adquisiciones ... ... ... ... '" ... . .. 
A Dietas y Sueldos insolutos ... ... ... . .. 
A Agua y Teléfonos ... ... ... ... ... ... . 
A Préstamo a.dquisición de refrigeradores .. 

TOTAL DE ENTRADAS 

SALIDAS 

2.0 semestre 
-~--'---' 
t~,·t-

-Los pagos efectuados en el 2.0 semestre 
alcanzan a las sumas que a continuación se 
detallan: 

GASTOS VARIABLES 
~Item 02102:04 

Personal a contrata 
Letra a) 

Pagado en julio y agosto 
en septiembre y octubre 

" en noviembre .. . 
en dicIembre ... . .. 

Gratificaciones y Premios 

Gastos de Representación del señor Presi­
dente. 

Letra b-l) 
Pagado en julio y agosto ..... . 

.. en septiembre y octubre 
l' en noviembre .... .. 
" en diciembre ...... ..... .. .... 

N. o 22. -COMUNICACION DEL SnOR TE­
SORERO DE LA H. CAMARA 

"Santiago, 5 de enero de 1954. 
En cumnlimiento de lo ordenado en el ar­

tículo 2lO - del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, tengo el honor de pasar a manos 
de V. E., el balance y la liquidación de las 
Cuentas de Secretaria, correspondientes al 
segundo semestre del año 1953, según el Id­
guiente detalle: 

$ 283.756.-
304.0lO.-
138.908.-
154.568.-

5.000.-
15.000.-
10.000.-
5.000.-

$ 17.831.655.58 

589.700.-
53.694.74 

6.788.673.98 
218.994.70 

14.167 .155 
885.276.-

2.000.-
372.305.15 
30.792.60 
69.000.-

$ 26.856.260.40 
"', 

$ 881.242.-

35.000.-
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Materiales y artículos de consumo 

Letra g) 
Pagado en julio y agosto · " · .. $ 62.924.70 

en septiembre y octubre 187.851.85 
" en noviembre '" . 8.212.70 
" en diciembre 1.376.20 · .. 

260.365.45 
Rancho o alimentación . 

Letra 1-1) , 

Pagado en julio y agosto $ 707.730.65 
en septiembre y octubre 404.150.26 

" en noviembre ••• 392.780.60 " ... : ... 
" en diciembre o •• 346.561.60 '" · .. 

1.851.223.11 
Vestuario "7 equipo 

"--~-~~'--:r-I, 

I 
Letra 1-3) 
Pagado en julio y agosto ... $ 63.579.-

" en septiembre y octubre 10.059.-
" en noviembre '" 11.074.80 
" en diciembre 7.917.-· " 

92.629.80 
Impresos e impresiunes 

Letra j) 
Pagado en julio y agosto $ 593.937.23 

" en septiembre y octubre 1.181.908.53 
en noviembre ... · .. 374.710.97 .. en diciembre 27.818.-. .. · .. 

2.178.374.73 
Publicaciones de Sesiones e Letra j) 
Pagad'o en agosto . . , . . .... ... .. . ... . .. $ 825.503.20 

en septiembre y octubre • o • -.-
en noviembre '" .. '. 387.765.-

" en diciembre $ 1.213.268.20 · " ... 

• 6.512.103.29 
Gastos Generales de Oficina 

Letra k) 
Pagado en julio y agosto ... $ 647.008.04 .. en septiembre y octubre 5.2"15.576.50 . .. ., en noviembre 1. 321. 859 .12 ... 

" en diciembre 850.128.95 · .. · .. · .. 
8.034.572.62 

1'''3 
Conservación y Reparac'¡ones '7',:::-'"""-- ~"r 

Letra I) 
Pagado en julio y agosto · " · .. • 87.537.80 

" en septiembre y octubre 129.256.60 
" en noviembre 9.747.-... 
" en diciembre 20.615.-· .. · .. · .. 

247.156.fe) 
Electricidad y Gas 

Letra r-ll 
Pagado en julio y agosto · " · .. ... $ 29.865.15 

" en septiembre y octubre 127.562.47 " . " 
" en noviembre '" 42.677.23 ... , ... ; .. 
" en diciembre 28.787.65 ... 

228.892.50 
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Agua y Teléfonos 

Letra r-2) 
Pagado en julio y agosto 

.. en septiembre y octubre 
en licrvi6mLii"e .... .. 
en diciembre ... ... . .. 

Varios e Imprevistos 

Letra v) 
Pagado en julio y agosto ... 

en septiell1-bre y octubre .. en noviembre .. ' . 
en diciembre ... ... . .. 

Adquisiciones 

Letra w) 
Pagado en julio y agosto 

.. en septiembre y octubre 
" en noviembre ... 

en diciembre '" ... . .. 

Descuentos varios 

Pagado en julio y agoS""lIO 
.. en septiembre y octubre 
" en noviembre .. .. 
,. en diciembre ...... """ 

Dietas y sueldos insolutos 

Pagado en julio y agosto ... 
.. en septiembre y octubre 
" en noviembre ...... 
" en diciembre """ 

Anales de la República 

Pagado en julio y agosto ... ... . .. 
en octubre ... '" '" '" .. en noviembre .. . 
en diciembre .. . 

Depósitos 

Pagado en julio y agosto ........ . 
n en 'octubre ...... ...... ...... .. .. .. 
" en noviembre ,,' .... 
" en diciembre """ ...... ...... """ 

,""","IAT T"\.'I":'I n AT TT"'IIt. A" 

. .. : 

... 

-. 
-,r---

~~~~ ~..I!I O~.l10 .. " ..... " •••••• 

RESUMEN 

ENTRADAS .•. '" ............ .. 
SALIDAS '" '" •.. " • •• • •• • • •• '. , 

Saldo de arrastre para' el año siguiente 

$ 

do .p 

$. 

193.637.75 
19.092.60 
2i.Sü9.-
20.409.30 

690.-

350.299.-
6.800.-
5.129.-
8.140.-

2.229.807.64 
2.444.546.28 

939.210.10 
1.151. 352.96 

l4.100.-
100.142.-
.1.500.-
71. 705.-..,.. 

-.-
62.66 

-.-

-.-
5.836.06 

-.-
-.-

c, 

261.048.65 

690.-

370.368.-

6.764.916.98 

187.447.-

62.66.-

$ 22.607.258.10.-

5.836.06 

$ 22.613.094.i6 

• 26.856.260.40 
22.613.094.16 

$ 4.243.166.24 
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Las entradas alcanzan a un total de vein­
tiséis millones ochocientos cincuenta y seis 
mil doscientos sesenta pesos y cuarenta cen­
tavos .($ 26.856.260.40), Y las salidas a. vein­
tidós millones seiscientos trece mil noven­
ta y cuatro pesos y dieciséis centavos 
($ 22.613.094.16), quedando un saldo de arras­
tre por invertir para el año siguiente de 
cuatro millones doscientoS' cuarenta y tres 
mil ciento sesenta y seis pesos y veinticua­
tro centavos ($ 4.243.166.24). 

Estos fondos se encuentran depositados en 
las cuentas corrientes "Tesorería", que se lle­
va en el Banco de Chile, y en "Dietas" y 
"Sueldos", que se llevan en el Banco de A. 
Edwards y Cía. 

La distribución de fondos en cada cuenta 
figura en el detalle que se adjunta como an­
tecedente (anexo 1) y se acompaña, además, 
un cuadro con el estado de créditos y deu­
da'S pendientes para el año 1954 (anexo 2). 

Ruego a V. E. que si lo tiene a bien, se 
sirva someter a examen de la Comisión de 
Policía. Interior los libros y comprobantes que 
tengo el honor de poner a vuestra disposi­
ción. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Sergio Dá­
vila Echanrren". 

N.o 28.-CABLEGRAMA 

Del Secretario General del Partido Reno­
vación Nacional de Guatemala, en la que 
agradece los conceptos vertidos en esta Ho­
norable Corporación en defensa de la inde­
pendencia de esa República. 

V. - TEXTO D'EL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi. 
nutos. 

El señar OASTRO (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 46.a, 47.a, 48.a, 
49. a y 50. a, quedan a disposición de los se_ 
ñores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Secretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaria. 

El seños ,.CASTRO (Presidente). - Termi· 
nada la 'Cuenta. 

] . -CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El señor CASTRO (Presidente). - El Eje. 
cutivo ha hecho presente la urgencia para 
el despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

El que modtlica el decreto con. fuerza de 
ley N. o 377, que fijó la planta del servicio 
Nacional de Estadística; 

El que reforma la Ley N.o 6.415, sobre Ma. 
rina Mercante Nacional; 

El que introduce diversas enmiendas a la 
Ley N.O 5.604, Orgánica de la Caja de Co­
lonización Agrícola, y 

El que cr,ea el Servicio Nacional de Turla. 
mo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ac 
calificarán de "simples" dichas urgencias. 

Acordado. 

2.-HOMENAJE A DON EUGENIO MAT'l'B 
HURTADO, AL CUMPLIRSE EL VIGESI­
MO ANIVERSARIO DE SU MUERTE •. 

El señor CASTRO (Presidente). - SoUeL 
to el asentimiento de la Sala para conceder 
la palabra al Honorable señor Lobo, don Eu. 
daldo, quien desea rendir ·bom$aje a la 
memoria de don Eugenio Matte Hurtado. 

Acordado. 
El señor VALDES LARRAIN. - Yo tam­

bién desearía que se me concedieran cinco 
minutos, señor Presidente. 

El señúr CASTRO (Presidente). - ~4.a. s-= 
debido tiempo, Honorable Diputado, solicita... 
ré. el asentimiento de la sala con ese objeto. 

Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Lobo, don Eudaldo. 

El señor LOBO (don Eudaldo). - (Poniéll­
dose de piel. Señor Presidente: 

Ayer, 11 de enero de 1954, se cumplió el 
vigésimo aniversario de la muerte de Euge­
nio Matte Hurtado, fundador del socialismo 
chileno, y uno de los hombres más extraor. 
dinarios que han ~ctutl.do ,qn el ~ampo de 
la política y de las luchas sociales. 

En todas las actividades en que le correlJ­
pondió desempeñarse. Eugenio Matte Hur­
tado, se destacó siempre por las excepciona. 
les condiciones de su talento. A los 21 años 
do edad, se recibió de abogado. No obstante 
sus vinculaciones familiares y profesionalell 
con la alta burguesía nacional, abrazó, con 
sincera devoción de luchador, la causa de 
los oprimidos. Renunció, dentro de su profe.. 
sión, a bien rentados cargos, y puso toda su 
generosa voluntad al servicio de los pobres. 

Hombre estudioso, supo distinguirse, como 
pocos, en los silenciosos quehaceres de quie. 
nes buscan la perfección y la sabiduría. 

Por sus ideas renovadoras y por la since.­
ridad de sus inquietudes sociales. fundó , 
crecí un movimiento político de canguardia. 
la NAP, selecta agrupaCión que, en razón de 
su programa y del fervor republicano de SUI 
miembros, constituyó efectivamente una nue­
va acción pública. 

La revolución popular del 4 de Junio de 
1932, tuvo en Eugenio Matte Hurtado, un au. 
téntico conductor ideoiógico. Durante los 1:1 
días que antecedieron al 16 de junio, el jo. 
ven caudillo orientó, con abnegado celo. la 
Junta Revolucionaria. 
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Traicionado el movimiento, marchó al de~. 
tiene con su compañero de la m~orable 
gesta, don Marmaduke Grave, figura central 
de grandes jornadas del pueblo y del socia.. 
lismo. 

En la.'i elecciones ga116i"'ales tlel treiuLa tió 
octubre de ese mismo año, Eugenio Matte 
Hurtado, de regreso del ostracismo, es elegi· 
do Senador por Santiago, aglutinando una 
inmensa cantidad de sufragios que, de acuer. 
do con nuestro mecanismo electoral, permi. 
tía la elección de dos Senadores. El recibL 
miento que le tributó la capital constituye 
una . de las más grandiosas manifestaciones 
multitudinarias de que hay recuerdo en el 
país. 

En ,el Senado de la República se destaco 
como un tribuno elocuente, de palabra con. 
vincente y magnífica, valiente y generosa. Su 
¡portentosa inteligencia le permitía conciliar 
el serio conocimiento de la cruda realidad 
nacional con un bondadoso sentido del idea· 
lismo. 

Las consignas fundamentales que en esto!! 
momentos figuran en el orden del día de 
los partidos de avanzada fueron, hace más 
de veinte años, preocupación preferente del 
malogrado guía del pueblo. CUando ,expuso 
en el Senado su pensamiento antiimperialis_ 
ta, lo hizo deplorando que "seamos países 
que, en lo económico, no hemos salido del 
período colonial y estamos sometidas al va_ 
sallaje de las grandes potencias industriales 
y financieras". 

Mattécomprendió,con V'.isionari¡¡¡ intelL 
gencia, la realidad agríCOla de Chile, al ma­
nifesta,r que "nuestra agricuIturaes débil, 

, porque la propiedad de la tierra está en ma· 
nos de unos pocos, al paso que los trabaja_ 
dores, los verdaderos productores (chaca~e_ 
ros, medieros, capataces, inquilinos), ganan 
salarios reducidos, y 'están ajenos a los be_ 

al referirse a la revolución de junio: "Bien 
comprendíamos que lo arriesgábamos todo: 
6ituación, amigos y aun la vida. Pero, a 
trueque de estos peligros, podía obtenerse 
una finalidad superior: establecer un gobier_ 
bo que repres~ntase, por ím, un mejorl'lilIllen· 
to efectivo de la situación material y moral 
del pueblo de Chile, de este pueblo tantas 
veces postergado y engañado, de cuyos dere. 
chos y anhelos se hace burla y escarnio, y 
para quien no hay pan ni justicia". 

Este hombre extraordinario, que no tan 
sólo llegó a profesar la doctrina socialista 
como un sistema de ,convivencia colectiva. 
sino a sentirla como pasión creadora, sabía, 
por el am:wio conocimiento que llegó a alcan. 
zar de la atrasada estructura económico.so. 
cial de Chile, que el socialismo no podrá im· 
plantarse inmediatamente; cOOIlprendía la 
necesidad de una larga etapa de transición, 
y que, para lograrla, era fundamental or. 
ganizar un poderoso partido sobre la. base 
de los sentimientos socialistas inculcados a 
las masas populares ¡mediante una acción 
responsable y honesta, constante y sistemá. 
tica. De allí, pues, que participara, con sin. 
guIar entusiasmo y con decisiva influencia, 
en la fundación del Partido ,Socialista el 19 
de abril de 1933. 

Más que un político, más que un caudillo, 
fue un maesQ'o de las masas. Cuando sus 
adversarios sostenían que el socialismo era 
una doctrina impracticable por la falta de 
'educación política de la ciudadanía, él afir. 
maba: "nuestra educación política es mala, 
pero no porque estemos divididos en dere· 
cha e izquierda, sino por nuestro afán de 
personalizar, de empequeñecer los prOblemas 
confundiéndolos con hombres determinados. 
en vez de buscar, con mirada profunda de 
hombres de Estado sus causas y sus reme. 
dios". 

neficios y comodidades de la civilización. As. Matte sentía un hondo afeC'to por el pue. 
piramos -agregó- a realizar la reforma blo, en él tenía una ilimitada fe como fuer. 
agraria inspirada en el propósito de obtener za positiva, por lo que, ante la aguda, crisi!l 
que no haya trabajadores sin tierra, ni tie· de 1933, el tribuno clamó por soluciones eco. 
rra-sin. trabajadores". - nómicas dg fondo, y 'dijo entonces~ que ~sl los--

Nunca la serenidad de su inspirado verbo gobiernos no son capaces de darlas "el pue· 
comprometió la valentía y la franqueza de blo fatalmente sabe encontrarlas". 
~us conceptos; por eso, supo mantener reso. Cuando se discutía un proyecto de ley que 
nantes polémicas con SUs adversarios de too autorizaba al Banco Central para entregar 
dos los matices. Aunque su paso por el Se. créditos destinados a la producción, expre. 
nado fue breve, apenas un año, logró desta. só su oposición a las emisiones de papel mo. 
carse como un brillante legislador, y supo neda, porque ellas aumentab~n inconsidera. 
granj,earse el respeto de todos sus colega(>. damente el circulante con la consiguiente 
.con motivo de su desaparecimiento prematu· depreciación monetaria, y la inevitabIe alza 
ro, ~n esa Alta Corporación Legislativa se del costo de la vida; y agregaba con sentida 
levantaron voces consternadas desde los ban. convicción: ."La doctrina socialista consiste. 
cos de sus más enconados enemigos políti- precisamente, en evitar que el pueblo, que 
cos para rendir hom¡enaje a tan recia per_ tiene salarios y sueldos muy reducidos, esté 
sonalidad. costeando todas estas operaciones en un ré. 

Eugenio Matte, !Señor Presidente, es tal vez 
uno de los ejemplos más puros de luchador 
idealista en nuestra tierr!1. Así, dijo un'a vez 

gimen económico en que el capitalista que 
usufrucúta de estas medidas no sufre la~ 
conse.:uencias que 'ellas tr.aen, y una de esas 
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consecuencias es la depreciación de la mo· 
neda y el encarecimiento de la vida". 

Señor Presidente y Honorable Cámara, al 
cumplirse veinte años de la muerte de Eu. 
genio Matte Hurtado, hemos creído justo 
rendirle este homenaje haciendo una sem. 
blanza de su austera personalidad, y recor. 
cland0 la firmeza insobornable de su cred'O 
doctrinario. 

Asi mismo, hemos presentado un proyec. 
to de ley para que, por erogación pública, 
se erija un monumento en la ciudad de San· 
tiago que recuerde ,su memoria. 

Termino, pues, mánifestando que los' Di.. 
putados de estos bancos se sienten honrados 
de militar en el Partido Socialista Popular, 
cuya acción se inspira en las ejemplares en. 
señanzas de quien supo servir y conducir a 
los trabajadores de su patria. 

He dicho. , 
F.l señor CASTRO (Pl'esidente). - Solicl· 

to el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Hono. 
rabIe Diputado Sergio S::tlinas, quien despa 
rendir también hüfficnajc a la. memoria. de 
don Eugenio Matte Hurtado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su señoría. 
El señor SALINAS. - (Poniéndose de pie,. 

Señor Presidente: 
Con emoción profunda, y en nombre del 

Partido Socialista, l·indo esta tarde un justo 
homenaje, al cumplirse el vigésimo aniver­
sario de su muerte, a la, memoria de don 
E1!genio Matte Hurtado. 

Este hombre ejemplar, este talentoso mi. 
litante del socialismo, se identifica con un 
fragmento inolvidable de la Historia deChi­
le, y con la vida misma de mi partido. Su 
figura se levanta sobre la cordillera, -se ex. 
tiende por nuestros campos y cruza lenta· 
mente a través de la tranquilidad, a veces, 
y del bullicio, ()tras, de las olas que azotan 
nuestra costa. 

Eugenio Mattecaracteriza toado un proceso 
de la v~da política y social de nuestro puebLn, 
tal vez el proceso más difícil de nuestra his­
toria, cuando los trabajadores y la pequeña 
burguesía trataban de imprimir a nuestra 
República la fisonomía democrática que le 
era indispensable. 

Eugenio Matte recogió las fuerzas e inspi­
raciones de su ,espÍlitu combativo y de lucha 
de las 'enseñanzas magníficas del marxismo 
'Y del leninismo. Comprendió que, en esas 
doctrinas filosóficas y sociales, 'esta;ba la so_ 
lución que permitiría la liberación de nues_ 
tro pueblo. Así fue como 'entendió que la únL 
ca manera de ,conseguirlo 'era mediante la 
formación de un gran partido de vanguardia 
del ,proletariadO :que ,fuera capaz de orientar 
la lucha de! la clase obr,era, conjugándola con 
la acción de la pequeña, burguesía, a fin de 

crear el régimen de justicia social que implC 
ca la doctrina socialista. 

Eugenio Matte hizo de su pr,ofesión un 
apostolado al servicio del pueblo. De'Sde su 
estudio de abogado, fue un incansable lucha_ 
dor en las causas sindicales yen los innume_ 
rables problemas que azotaban a nuestro pue­
blo ,en aquella época. Fundador y activo mill 
tante de una nueva acción pública, supo dar. 
l'e la ti'ehida ,or1entación ycr,ear la concien~ 
cia necesaria para que se ,forjara aquél movl 
miento de doce días que instauró. prematura_ 
mente, en 'el país, la República Socialista, el 
4 de junio de 1932. , 

Pero Eug,enio Matte comprendía, ,como lo 
sentimos y comprendemos todos los militan~ 
,tes del socialismo, que ,este movimiento doc~ 
trinarlo, no' 'es posible sino mediante la crea. 
ción de acontecimientos y hechos que vayan 
posibilitando las etapas necesarias par,a l'le~ 
gar a sU instauración. ,y porque así lo enten~ 
dió, participó en ia fundación del Partido So­
cialista el día 19 de abril de 1932. 

Desde esa época, señor Presidente. nuestro 
pn.rtido, con su.'; bn.ndera~ rojas, r.on sus cam~ 
pesinos, sus mineros, sus intelectuales, sus 
mujeres y sus jóvenes ha estado dando innu­
merables batallas al servicio del pueblo, lle_ 
vando en el espíritu de cada uno de sus mil'i~ 
tan tes la figura magistral y gigantesca de 
este hombre que fuera su líder y su ma,estro. 
Eugenio IvIatte. 

Hemos tenido muchas vicisitudes en el cor­
to proceso de nuestra vida ,política, pero, en 
los ·corazones de los militantes de mi partí. 
do, ,existe la certidumbr,e, la confianza y la 
¡fe de que este ,esfuerzo de Eugenio Matte no 
iba sido en vano, de que la laurora del socialis. 
mo se levanta y de que en el nuevo amanecer, 
después de esta noche negra, será posible el 
/bienestar, ra paz y la felicidad para nues'tro 
pueblo. 

,Con nuestra promesa y nuestro juramento 
de una lucha honesta e incansable al servicio 
del partidO y de la clase 'obrera de Chile, al 
servicio de la democracia y de -la República, 
T'endimos ,este homenaj.e sincero a la figura 
de Eugenio Matte Hurtado. 

El ,señor CASTRO (¡Piresidlente). - Los 
Honorables Diputados señores ,Silva, Zárate, 
Espina, Valdés Larraín. Láscar y Melénde!íl 
han solicitado cinco minutos. cada uno, para 
referirse a temas que se refa,cionan con la 
provincia 'que representan o con asuntos de 
interés general. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con.. 
'cederá el tiempo solicitado por los Honora. 
bIes Diputados que he nombrado. 

El señor MORALES (don Raúl).- Con 'pró. 
rroga de la hOI'la, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

El señor MELENDEZ.- ¿Por qué no soll 
cita nuevamente 'el asentimiento de la Hemo_ 
rabIe Cámara, señor Presidente? 
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El señor CASTRO (Presidente).- .solicito 
ei asentimient.o de la Honorabie Cámara para 
conceder cinco minutos al Honorable señor 
Meléndez. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No hay 
aCUI::L'uV. 

El señor CASTRO (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

El señor ESPINA.- Yo he sido aludido pOI 
la prensa, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- SoliciUJ 
el asentimiento de la Honorable Cámara. pa. 
ra conceder cinco minutos al Honorable se. 
ñor Espina. 

VARIOS SElilORES DIPUTADOS. -No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- Yo deseaba 
hacer una denuncia. 

El señor ESPINA.- Señor 'Presidente, he 
sido a.ludido. 

El señor PUENTES (don Adán).- Sus Se. 
ñorías pueden hacer uso de l'a palabra den. 
tro de la Hora de Incidentes. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Hono. 
rabIe señor Espina ha eXipr,esado que ha sido 
aludido por la prensa. La Mesa debe informar 
a Su Señoriaque, de acuerdo con el Regla. 
mento, puede hacer uso de cinco minutos, al 
término de la sesión. 

3.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR. 
MAR ALGUNOS PROYECTOS DE LEY. 

\ 
El señor CASTRO (Presidente).- Entrando 

en el Orden del Día, me permito informar a 
la Honorab1e Cámara que los proyectos que 
figuran CO!Il los números 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 
5.0, 6.0; 7.0, 8.0 Y 9.0, aún no han sido in~ 
formados. Por este motivo sólicito el acuer. 
do de la CorporaCión para prorrogar el plazo 
reglamentario hasta el término del constitu. 
cional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi se 
acordará. 

Acordado. 

-Los proyectos ~ que se refiere el acuerdo 
anterior son los siguientes: 
1.- Mensaje que modi.fica la Ley N.O 9,624. 
que destinó fondos para la. construcción de la 
Escuela de Medicina. 

2.- Mensaje que libera de der,echos de 
internación a1 material destinado a la Unl 
versidad Católica de Valparaíso; 

3.- Proyecto que destina l'as multaseléc_ 
trlcas a la Fundación Viviendas de Emerg,en. 
cla; 

4.- Proyecto que fija condiciones para el 
ingreso, permanencia ~ nacionalización de 
extranjeros ; 

5. - Proyecto que suspende los d'el'echos de 
lntemaclón que gravan a las carnes conge. 
ladas: 

6.- Proyecto que establece un Plan de Fo. 
mento Ganadero; 

7.- Proyecto que crea la Corporaci6n de 
derecho público denominada Arsenales Na_ 
vales de Talcahuano; 

a.- ?l'oy~cLo que iinancia las obras üe 
,energía eléctrica que ejecuten las empresas 
eléctricas del país, y 

9.- Mensaje que aprueba ,el cambio de no_ 
tas comprementario al Convenio entre Chile 
y la CEP AL." 

4.-FUNCIONAMIENTO DE MATADEROS 
CLANDESTINOS. 

El señor <CASTRO (Presidente).- Corres. 
ponde ,continuar ocupándose del Mensaje que 
8ancion~ el fundonamiento de mataderos 
clandestinos. 

Diputado Informante es el Honorable señer 
Sepúlveda Rondanelli. 

El informe se encuentra impreso en el Bo. 
letín N.O 7,593. 

Ofrezco la palabra . 
,El -señor SEJPULV'EDA RONDANELLI. .­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El -señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

¡palabra. Su Sefioria. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -

Señor Pres~dente, ya en sesión pasada, la Ho_ 
norable Cámara tuvo ~casión d~ conoce= de 
leste proyecto de ley y el Diputado que habla 
en cumplimiento de 'su deber, dio las informa: 
clones corresrpondientes. 

En esa oportunidad, sólo se formularon ob. 
servaciones, desde diversos bancos, en relación 
con el artículo 6.0. Creo 'que sería más pro_ 
cedente discutir ,esta disposición una vez que 
se entrara 'en el análisis particular de este 
proy.ecto de ley. Sin ,embargo, quiero repetir 
10 que en aquella oportunidad eXipre.'3é sobre 
este particular. Aun cuando el artículo 6.0 
no guarda attg,encia con 'el espíritu punitivo 
de ,este proy.ecto, que tiende a sancionar el 
beneficio ,clandestino de animales, la Comi­
sión estimó conveniente aprobar esta. idea, 
dacia la circunstancia. de qu€>-.-cuan.do ~ ra.. 
ciona la oarne, especialmente la de vacuno, 
es indispensable adoptar ¡algunas medidas, 
para evitar que el precio suba excesivamente. 
Por este motivo, lal Comisión estimó preferible 
'Que este control sobre el precio se haga en el 
instante en que la carne llega al consumidor, 
'Vale decir, que se fije ,el ·precio 'de la carne 
en vara y no por ganado vivo. 

Nada más señor Presidente. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado ei debate. 
En votación general el 'proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

ruprobará. 
Aprobado. 
Como se han presentado varias indicacio. 

nes, pasará a la Comisión respectiva para 
su segundo informe. 
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5.-EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESION 
DE DENTISTA.- TERCER TRAMITE 
CONSTITUCIONAL. 

El señor CASTRO (Presidente). Corres_ 
ponde ocuparse del' proyecto de ley, devuelto 
por el Hohorable Senado, que sanciona el 
ej,ercicio ilegal de la prof,esión de dentista. 

En d1scusión la modificación del Honora~ 
ble Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por qué no 
se lee la modifieación introducida por el Ho~ 
norable Senado, señor Presidente? 
"El señor CASTRO (Presidente).- La mo_ 

dificación del Honorabl'e Senado consiste en 
suprimir el artículo transitorio der proyecto 
de la Cámara, que suspendía las sanciones 
establecida's en el artículo único y en el ar­
tículo 6. o del Libro IV del Decreto con Fuer. 
za de Ley N.O 226, del 15 de mayo de 1931, 
para las actividades de determinadas perso­
nas. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señur CASTRO (Presidente).- T!er.e la 
palabra l:3u Señoría. 

'El señor BARRA.- Señor Presidente, hace 
algún tiempo me corl"espondió defender, en 
esta Honorable Cámara, el artículo transito_ 
rio, agregado al proyecto de la Comisión de 
Asistencia Médico_Social e Higiene, que apli­
caba las sanciones del Código Penal. a las 
personas que ejercieran la profesión de dcn_ 
tLsta., sin poseer título universitario. 

Mis Honorables colegas, como ciudadanos 
de nuestra democraci:a, han sido testigos, de 
los acontecimientos que se produjeron, a raiz 
de la discusión d'e ,este mismo proyecto de 
ley, en el Senado de la República. Cuando 
esta Honorable Cámara conoció este artículO 
transitorio, se levantaron voces desde distin. 
tos 'sector,es, para hacer pr,esente que se esta_ 
da cometiendo una aberración y atentando 
en contra de la autonomía universitaria con 
tal diSlposiclón. 

Enesa oportunidad, señor Presidente, ma._ 
nifesté, y lo reitero ahora, que, a pesar de 
no ser egresado univ,er.sitario, porque mis po_ 
sibilidades 'económicas no me lo permitieron, 
soy un hombre que tiene profundo respeto 
por la Universidad, cualquiera que sea su 
ideologia, y por lo que ella significa para la 
cultura de un pueblo. P,ero no puedo con_ 
fundir el respeto a ra autonomía universita. 
ria con mí deber de parlamentario de aten­
der un ¡problema que, más que nada, ttene 
un carácter humano, y que es el ftuto de 
las contingencias que afronta un pue,blo jo.: 
ven, cuando deben reajustar sus instituciones, 
cualquIera que ellas sean, incluso las que se 
relac¡'onan con la cultura. No valieron, señor 
Presidente, las 'explioaciones que di, en aque_ 
lla oportunidad, en esta Honorable Corpora_ 
ción. Fue así como el Rector de la UniversC 
dad de Chile manif.estó su disconformidad 

con esta disposición, y los estudiantes de la 
Facultad de OdontOlogía salieron a la calle 
a defender un derecho que, según mi cri_ 
terio, nadie había pretendido amagar. Estas 
manifestaciones adquirteron un carácter ge_ 
neral, y ellas se repitieron cuando el Hono_ 
rable Senado conoció del proyecto en refe_ 
rencia .. 

Quiero dejar constancia, en esta HOYlora_ 
'bIe Corporación, de mi profunda satisfacción 
ante el hecho de que algunos Hanorables 
Senadores supieron comprender la finalidad 
Ihumana que tenía la disposición transitoria 
del proy,ecto. Deseo dej ar testimonio de esta 
satisfacción, porque Senadores de los distll •• 
tos bancos prestaron su apoyo a una indi_ 
cación que, si bien no coincidía integramen­
te con el artículo transitorio incorporado por 
la Honorable Cámara, tendía a buscarle so_ 
lución al problema que se iba a crear a cin_ 
cuenta y seis personas que, junto con sus fa­
milias, iban a afrontar la dura realidad de 
verse en fa miseria o de sufrir las contingen_ 
cias de la aplicaCión de las dispOSiciones del 
artículo 1.0 del proyecto. Ya. tuve oportunC 
da'u, .sefiür Prt:?sider¡te, Y ·en esta ocasión 10 
!Vuelvo a hacer presente, de destacar la for_ 
ma profundamente humana en" que nuestro 
ex Honorable colega, hoy Senador de la Re­
pública, don Exequiel González Madariaga, 
!defendióesa indicación ,en el Senado. Aún 
más, debo ,expresar .que nunca tuve oportuni_ 
dad de cruzar una palabra con este Honora­
,b!e Senador para pedide BU eooperaci()n pa"~ 
ra esta iniciativa. El1a nació de su espír!tu de 
hombr,e sensible, capaz de comprender un 
prOblema de ,esta naturaleza. Cr,eo no equivo_ 
carme al afirmar que el Honorable Senador, 
señor Exequiel González Madariaga, es un 
hombre culto, a quien siempre se le ha ren_ 
did() homenaje por el interés que ha demos_ 
tradopor Jo distintos aSUlIltos de carácter na_ 
cional,en 'que le ha correpondido intervenir 
ba'ciéndolo siempre en un plano de ecuani­
midad y justicia. 

En esta Honorable Cámara tuve la oportu­
nidad de conocer a un hombre que, por lo ge­
neral, siempre discrepaba de mis principios 
porque pertenece a una tienda política distin­
ta y profesa una doctrina diferente de la mía. 
Me refiero al Honorable Senador señor Fil'an­
cisco Bulnes Sanfuentes. 

Nunca tuve ocasión de hacerle presente la 
justicia de esta causa; pero él la defendió con 
el desinterés y el sentido humano Que se re­
fleja en sus palabras. 

Dijo el Honorable Senador lo siguiente: 
"Concuerdo absolutamente con el criterio 

manifestado por el Honorable señor González 
Madariaga. En doctrina, estoy profundamen­
te convencido de la respetabilidad de los tí­
tulos universitarios. Como' profesional, sé que 
cuesta mucho obtener un título uniVersitario 
y estimo que la ley está ,en la obligaciQn de 
ampararlo 'Y proteger su ejercicio. Pero aqui 
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no estamos discutiendo para abordar los pro­
blemas sólo sobre la base de los principios 
tcó~iC::;3. E¡;~amo~ en un cargo representativo 
en el que se nos ha encargado legislar para 
un país determinado en un momento deter­
minado, y es un hecho indiscutible que en 
es~~ mC!nentc fn.ltn.~ dcnti5tas en 1~ í11ayo.r 
parte del territorio nacional. En una de las 
provincias que yo represento ante el Senado, 
los dentistas casi no existen. 

En estas condiciones, considero aceptable 
-sin perjuicio del respeto Q.ue a todos nos 
merecen los títulos universitarios- la propo­
sición del Honorable señor González Mada­
riaga, o sea, que estos prácticos que desem­
oeñ~n medianamente la q,ctividad que han 
ejercido hasta ahora y que alguna experien­
cia tienen, puedan continuar trabajando en 
casos de primeros auxilios en aquellas loca­
lidades en que no haya dentistas. Considero 
que esa medida no compromete la situación 
de los dentistas titulados ni atropella la dig­
nidad de los títulos universitarios, y, en cam' 
bio, se hace un bien a esas localidades apaor' 
tadas. 

Por tales consideraciones, señor Presidente; 
votaré afirmativamente la indicación del Ho­
norable señor González Madariaga". 

Un criterio parecido expresaron dLverso.s 
otros Honorables Senadores, .. cmo consta de 
los boletines de sesiones de esa alta Corpora­
ción. 

Es indudable que esos señores Senadores es­
tán seguros de que el artículo que el Hono­
rable Senado ha suprimido en ninguna for­
ma atenta contra la autonomía universita­
ria. Aún más, el propio Gobierno así lo ha 
entendido, porque, tal como lo manifesté en 
otra oportunidad, dentro del deseo de reajus· 
tar los problemas que tienen atingencia con 
la cultura y con la preparación de nuestros 
profesionales, ha debido tomar diversas otras 
medidas que pudieran considerarse como 
atentatorias contra la autonomía universita­
ria. 

Vaya dar lectura a un DFL. publicado en 
el Diario Oficial, de 5 de agosto de 1953. Di­
ce: 

"Vista la facultad que me _confiere la ley 
N.o 11,151, vengo en dictar lo siguiente: 

DECRETO CON FUERZA DE LEY 

Los ingenieros, los técnicos y constructores 
clvlles titulados por la Universidad Técnica del 
Estado o por las Universidades particulares 
reconocidas por: el Estado, en las condicione~ 
previstas por el artículo 31, de la ley N.o 
10.259, se consideran profesionales universita­
rios. Tómese razón, comuníquese y oUblique-
8e.- Carlos Ibáñez del .Campo.- Juan Gó­
mez M." . 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Diputado, ha terminado el tiempo de su 
primer discurso. Su Señoría puede continuar 
en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor BARRA.- Sefior Presidente, ha 
sido informado que para ser egresado uni­
versitario se requiere el título de bachiller. 

Pues bien, el Dlt'L qu~ acabo de leer no 
subsanó esta dificultad, porque los egresado3 
de la Universidad Técnica del Estado no eran 
bachilleres. ¡<·ue necesario, entonces, dictar 
otro decreto para crear el grado de bachiller 
técnico. El decreto a que aludo, dice como 
sigue: 

"Vista la nota N. o 1,177, de 6 de octubre en 
curso, de la Universidad Técnica del Estaodo, 
DECRETO.- Apruébese el siguiente REGLA­
MENTO DEL BACHILLERATO INDUSTRIAL: 

Artículo 1. o- La Universidad Técnica de] 
Estado otorgará el grado de Bachiller Indus­
trial con mención en las especialidades qua 
se estudien en las Escuelas Universitarias aa 
su dependencia, a los alumnos Que hayan 
cursado satisfactoriamente los estudios pre­
vios de oficios de las escuelas de primera cIa­
se de la Enseñanza Agrícola, Comercial y Téc­
nica, exigidos para ingresar al grado de Téc­
nicos y que rindan con éxito las pruebas se­
fíaladas en este Reglamento. 

La posesión del Bachillerato Industrial da­
rá opción para ingresar al grado de Técnicos 
de las Escuelas Universitarias en la espeCia­
lidad correspondiente a la. mención rendi­
da. 

Artículo 2.0- Las menciones de Bachille-
rato Industrial son las siguientes: 
l.-Construcción Civil y de Minas; 
2.-Construcción Naval; 
3. -Electricidad; 
4 .-Forestal; 
5.--Metalurgia, 
6 . ...,..Mecánlca; 
7.-Minería; 
8 . -Mueblería; 
9.-Química, y 

lO.-Textil" . 
En esta forma, señor Presidente, el Gobier 

no n!\ tratado de hacer los reajustes que ca­
rresoonden, dentro de un país joven como el 
nuestro, para nD negar ninguna pOSibilidad 
a estos muchachos oue auieren optar a un 
titulo universitario déspués de -UemÓistrar mu; 
cha perseverancia y de realizar enormes sa­
cr'ficios. En este caso se encuentran las per­
sonas a auienes se oretende favorecer con ei 
artículo Que ha desech-ado el Honorable Se­
nado. Se -ha dicho a la oniniónpública que 
este artículo oudiera ser el fruto -de la igno­
rancia o de la desorevención del parlamenta­
río que lo redactó ~ Este concepto también es 
equivocado, señor Presidente, ya que este ar­
tículo. aue libera de las sanciones eme el nro­
yecto . establece, a cincuenta y seis ·indIviduos 
a fin de qu ~ continúen ganándose la vida y 
defendiendo de la miseria a sus familiares, 
fue redactado por un técnico, !lor un aboga­
do del Departamento de Previsión. ¿Y por or­
den de quIen procedió a redactar esta di&no­
siCión, señor Presidente? Por mandato del 
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Presidente de la República, y hecho cumplir 
por i)1 señor Ministro de Salud Pública. 

De manera, señor Presidente, que este ar­
tículo no ha sido el fruto de la despreven­
ción ni del desconocimiento de la materia, de 
parte de quien lo redactó, sino del buen es­
píritu, del sentimiento humano del Primer­
Mandatario mismo, quien quiSO buscarle una. 
salida a este problema frente al cual dijo tex­
tualmente: "Respeto las prer.rogativas de la 
Universidad; pero, como Pres1dente de la Ree 
pública, no puedo permitir 'que cincuenta y 
seis familias se .encuentren abocadas a la mi­
seria y al hambre. Yo miro este problema con 
sentido humano y creo que será posible so­
lucionarlo" . 

El señor JARAMILLO.-¿Me permite una 
interrupción muy corta, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con el mayor gusto. 
El señor JARAMILLO.- Quiero preguntar­

le si, en realidad, existe algún cargo de orden 
sanitario contra los 56 presuntos dentistas, si 
así pUdiéramos llamarlos. 

El señor BARRA.- De acuerdo con lo dis­
puesto en el Código Sanitario, exist.en denlJ-r~­
cias contra estos ciudadanos por ejercer ile­
galmente la profesión. Pero nadie puede sos­
tener cargos concretos contra ninguna de las 
56 personas individualizadas en el artículo 
rechazado por el Honorable Senado, porque 
hayan cometido faltas, delitos u ocasionado 
perjuicios a sus pacientes. 

Además, Honorable señor Jaramillo, pue­
do responderle de la solvencia moral y pro­
fesional de estas personas, con las recomen­
daciones que tengo en mi poder, y con los 
antecedentes que tengo en mi carpeta, que 
han sido corroborados por profesionales ca-
1ificados e incluso, por funcionarios que des­
empeñan altos cargos en la Facultad de Odon­
tología. 

El señor JARAMILLO.- Muchas gracias, 
Honorable Diputado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Nadie pone en duda los antecedentes de esas 
personas. 

El señor BARRA.- Agradezco sus obser­
vaciones, Honorable colega; pero, en todo ca-
,sU, ••• 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-" 
Nunca se ha hecho caudal de la solvencia mo­
ral, de la honorabilidad o de los atributos de 
estas personas, que son prácticos dentales y 
que desempeñan una profesión decentemen' 
te. Pero, de ahí a que aceptemos que se trans­
formen en dentistas, hay una distancia enor­
me. 

El señor BARRA.- También Su Señoría 
participa de la idea de que esas personas van 
·a ser transformadas en dentistas. ' 

Con majadería he repetkIo en la Honora­
ble Cámara que estas per~onas han ejercido 
su profesión durante quince, veinte y veinti­
cinco años. Sus clitmtes saben oue no son 
dentistas con título profesional, pórque a na­
die han engañado colocando una plancha que 

. así lo exprese en las clínicas en que los atien­
den. Sus clientes saben que son prácticos 
dentales y nunca han tenido quejas de su 
desempeño profesional. 

Nadie ha pretendido que el día de mafta" 
na los prácticos dentales puedan poner plan­
chas en sus clínicas que digan que son pro­
fesionales universitarios. Eso sería inacepta­
ble. Por lo demás, no es eso lo que se está 
discu tiendo. 

Debo, además, expresar que hay abundan­
te legislación sobre materias similares. 

Desde luego, el Registro Nacional de Con­
tadores acoge a los contadores prácticos; el 
Derecho Sanitario chileno 'Consid.era la. ~l­
tuación de los prácticos farmacéuticos, a quie­
nes se ha autorizado, incluso, para regentar 
farmacias. 

Hay infinidad de casos en nuestra legisla­
ción que prueban que un país joven como el 
nuestro ha debido considerar, excepcional­
mente, estas situaciones de carácter huma­
no. 

'En diversos países europeos, Que tienen una 
cultura más antie'ua Que la nuestra Que tie­
nen profesionales en -mayor proporciÓn que 
nosotros, se ha legislado sobre el caso de los 
prácticos dentales. 

Para 'que la Honorable Cámara no crea que 
estoy haciendo una afirmación ligera, debo 
hacer mención de una información p.ublicada 
por un órgano de la colonia húngara de Bue~ 

. nos Aires, escrito en el idioma de la colo­
nia. 

En esa pUblicación aparecen las declaracio­
nes formuladas por el catedrático, profesor 
Dr. B. Schretter, de la Universidad deTel 
Aviv, capital de Israel, a los periodi:stas ar­
gentinos, sobre este problema. 

El profesor Schretter señala que las auto" 
ridades universitarias, conj'Jntamente con las 
sanitarias de Israel, recabaron la autorización 
legal, incorporando 400 dentistas prácticos al 
ejercicio de lo odontología, los que pasaron 
a tener la calificación profesional de dentis-
tas. . 

Existen disposiciones similares en Uruguay, 
en Brasil y en diversos· otros países en que 
se ha hecho perentoria la necesidad de con­
siderar el ejercicio de la profesión de los prác­
ticos de diversas ramas profesionales. 

No quiero, señor Presidente, insistir más en 
argumentos de carácter objetivo; quiero so­
lamente apelar a un principio de humani­
dad. 

Estos ciudadanos,en vez de ejercer furti­
vamente la profesión, en lugar de usurpar el 
derecho de su ejercicio, han recurrido hones­
tamente al Parlamento para que les conceda 
autorización para continuar ganándose la vi­
da. Quisiera que la Honorable Cámara medi­
tara sobre esto. 
E~ta Honorable' Corporación ha aprobado 

un articulo que significa. aunque asi ella no 
lo quiera. poner a estos cincuenta y seis ciu­
dadanos en situación de ir, en CUalquier mo-
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mento. a la cáreei, porque ya están identifi- dentistas del Ipaís, e, inCluso, de los aetua.les 
cado.;; lnu;.;¡to qu.e aquí están sus nombres. alumnos de las escuelas dentales univcrsita· 

El S"Jñor CASTRO (Presidente) ,- ¿Me ¡per- nas, estimo, señor Presidente. que rechazar, 
mire, Honorable Diputado? la modificación del senado sienta un pési-

Ha t.¡;rminado el tiempo de su segundo dis- mo precedente. ,pues significa autol"lZllr a 
r.'l1r,QO los ¡pr2!!ti~os dentales par&. !;ue s.ig~n ejer-

El señor MAGALHAES.- Pido la palabra, ciendo la ,profesión de dentista. 
señor Presidente. Ya las :d.iversas asociaciones dentales, ca' 

E! señor CASTRO (Presidente).- Tiene la roo la Sociedad Odontológica de Chile Y loo 
palabra Su Señoría. Centros de Estudiantes de las escuelas den· 

El señor MAGALHAES.- Señor Presiden- tales universitarias del país. manifestaron su 
te, en sesiones anteriores, cuan.d,o se estudió oposición razonada y ,enérgica a este :proyec­
en 'esta Sala ,este ¡proyecto. el Honorable se- rto, primero, cuando fué presentado a la Con­
fior Barra lo defendió, y ,expresó algunos con- sideración de esta Honorable Cámara; luego. 
ceptos a los que primeramente quiero 'Tefe- cuando se debatió en este hemiciclo, y. por 
rirme, para en seguida ,entrar en materia. 'último, durante SU d,i.scusión ,en 'el Senado. 

Manifestó el Honorable .señor Barra que, Por otra parte, señor Presidente, esto7 
entre los certificados que ¡exhibían éstos, que cierto de que igual opinión adversa a este 
pOdríamos llamar seudodentistas, había proy,ecto .sustentan todos 1,0s or~anismos o 
alguno otorgado por mí. Debo decir a la Ha- cuerpos l'epresentllitivos de \prof,esionales uni­
norable Cámara que jamás he otorgado un versitarios que laboran en diver.sas activida-

, certificado de <competencia profesional a un des ,en nuestro p:aís, ya que no convene ni 
práctico. . . procede estab:l:ecer el prrecedente funesto de 

El sefior BARRA.- perdóneme, HonaTabl~ autoriz.ar para.,ejercer la ¡prof'esión de den­
COlega, pe1'O si Su Señoría no ha certificado tista a ¡personas que no han obtenido el tí­
competencia ¡profesional, por lo menos ha tulo universitario correspondiente. 
acreditado la solvencia moral d,e la perso' Asimismo, considero que la moción o,el Ho' 
na que se lo solicitó. norable señor Barra contra:ría fundamental' 

El señor MAGALHAES.- Pero eso es too mente las normas univer.sita'rias, ya que la 
talmente iCl,istinto. Al respecto, puedo deda- Universidad. como órgano docente máximo 
rar que. cuando desempeñé el cargo de Al- del Estado, tiene la misión de f.acultar para 
calde de la ciudad de Vallena·r, en una oca- el ,ejercicio de determinadas profesiones li­
sión, me vi obliga:do ,a certificar la honora' rerales 'a todas aquellas ,personas que hayan 
bilidad de un .prádic{;; d~mtal que solicitaba cumpldio con las lexigencias de l~ reglamen­
un préstamo 13,.- la Corporación de Recons- tos vigentes y posean loo conocimientos téc­
truooión, y ,eso no quiere decir, distinguido nico que los habilitan para tal ,ejercicio. Me 
C'olega. que 'en manera alguna haya cenifi- ,parece poco prudente que el Congreso Nacio­
cado la ca,paci:da,d ¡profesional d,e esa perso- nal 'entI1e a legislar ,en un ,terreno totalmen­
na, como se desprende de las expresiones de te aj'enoa su órbita. Estimo que la medida 
Su Señoría ,en la sesión a, que hago ,referen- propuesta por el Honorable Di.PUtad,o sólo 
da. pOdría 'estudiar en conjunto con la Univer-

En cuanto al problema mismo. cualesquiera sida:d de Chile, ,que es la llamada a autori' 
que sean las razones que se dén en favor del zar el ej'ercicio de las ¡profesiones liberales. 
proyecto, éste, ,en el fondo. constituYe runa Los 'prácticos denta}es, 'Como toda ,persona 
aIrteración sustancial de todas aquellas nor- que aspire a un título profesional, tienen 
mas que rigen 'el ejercicio de la.s profesiones 'a:biertas las puertas de la Universidad para 
universitarias. optar al tí bulo correspondiente, siempre que 

La Hon~rabIe Cámara sabe que' el gra,d,o ,- se a:lIanen a' cumplir, con ~ros requisitos· -que 
de dentista lo concede la Facultad de Odon- la Universidad establece oon ,este fin. 
-tología de la Universidad de Chile a aqu~llos La Universidad está ab~erta ,para to,d,os, y, 
aspirantes que, después de haberse g,radua- si ,ena no considera a.pta para el ej,ercicio de 
dOC'Qmo bachilleres en hum.anidad'es, han una profesiónderernÑnalda a una persona, 
efectuado los ,estu.d,ios unlv~rsitarios corres- por mucha práctica que ésta tenga, cuando 
:pondientes. Tales requisitos básicos son los no ha cumplido las ,exig~ncias universitarias 
mismos para toda:s las profesiones libera- correspondientes. no 'es prudente que se re­
les. como las de abogado, médico, farmacé'll- curra el Poder Legislativo ¡par,a lograr la au­
tico, ingeniero, etcétera Y 'es obvia ia conve· torización la que 15e aspira, rtoda v,ez que ni 
nienda social qu.e existe <de que el Estado esta Honora:bl'e Cáimara ni lel Senooo ron 
controle 'el ,ejerciCio de tales ¡prof.esiones me- organismos a los que el Estado, como con­
diante el otorga.miento del título profesiona.] c:epción de la alUtoridad .suprema, tiene en" 
expedido por O'l"ganlsmos plrenamenf¡e autori- comend,ada la función ¡de ca'lificar y recono' 
zados para ello, como \Son las Universidades. ccer la capacidad científica o técnica de los 

En atención a 10 :expuesto y asumiendo la, .profesionales que pueden y deben actuar en 
representac16n oficiosa d,el Colegio de Den- nuestro país. 'I1an ~pecializada es esta f.un­
ti.sta.s de ChlIe, de todos los profesionales ción del Estado Que, ¡pal"a ej'ercer en el te .. 
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rritorio nacional, los prof~ionales grad:ua­
dos en Universidades extranjeras necesitan 
óbten,e'r previamente la autoriza'Ción o reva­
lidación de sus títulos por la Universidad d,e 
Chile. Estos antecedentes constituy,en una 
razón más para .solicitar de esta Honorable 
Cálnara que apruebe la modificación del Ho­
norable Senado. 

Además, creo que la r,azón que aduce el 
Honorable señor' Barra, en el sent1do de que 
el !Ministro de Salud Pública, más tOdavía. 
un .prot.esional. un médico, como el Doctor 
Suárez, fue quien re$ctó un proyecto de es­
ta natural'eza. no es val<edera. Entiendo que 
ya :el Co:l!eg10 Médico de Chile ha adop,tado 
resoluciones sobre este caso .por el hecho de 
que el Doctor 8uárez no ha resguardado, en 
la forma e'elosa que 10 hac'e :el gremio, el tí­
tulo profesional. 

Para tenninar (:porque con reJ;>pecto a es­
te ¡proyecto. a través ,de largas discusiones, 
se han dado ya todos los ¡pro y los contra) 
deseo solamente solicitar de la Mesa que se 
dé loectUffl, a 1l.lgunas c.omunicac.ionE'S djrigi­
das a 'esta Ronomble Cámara por el Recltor 
de .la Univ,ersidad de Chile y por los Presi­
dentes del CoI-egio Médico de Chile. del CA' 
legio de Abogados, del oolegio de Arquite'ctos 
y d:el de Farmacéuticos. E&timo, señor Pre­
sid,ente, que lestos antecedentes dan base su· 
ficiente ,para- a.pruba.r el proyecto tal como 
fué modific'ado ¡por el Honorable senado. 

Eso si. debo advertir a la Honorable Cá­
mara. en forma bastante clara, que no soy 
pal"lticLario d:e que el Colegio de Dentistas de 
Chile, al fijar sanciones y al ruplicarlas, va­
ya a valerse ,de la n6mina que ;se da en el 
artículo transitorio que el Senado ha supri­
m1do. 

El señor BARRA.- y,a. se ha hecho en 
otra.s oportun1dades. Honorable colega. 

El seña'r CASTRO (Pl'esidente).- Solicitl> 
el asentimiento lUIlánime de ¡a, Ronorab16 
Cámara, ¡para .d,ar lectUl"la a los documentos 
menciona.dos ¡por el Honorable señor Ma­
galhaes. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Pr>esiodente) .-- No ha) 
acueroo. 

El. iSeñor PUENTES (,don Juan Ed~ardo). 
-Pido la palabra, ¡¡¡eñor Presidente. 

El s'eñor CASTRO (Pr·esidente).- Ti'ene l~ 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
-El Honorable señor Barra se ha referido, 
desde un. punto de vwta humano, a esta in­
dicación que él hizo ld¡entro del ¡proyecto d·e 
represión del ejercicio ilegal de }a ¡prof'elSi.ón. 
d€ dentista, y ha manifestado que, los que 
impugnamos este artículo. creemos que los 
prá,ctic'os denta1es dejan de ser o han deja­
do de ser personas q'lle 'Iej'eroen 'UIla profe­
sión honorable. Muy por ~ contrario, ,quie-

'ro dejar establecido que la función que ellos 
desarrollan es honorabilísima y que la desem­
peñan con éxito muchas másparsonas que 
las que el Honorable señor Barra menciona. 

Son colabora.cljorles de los d'entwtas y es­
tán encargados de prestarles el conCUlOO que 
ellos necesitan 'en l!os ,trabajos dentales; ile­
ro, de ahí a que se conv~ertan len d,entistas 
y a que se les permita ejercer dicha profe­
sión en Ja misma forma que dichos ¡profe­
sionales, 'es algo que ya exc,ede las labores 
que l~ son propias. Los trabajos de orto­
doncía que deben hacer los ¡prácticos denta­
les, no están. reñidos con :1ostrabajos de ci­
rugía deIlital que -deben hacer los dentistas. 
son cosas !totalmente ,d~versas. 

De tal manera que, si tmpugnamos esta 
di..."P'OSiciÓn, ,no pretendemos con eHo que los 
prácticos dentales queden 'en la miseria. 
iCr>eemos que deben continuar ejerciendo su 
profesión, en los términos en que debe ser 
ejereida, lO sea, haciendo los trabaj os de ono­
doncia que los dentistas les encomienden; 
pero ,en -ningún caso transformar.'::;! en 6,e11-
·GiSltas. 

El señor BARRA.- ¿Me permite una in­
terrupción ,Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con todo agrado. 

El señor BARRA.- Su Señoría confunde 
en este caso, a los prácticos dentales con los 
que hoy día se llaman "laboratoristas den­
tales". '. 

El señor PUEN:rES (don Juan Eduardo).­
Se trata sólo de U!1 cambio de nombre, Ho­
norable colega. 

El señor BARRA.- Los laboratoristas den­
tales, que son cooperadores de los dentistas, 
anteriormente, se llamaban mecánicos den­
tales. Esta misma Honorable Corporación 
despachó un proyecto de ley en virtud del 
cual se cambió de nombre, a petición de los 
propios interesados y de los dentistas, a !a 
profesión de mecánica dental, que pasó a 
llamarse de "laboratorista dental". Dichas 
personas no tienen problemas y continúan 
trabajando en su profesión, pero el caso· es 
distinto con respecto a las personas benefi­
ciadas con este artículo transitorio, que han 
estado ejerciendo la dentística y tienen co­
nocimientos iguales a los de los dentistas, 
faltándoles nada más que el título universl": 
tario. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Quisiera 
advertir a los Honorables colegas que deben 
dirigirse a la Mesa en el curso del debate;· 
además, el Honorable señor Barra no puede 
hacer uso de la palabra ni aún por la vía 
de la interrupción; debido a que ya usó to­
do su tiempo. 

El señor AHUMADA.- ¿Me permite for­
mular una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con mucho gusto, Honorable colega. 
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El señor AHUMADA.- Hace un momento, 
un Honorable Diputado se opuso a que se 
leyeran en el seno de esta Honorable Cor­
poración algunas comunicaciones de orga­
nismos profesionales sobre este particular. 

En ~lUI,nto ~J Colegio ~.'!édicc de Chile, dc~ 
seo que quede claramente establecida la po­
sición que este organismo ha adoptado fren­
te a este problema, a fin de que no se pro­
duzcan confusiones derivadas de lo que ha 
expresado el Honorable señor Barra en el 
sentido que el actual Ministro de Salud PÚ­
blica, doctor Eugenio Suárez, reglamentaría: 
o, aún más, trataría de enviar un mensa1e 
tendi.ente a autorizar a los prácticos denta­
les para ej ercer la profesión de dentista. 

Estimamos que esta iniciativa es sumamen­
te peligrosa en cuanto a los resultados' que 
pueden producirse como consecuencia de in­
tervenciones dentro de la boca y, en general, 
de todas las intervenciones relacionadas con 
la dentistica, hechas por personas a quleue8 
falta capacidad técnica en esta materia. De 
ninguna manera y bajo ningún aspecto, po­
demos los médicos, dudar de la capacidad 
moral de estos prácticos dentales; pero, los 
médicos, establecemos que por ningún mo­
tivo puede permitirse el ejerclcio de la pro­
fesió!l de dentista a los prácticos dentales 
como tampoco, en el día de mañana, se po­
dría permitir a los practicantes el ejerc1cIo 
de la profesión médica. 

En vista de que no ha sido posible leer el 
informe del Coleglo Médico, desearía que 
quedara constancia en actas de la pOSición 
que los médicos tenemos sobre este punto. 

Al efecto, el doctor señor Gustavo Jirón, 
presidente del Colegio Médico de Chile, y el 
doctor señor Alberto Villarroel, secretario 
general del mismo· Colegio, en comunicación 
número 928, de fecha 5 de octubre de 1953, 
se dirigieron al señor Presidente del Hono­
rable Senado en los términos siguientes: 

"El Honorable Consejo General del ColegIo 
Médico de Chile, ha tomado .conocimiento 
del proyecto de ley, despachado por la Ho­
norable Cámara de Diputados, que autoriza 
a un grupo de prácticos para ejer.cer la... del!-:~ 
tistíca en contra de la ley, y que han esta· 
do actuando clandestinamente como profe­
sionales. 

"Dada la gravedad que dicho proyecto de 
ley encierra en contra de la tuición que la 
Universidad tiene en la formación de profe­
sionales idóneos; el precedente que se sienta 
al hacer posible que por una ley de la Re­
pública se pueda autorizar a personas que no 
han cumplido con un mínimo de requisitos 
técnicos y morales, como los exigidos por la 
Universidad, para actuar como profesionales, 
el Colegio Médico de Chile respetuosamente 
solicita de V. S. haga pesar su gran presti­
gio en el Honorable Senado, que tan digna­
mente preside, para evitar que se consume 
un verdadero atentado contra el fuero uni­
versitario y contra la sociedad. 

Saluda atentamente al señor Presldente.­
(Fdos.): Dr. Gustavo Jirón L., Presidente.­
Dr. Alberto Villarroel, Secretario General". 

En relación con este proyecto de ley -te 
excepción que fue aprobado por la Honora­
l:ile Cá!uani. y rechazaáo por el Honorable Se­
nado de la ReQública, ha querido dejar ex­
presa constancia de la opinión del Consejo 
del Colegio Médico, que compartimos todos 
los profeSionales que nos cobijamos en él. 

El señor CASTRO (Presidente>. - Puede 
continuar el Honorable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Después de las explicaciones que ha dado 
el Honorable señor Barra, en cuanto a que 
estas personas que se trata de beneficiar por 
este proyecto no son los laboratoristas den­
tales ni tienen el título de prácticos denta­
les' a que me refería, con mayor razón me 
opondré a. que se les otorgue autorización 
para que puedan ejercer la prOfesión de den­
tis~a, porque ni siquiera tienen título profe­
sional alguno. Ellos han estado al margen 
de la ley. Más aún, desde hace mucho tiem­
po, el Código Sanitario tiene estab1edñas 
sanciones para los que ejercen la prOfesión 
dental sin tener título profesional. Como lo 
dice la nota del Consejo del Colegio Médico, 
han estado al margen de la ley, de modo que 
nosotros, al aprobar el proyecto, iríamos a 
sancionar un hecho que reviste los caracte­
res de delito. Este procedimientos me parece 
bastante inconveniente. 

Termino; . señor Presidente, insistiendo en 
que votaré la modificación en ia misma for­
ma en que lo hizo el Honorable Senado. 

El señor JARAMILLO.- Pidd la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- Quisiera referirme 
en esta oportunidad a una afirmación bas­
tante categórica, que ha hecho mi Honorable 
colega señor Magalhaes; dijo que estos prác­
ticos dentales, para poder ejercer como den­
ti..stas, han- teni-d() las--puert-as abiertas-de la -
Universidad. 

En realidad, yo creo que las puertas de la 
Universidad han estado sólo entreabiertas 
para ellos, porque: cuando han querido in­
gresar a la Escuela Dental, a muchos de ellos 
se les ha exigido el título de Bachiller en 
Humanidades, título que estuvo suspendido 
durante cuatro o cinco años; es decir, justa­
mente en la época en que estos caballeros 
abandonaron las aulas escülares. 

He tenido conocimiento de que otros prác­
ticos dentales que se presentaron a las prue­
bas de bachillerato, obtuvieron buenas cali­
ficaciones en las asignaturas de carácter ge­
neral, pero que a la altura de las pruebas 
espeCiales, por presiones inconfesables mu­
chas veces, fueron reprobados. Esta ha 81-
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do la razón por la cual no han podido, in­
gresar a la Escuela Dental. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Lira Merino. 
El señor LIRA.- Señor Presidente, la in­

dicación que hizo nuestro Honorable colega 
señor Barra, destinada a permitir que ejer­
zan la profesión odontológica 62 prácticos 
dentales, se formuló también en la Comisión 
de Asistencia Médico-Social e Higiene, y 
fue rechazada, creo que por la unanimidad 
de sus miembros. El Colegio de Dentistas de 
Chile, preocupado intensamente del proble­
ma del "intrusismo profesional", que en esta 
actividad es bastante agudo, había procurado 
modificar la legislación vigente a esta fecha, 
con el objeto de establecer sanciones que per­
mitieran solucionar este problema, que, a jui­
cio del Colegio Dental, representa una ame­
naza permanente para la salud pública. 

Es un hecho evidente que existe un dé­
ficit :agudo Uí:J' profesionales 'odontQlógicos 
en Chile. Tanto es así, que la población 11U 

encuentra la atención que se debe en esta 
profesión, sobre todo en las circunstancias 
actuales, en que se ha comprobado científi­
camente que innumerables afecciones gene­
rales tienen' su origen, o primeros síntomas, 
en afecc;oTIp.s C}uP. corresponden a la patolo­
gía bucal. Esta profe3ión, a medida que se 
ha ido demostrando su incidencia en la salud 
general, ha aumentado lentamente su caudal 
científico, y, por lo tanto, ha tenido que va­
riar sus métodos de enseñanza y las eXigen­
cias tanto para ingresar a la escuela profe­
sional correspondiente, como para obtener 
el título universitario indispensable. 

De aquí que en los estudios de la odonto­
logía moderna se incluyan materias científi­
cas de orden general, que es indispensable 
conocer para poder eJercer correctamente 
esta profesión, que es eminentemente mé­
dica. 

Estos elementos, llamados práctiCOS den­
tales. que han ejercido durante muchos años, 
al margen de toda legislación, esta actividad 
profesional, tienen, como el nombre que lle­
van lo indica, práctica en el ejerCicio de 
esta profesión; pero caren absolutamente de 
los conocimientos científicos mínimos para 
desempeñarla en forma que resguarde la sa­
lud pública. 

Ahora bien, señor Presidente, nuestro es­
timado colega señor Barra ha apelado a los 
sentimientos humanitarios de los Honorables 
Diputados, en la misma forma en que lo hizo 
cuando se trató en su primer trámite este 
proyecto de ley, para obtener la aprobación 
de la. indicación correspondiente; pero yo. 
también apelaría a los sentimientos huma­
~tarios de mis Honorables colegas, para pe­
dirles que, en beneficio de la salud pública, 
rechacen en este trámite constitucional esa 

disposición transitoria. El Honorable señor 
Weber, en una sesión anterior, dió cuenta 
en la Honorable Cámara de algunos acci­
dentes fatales, que han ocurrido en varias 
oportunidades, y que han sido materia de los 
juicios correspondientes, debido al ejercicio 
ilegal de la odontología por estos prácticos 
dentales. 

No dudo que ,esta selección de 62 prácticoa 
dentales corresponda a personas Que reúnan 
condiciones de honorabilidad y tengan prác­
tica odontológica; pero es el hecho de que 
existe en el país una gran cantidad de per­
sonas que ejercen clandestinamente· la odon­
tología, situación de la cual también tiene 
que condolerse la comunidad debido a los 
casos fatales qUe se han presentado. 

Ahora roien, señor Presidente,. ¿con qué 
criterio se ha hecho esta selección de 62 prác­
ticos dentales, a los cuales se va a excluir de 
las modiflcaciones penales que vamos a in­
troducir a nuestra legislación, con el obje­
to de sancionar, clp. nnR Vfl:;>. por todas, y en 
f0rrnfl dri;;tic;l, el eje:r!!ici!:: ileg?.l dE' )~ odon­
tología? 

Es muy posible que también reúnan las mis­
mas condiciones de honorabilidad y prácti­
ca dental muchos otros elementos que no 
están incluidos en esta selección a que se' 
refiere la indicación. Y tan cierto es ello, Que 
al Honorable Senado llegaron innumerables 
solicitudes de otros prácticos dentales, pi­
diendo ser incluidos tombién en este bene­
nelo. 

En consecuencia, me parece que ha que­
dado confirmado el temor que expresábamos 
en sesiones pasadas, en orden a que el pre­
cedente que iba a establecerse pOdía ser fu· 
nesto. 

El Honorable señor Barra ha hecho presen­
te que el Gobierno, por decreto con fuerza 
de ley, le reconoció título universitario de in­
geniero a diversas personas egresadas de la 
Universidad Técnica y de algunos planteles 
universitarios particulares. 

Pero el caso es distinto; es totalmente di­
verso. Se trata de personas, de alumnos,. que 
han cumplido con todos los requisitos esta­
blecidos por la ley y los reglamentos de las 
respectivas Universidades, que no han ejer­
cido la profesión, y a las cuales, por razo­
nes que no estoy en condiciones de exponer. 
ante la Honorable Cámara, el Ejecutivo les 
reconoció el título de ingeniero. Pero me ima­
gino que, ·en ·este caso, no han¡ concurrido 
iguales circunstancias, como nuestro Hono~ 
rabIe colega, lo ha. dejado establecido. Por 
eso, el COlegiO profesional correspondiente ha 
manifestado su extrañeza y su protesta. 

Estoy en conocimiento de que el Instituto de 
Ingenieros ha aprobado, sin ninguna. obje­
ción, el reconocimiento de título a que hacia 
referencia nuestro Honorable colega. 

Además, es un hecho evidente que las 62 
personas que se pretende beneficIar con la 



2350 

indica.ción del Honorable señor Barra han 
estado ejerciendo la prOfesión al margen de 
la ley, cometiendo así un delito sancionado 
por nuestra legislación, durante muchos años. 
v nn,- o:;:¡¡,..rn,,-a;~C! lotrl':lloC'f 'W7' 'ft"'fft_ ..... .;""'.... ...:I.;~·v .. ~-_ ... -, L--- --0----- ·""'0-"-0.1 " ...... ~_.&..&.'"'JVI>3l u..l.~j,;)\I.a.v., 

de personas que han aconsejado mal a es­
tos prácticos dentales, ellos se encuentran, 
hoy día, en esta situación. 

Recuerdo que, cuando rechazamos en el 
. período pasado f>sta misma ~lnuaclón, des­
tinada a autorizlU" a 62 prácticos dentales 
para ejercer la profesión de dentistas, con­
currió al seno de la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higuane el asesor jurídico de 
estas personas. Pues bien, en esa oportuni­
dad nos encontramos {:on el caso curioso de 
que dicho asesor jurídico, no era abogado, 
sino que también era práctico en abogacía. 

Por eso digo que esta'lt mal aconsejados, 
,y siento en el alma que se encuentren abo­
cados a esta difícil situacIón, porque, indu­
dablemente, ellos han quedlMio colocados en 
el tapete del conocimiento tie la autoridad 
pública, comol personas -honorables, no lo 
discuto-- que han €stado €jerdendo ilegal~ 
mente una profesión, cosa qUI? está sancio­
nada por nuestros Códigos. En. ronsecuencia, 
de aprobarse la, modificación del proyecto, sin 
Jugar a dudas, van a quedar en \lna incó­
moda situación. 

El señor CASTRO (Presidente).- (Me per-
mite, Honorable Diputado? . 

Ha terminado el tiempo ~e su primer dis­
curso. Su Señoría pueed continuar en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor LIRA.- Por eso hago votos para 
que estas personas, 'que de acuerdo con nu<es­
tra Constitución Política, recurrieron al pl)­
der Legislativo, a fin de que sancionara un:t 
actividad que ejercieron al margen de la ley. 
no sean perseguidas en forma inclemente con 
la aplicación de las nuevas disposiciones que 
vamos a aprobar. 
. Señor Presidente, durante 'la trayectoria 

reglamentaria de este proyecto, casi todos lo~ 
colegiOS profesionales y Facultades Universi· 
tarias han hecho saber al Parlamento, ~ de di­
versas maneras, !iUS puntos de vista sobre e) 
particular. 

Para dar término a esta intervención, dar9 
a conocer a la Honorable Cámara la comuni­
cación que el señor Rector de la Universidad 
de Chile enviara, por acuerdoi del Consejo 
UniverSitario, al conocimiento del Honora' 
ble Senado. Dice asi: 

"Santiago, 28 de septiembre de 1953. 
Señor Presidente: En sesión de 23 de sep­

tiembre en curso, el Consejo Universitario se 
impuso, con verdadera alarma, de que la 
Honorable Cámara de Diputados ha apro-­
bado, recientemente, un proyecto de ley por 
el cual se autoriza a 62 prácticos dentales 
para el ejercIcio de la profeSión, reservada 
hasta ahora en forma exclusiva a . los den­
tistas titulados en la Universidad de Chile, 

previa una etapa de cinco años de rigurosa 
preparación. 

En atención a que la moción en referencia, 
transgrede preceptos explícitos del Estatuto 
Crgánicü de la, Enseñama, oupt:l-iui-, y vul" 
nera, en consecuencia, prerrogativas respeta­
das sistemáticamente por el Poder Legisla­
tivo, la Corporación resolvió, por unanimidad, 
unir su protesta a la formulada por el Deca­
no de la Facultad de OdontOlogía, ante este 
hecho insólito e impetrar de V. E. el apoya 
de esa Alta Cámara, a fin de que no pros· 
pere en ella la iniciativa a que el presente 
oficio se refiere. 

La ley nos ha otorgado la función de en_ 
señar y educar a los profesionales y por es­
te medio garantizar a la nación la eficacia 
y carrección de actividades tan importantes 
como son las Que se refieren a la: salud pú­
blica. Lo.'> que han obtenido, tras ímprobos 
eSfu'erzos, el título de dentista, como aque_ 
llos jóvenes que en el momento frecuentan 
nuestras. aulas, miran c~n desasosiego un ac­
to que significa el deterioro de nuestra vida 
profesiona). y un precedente totalmente no­
civo y des.moralizador. 

Asiste al H. Consejo la certidumbre de que 
V. E. -cuyo elevado espíritu universitario 
es unánimemente reconocido- como tam­
bién el de todos los miembros que constitu­
yen este alto cuerpo legislativo, sabrán pro­
teger los 'amagados fueros del principio fun­
damental que confiere a la UniV'Brsidad la 
prerrogativa de discel"'Ilii.- títules a quienes 
sean garantía y no una amenaza para la. 
salud pública, como ocurre en el caso de que 
soe trata. 

Al transmitir los alcuerdos que anteceden, 
el Rector infrascrito recaba encarecidamen­
te a V. E. se digne interponer su valiosa in­
fluencia ante ·el Honorable Senado de la Re­
pÚblica para. obtener el rechazo del proyec_ 
to de ley ya aprcbado por la H. Cámara de 
Diputados, cuyo texto vulnera la ley por la 
cual se rige la Univ·ersidad y cuyas conse­
cuencia¡s"y· proyecciones- no necesita -calificar 
el que suscribe, para pO'l1er de relieve su no­
toria inconveniencia Y ,gravedad. 'Saluda 
akmtamente a V. E. Juan Gómez Milla~. 
Rector" . 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- H'a\ lle­

gado a la Mesa una petición de clausura del 
debate firmada por el Comité Socialista. 

En votación. 
-Fracticada ja votación en ¡orma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir_ 
mativa, 42 votos; por la negativa, 4. votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la p~tición de clausura¡. 

En consecuoencia, queda cerrado el debate. 
'En conformidad al artículo 167 del Regla­

mento, se va a proceder a votar en forma se­
creta¡t, la modificación del Honorable Serna" 
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do que consiste en rechazar el artículo tran.. 
sitorio c!e este proyecto, salvo que la Hono­
rable Cámara, pcr unanimidad, acuerde 
adopt.ar un +-emperamento distinto. 

Varios señores DlPUTADOS.- No, ~fior 
Pre5idente. 

El seño'r CASTRO (Presidente).- Se votar 
rá la modificación en forma secreta por el 
slstema de balotas. 

Se va a llamar a loo sefiores Diputados. 
-Practicada Ija votación en forma secreta, 

IJor el sistema de baltta, dió el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 38 votos; por la 
negativa, 34 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproha­
da la¡ modificación del Honorruble Senado que 
consiste en el rechazó del artículo transitorio . 

'rerminada la discusión del proyecto. 

G. -AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA RE PUBLICA PARA ENAJENAR AL. 
GUNOS BARCOS DE LA ARMADA NA­
CIONAL, CON EL OBJETO DE DESTI· 
NiU1. ~u rRü:Ü1.i(;Tv A LA ¡;,¡üüEi\.i,i-:­
ZACION DEL ARSENAL NAVAL DE 
TALCAHUANO. SEGUNDO INFORME. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres-­
ponde ocuparse a continuaciÓ'Il del proyecto 
en segundo trámite Ip.glamentario, que auto. 
riza la enajenación de diver30s buques de 
la Armada Nacional y destina su PNducto a 
la modernización del Arsenal Naval de Tal­
cahua'l1o. 

Diputado inform~nte es el Honorable se­
ñor Barra. 

--La ~(\misión de Hacienda, en el segun­
do trámite reglamentario, propone a la Ho· 
norable Cámara la aprobación del siguiente 
proyecto de ¡'¡~y: 

"Artículo 1.0- AutoIÍz'a..,e al Presidente de 
la República para que proceda a enajenar se 
paradame'l1te por propuestas públicas a que 
podrá llamar por lá¡s veces que estime nece_ 
sario y las cuales podrá aceptar o rechazar 
en la misma forma, previo informe de la Co­
malldanria en Jefe de 13.t Armada, los ex Cru­
ceros "O'Higgins" y "Chacabuco", el Destruc­
tor Cazatorpedero "Almirante Condell', el ex 
Transporte "Magallanes" y la Corbeta "Gene­
ral Baqueda¡no", sin sa,¡ armamento y demás 
eleme'l1tos aproV'echables para el servicio de 
la Armada Nacional. 

Las ba>:!'!; y demás condiciones para el Ha. 
ma:do y e ';,rt ... ua de las propuestas públicas 
antes aludidas. serán fijadas por la Coman­
dancia en J'efe de la Armada. 

Copia de cada una de laiS propuestas pÚbli­
cas deberá enviarse a la Cámara de Diputa-
rln.co 
"'-vu. ; -, 

ArtUlulo 2.0- El :¡idducto de las enajena­
ci:nes Que se autorizaJl por la presente ley 
se depositará'l1 en una Cuenta EspecIal en 'la 
Tesorería Oeneral de la RepÚblica y será ex 

cluslvamente invertido, por la Coma..1'ldancia 
en Jefe de la Arm&da, previa autorización por 
Decretos Supremos, en la adquisición de ma­
q uinarias, útiles, enseres y en todo lo que dé­
mande la ejecución de instalaciónes, cons­
trucciones o cualquiera otra obra o adquisi­
ciones que requiera 1114 modernización del Al­
benal Naval de Talcahuano y, además, los ele_ 
mentos y maquinarias neces'arios para ter­
minar la construcción del Esc8J.tnpavia "Agut 
la" y para la adquisición de embarcaciones 
menores para la Armada Nacional. 

l\rtíCl!lo a. o- Los obreros que presta~ sus 
.»ervicios en la sección Desgüace del Arsenal 
Naval de Talcahuano, serán absorbidos, a 
medida que las circunstancias lo aconsejen, 
por las demás Secciones de ese Arsenaa. En 
ningún caso pOdrán quedar cesantes por dIs­
minución de personal en la referida Sección". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el artículo. 

El sefior CORRlEA LARRAIN. - Pido la pa., 
labra., señor Presidente. 

,r'''' r"1.~"'~'-" 
r;.lJ. 00t:.u,ul. v.l'1....:l ~ .u."-..I 

palabra Su Señoría¡. 
rr¡-i:::;id.;';~.i.t~·j.~ Tiene !:. 

El señar CORREA LARRAIN. - Señor Pre. 
sidoente me atrevo a solicitar del Hon. Dipu­
tado Informante, antes de entrar a la discu­
sión particular que se sirva proporcionarnos 
e..lgunos antecedentes relacionados con ~ste 
::.l"0yEC:C de ley, porque la Honorable Cámara 
TIC puede despacharlo, sin tener un conoci­
miento cabal ,de lo que dispone. 

El sefior BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
pafabra Su Señoría •. 

El señor BARRA.- Sefior Presidente, este 
pl'oy<~cto de ley, que la Honorable Corporación 
tmta hoy ,en su segundo trámite reglamenta­
rio, tuvo su orige'l1 en un Mensaje del Ejecuti. 
vo aprobado ya en la legislatura anterior. 

Mediante esta inicia'tiva legal se conceden 
las facultades de carácter constitucional co­
nespondientes a S. E. ·el Pr·esidente de la. 
República para que proceda ·a enajenar varios 
buques de la Armada Nacional que se encuen­
tran en desuso y que no prestan servicios de 
uinguÍla¡ naturaleza. 

En el Mensaje original se hacía presente 
también, sefior Pr,eside'l1te, la. necesidad de 
<iestinar le·s fondos que se obtuvieron de la 
enajenación de ·estos barcos, modernizar las 
distintas r·eparticiones del propio Arsena~ Na­
"Val de Talc!1hllano para obtener de él una 
mayor efectividad y un mejor r·e'l1dimiento. 
Al discutirse en esta Honorable Corporación 
el primer informe recaído en esta .inicia~iva: 
varios Honorables ·colegas formularon indica­
ciones -incluso ,el Ejecut.1vo formuló algu. 
lla&- para intr,oducirle div,ersas modificaciO­
nes. IDntre éstas, figuraba l"a, tendiente a elimi­
nar de la lista de los barcós que serían ena-

'jenados la ¡escampavía "AguUa". 
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Postp.rio!"mentc, el Ejecutivo, en atención 
a las razones que se dieron en esta Hono­
rable Cámara, procedió a retirar de esta lis­
ta a la escampavía "Aguila", y ha incorpora­
do; pn p.c;te s~TIn.do info!"!!!e, !l! ex tr~!'lepcrte 
"'Magallanes" . 

En el mismo segundo informe, señor Pre­
sidente, están contempladas las indicaciones 
que hicieron algunos Honorables cOlegas y 
que fueron aprobadas por la Comisión de 
Defensa Nacional. 

Cuando me correspondió referirme en la 
Honorable Cámara al primer informe emiti­
do por la Comisión, manüesté que los ante­
cedentes que se nos habían dado, en cuan­
to al rendimiento y a la mejor inversión de 
estos fondos, habían sido estimados satisfac­
torios. "Grosso modo", puedo informar a los 
Honorables colegas que se calcula que el ren­
dimiento de esta enajenación será superior 
a los cien millones de pesos. Esta suma se 
destinará a mejorar las condiciones de traba­
jo dentro del Arsenal Naval de Talcahuano 
y, a la vez, como lo establece el proyecto de 
ley en discusión a equipar a la escampavía 
"'Aguila", del cual, hasta la fecha, solamen­
te existe el casco, que ya ha sido construido. 
Sólo falta dotarlo de la maquinaria necesa­
ria, a fin de que pueda incorporarse al ser­
vicio de la marina nacional.. 

Esas son las informaciones de carácter ge­
neral que puedo dar a los Honorables cole­
gas, basándome en los antecedentes que tu­
vo en vista la Comisión. ~demás, debo ex­
presar que este proyecto está complementa­
do por un Mensaje del Ejecutivo, del que 
próximamente conocerá esta Honorable Cor­
poración, en virtud del cual se otorgará 
personalidad 'jurídica al. Apostadero Naval 
de Talcahuano, a fin de industrializar las 
faenas que actualmente se desarrollan, en 
beneficio de nuestra Armada Nacional. Por 
este motivo, tiene fundamental importancia 
la enajenación de estos barcos para poder 
abocarse desde luego a la instalación de me­
dios más modernos dé traoaJo en etAposta­
dero Naval de Tal~huano. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, he enviado una indicación a la Mesa, 
la que, en realidad, por -encontrarse el pro­
yecto en segundo iqforme, requiere la unani­
midad de la Sala para ser considerada .. 

Al final del inciso 1.0 del artículo 1.0 se 
dice que la enajenación de los barcos se ha­
rá "sin su armamento y demás elementos 
aprovechables para -el Servicio de la Arma­
da Nacional". Si se considera Que algunos 
de estos barcos son bastante antiguos, es de 

suponer que los armamentos que en ello.'> se 
encuentran no son modernos, por lo que no 
pueden ser aprovechados por la Armada. SI 
no se otorga la autorización necesaria para 
~uc C!;o~ a:rmamcntc.5 talilbiéíl ¡Jueuail ser 
vendidos en propuestas públicas, se irán acu­
mulando en los arsenales, quedarán sin nin­
guna utilidad práctica y no podrá aprove­
charse su valor en alguna obra que pueda 
servir, de manera efectiva, a la Armada Na­
cional y al Apostadero Naval de Talcahua­
no. 

Por estas consideraciones, la indicación 
que he enviado a la Mesa tiene por objeto 
reemplazar la frase "'sin su armamento y 
demás elementos aprovechables para el Ser­
vicio de la Armada Naciona!" por la siguien­
te "sin el armamento y elementos aprove­
chable.s para el servicio de la Armada Na­
cional". O sea, se trata de que el armamento 
que pueda ser aprovechado no entre en la 
subasta pública; pero si sea rematado el que 
no tenga utilidad práctica. Me parece que 
no hay razón alguna para que se acumulen 
en los Arsenales Navales armmentos viejos 
que, dentro de las condiciones modernas, no 
pueden ser aprovechados por la Armada Na­
cional.. En cambio, si estos elementos son 
vendidos, se pueden aumentar los fondos 
para servir los mismos fines que persigue 
este proyecto .. 

Por estas razones, me atrevo a solicitar 
el asentimiento unánime de la Cámara pa­
ra- tratar esta indicación que tiene un ob­
jetivo de carácter esencialmente práctico. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente, de" 

seo solicitar al Honorable señor Correa La­
rraín que se sirva señalar cómo quedaría re­
dactada la última parte del inciso 1.0. del ar­
tículo 1.0 con su indicación. Me pªr_ece Que tiene razÓn -el Honorable Diputado al expre­
sar que el armamento que no es :aprovecha­
ble también puede ser rematado en subasta 
pública. 

El señor CORREA LARRAIN.- La indica­
ción es para reemplazar la última parte del 
inciso 1.0 por la siguiente frase: "sin el ar­
mamento y elementos aprovechables para la 
Armada Nacional". O sea, se reemplaza la 
palabra "su" por "e!" y se suprime el térmi­
no "demás". En esta forma, se deja clara­
mente etsablecido que el armamento no 
aprdovechable también se remata en subas­
ta pública. 

El señor ESPINA. - Me parece perfecta­
mente bien la indicación del Honorable co­
~~. \ 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra.. 
Of~ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­

norable Cámara para admitir a votación la 
. indicación presentada por el Honorable se­
ñor Correa Larraín. 

Acordado. 
En votación el artículo 1.0 con la indica­

ción del Honorable señor Correa Larraín. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en la forma indicada. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco .la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota.ción. 
Si le' parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 2.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo tercero. 
.l:!:l sehor CORRJ<;A LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra S u Señoría. . 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, deseo consultar al Honorable Diputa­
do Informante sobre cuál es' el alcance que 
tiene este artículo al decir: "Los obreros que 
prestan sus servicios en la Seccjón Desguace 
del Arsenal Naval de Talcahuano, serán ab­
sorbidos, a medida que las circunstancias lo 
aconsejen, por las demás Secciones de ese 
Arsenal". 

No sé si por el hecho de ser rematados es­
tos barcos, va a quedar sin trabajo un nú­
mero determinado de obreros, que actual­
mente la Armada está empleando en su 
cuidado o vigilancia. En realidad, no com­
prendo el alcance de este artículo. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, en 
relación con la pregunta que ha hecho mi 
Honorable colega, señor Correa. Larraín, voy 
a explicar las razones que tuve para presen­
tar indicación a fin de que se estableciera la 
disPOSición contenida en el artículo tercero. 

Ha sido norma proceder, dentro del Apos­
tadero Naval de Talcahuano, a lo que se lla­
ma el desguace de los barcos. Para esto exis­
te una sección especial que se dedica a estas 
actividades. En ella trabajan treinta, trein­
ta y cinco, cuarenta, cincuenta o sesenta 
obreros, según el trabajo o las posibilidades 
de elaboración que existan. Como· en esta 
oportunidad se van a enajenar los cascos de 
estos barcos íntegramente, el Apostadero 
Naval de Talcahuano quiere liberarse de que 
estas faenas de desguace se efectúen dentro 
óe él. Por este motivo, al ser rematados los 

cascos de los barcos, tendrán que dejar de 
continuar trabajando los obreros que pres­
tan actualmente sus servicios en la Sección 
Desguace del Apostadero Naval de Talcahua­
no. Esta disposición tiende, entonces, a pro­
teger a estos trabajadores, en la presente 
emergencia; o sea, en virtud de ella, las 
demás secciones del Apostadero Naval de 
Talcahuano deberán absorber a estos treinta 
!.J treinta y cinco obreros, pues no son más 
los que actualmente prestan sus servicios en 
la Sección Desguace. 

La indicación contó con el "visto bueno" 
del Subsecretario de Marina, quien la acep­
tó para que estos obreros no fueran a dar 
a. la calle por el hecho de que ahora, en 
buenas cuentas, la Sección Desguace de] 
Apostadero Naval quedará sin actividad, da­
da la circunstancia de que la institución o 
firma que adquiera estos cascos deber:t lle­
varlos a otra parte .. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez­
co la palabra. 

Ofr~7/~o !?_ p"tl?_bra . 
C~""~l-~~!:::: ~;! d~b::1:t::;. 

Como no hay número en la Sala para pl'O­
ceder a votar, se va a llamar a los seií.ores 
Diputados por dos minutos. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, ¿no pOdría aprovechar estos mInu­
tos para hacer una denuncia? Ruego a Su 
Señoría se sirva solicitar el asentimiento de 
la Cámara ... 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
número en la Sala para tomar acuerdos, 
Honorable Diputado. 

-Después de transcurrido el tiempo regla­
mentario: 

El sñor CASTRO (Presidente).- Ya hay 
número en la Sala. 

En votación el artículo tercero. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-IRREGULARIDADES QUE SE HABRIAN 
PRODUCIDO EN LA EXPORTACION DE 
UNA PARTIDA DE COBRE POR EL 
PUERTO DE SAN ANTONIO.- OFICIO 
EN .NOMBRE DE LA CA~ARA. 

El señor CORREA LARRAIN.- Ahora, hay 
número en la Sala para acceder a la pel.i­
ción que ha hecho el Honorabl señor Valdés 
Larraín, señor Presidente. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Como só­
lo quedan tres minutos de sesión antes de la 
Hora de Incidentes, solicito que se me con­
cedan para hacer una denuncia. 

El señor CASTRO (Prestdf.nte).- Solicito 
el al'!entimiento de la Honorable Cámara 12a-
1'11. conceder la palabra al 'Honorable senor 
Valdés Larraín por tres minutos, hasta el 
comienzo de la Hora de Incidentes. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El seficr 'lll-LDES L~-RRA!~!" -- Se:6.or F'l"e­

sidente, he solicitado estos minutos para ha­
cer una denuncia que considero reviste espe­
c1al gravedad. En efecto, según mis informa­
ciones, se habrían cometido ciertas irregu­
laridades en la exportación de cobre por el 
puerto de San Antonio. 

Según los antecedentes que obran en mi 
poder, se encontraba en el puerto de San 
Antonio el vapor "Baarn" cargando escor1a 
de cobre con destino a Hamburgo, en virttld 
de una autorización otorgada por el Cons~)jo 
Nacional de Comerci Exterior. Debido a qUfl 
9. los obreros y empleados del puerto les lla­
mó la atención el exagerado peso de los 
tambores en los cuales iba la escoria, se pro­
cedió, en presencia del señor Jefe de Adua­
nas y del agente suplente del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior, a abrir algu­
nos de ellos. Entonces se vió que, en lugar 
de escoria, cuya exportación estaba autori­
zada, los tambores contenían, bajo una pe­
queña capa superficial de este material, 
planchas de cobre y de bronce recortad.as 8, 
soplete, retortas y moldes de metal, cobre o 
bronce, e incluso, según mis informes, lla­
ves de agua, etc., o sea, artículos de bronce 
nuevos. . 

En ,,'ista de esto, se ordenó desembarcar 
los tambores que ya estaban a bordo; pero, 
posteriormente llegó, en forma rápida, una. 
nueva orden de Santiago, emanada del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, por 
la cual se cambiaba la autorización de ex­
portación de escoria de cobre por chatarra, 
y a pesar de que no era chatarra lo que se 

f exportaba, se procedió a embarcar los barri­
les en referencia. Debo informar a la Hono­
rable Cámara que la orden de ~xportación 
era por cuatrocientas toneladas, es decir, se 
trata de una cantidad de cierta importan­
cia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hono­
rable Diputada, 'ha~ terminado el tiempo- de 
Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN, - Solicito un 
minuto más, s!;!ñor Presidente, para termi­
nar de proporcionar mayores antecedentes a 
la Honorable Cámara. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder un 
minuto más al Honorable señor Valdés La­
rraín, con prórroga de la hora de término de 
la sesión. ' 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El señor CASTRO (Presidente).- Acor~ 

dado. 
Puede continuar el Honorable señor Val­

dés. 
El señor VALDES LARRAIN.- Vaya ser 

muy breve para no abusar de la benevolen­
cia de la Honorable Cámara. 

Deseo, sellO!' Presidente, que se esdarez­
can completamente estos hechos, porque no 
es posible que se realicen operaciones que 
envuelven una burla evidente de los acuel-' 
AnC" Mol ,...''',,.,, ... .0;I''l10 l\T ... n;l"\nl"lll ,.t~ ""I"\~o ... ,.;n lf'V+a. _ ....... _....... _ ................... Jv .,""" ............. _ ... _"'" _ ..... ..a. ................. _ ... 100._ 
rior, con fines que no me atrevo a calificar.. 
Este cargamento de cobre estaba destinado 
a Hamburgo, pero, después que llegó la se­
gunda orden del Consejo Nacional de Co­
mercio, se cambió el puerto de destino por 
el de Amberes. Como se sabe, ambos son 
puertos libres, desde los cuales se puede en­
viar mercadería a cualquiera otra parte del 
mundo, especialmente a Rusia y a las na­
ciones dominadas por ella, 

Termino, señor Presidente, pidiendo que se 
dirija un oficio al señor Ministro de Hacien­
da para que envíe a la Honorable Cámára 
todos los antecedentes que teriga en su po­
der sobre estos hechos. 

.11:1 señor MIRANDA (don Hugo).- Al se­
ñor Ministro de Economía ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Al. señor 
Ministro de Hacienda, porque de la Cartera 
que tiene a su cargo depende la Superinten­
dencia de Aduanas. 

El señor SALUM.- ¿Me permite una in­
terrupCión, Honorable colega? 

El señor VALDES LARRAIN.- Desgracia. 
damente, dispongo de un minuto, solamente. 

El señor SALUM.- Le podemos prorrogar 
el tiempo, Honorable Diputada. 

Desearía saber si Su Señoría cono~ el 
nombre de la firma exportadora de ese car­
gamento de cobre. 

11:1 señor V ALDES LARRAIN, - Se me ha 
informado sobre el nombre de la firma que 
hizo la operación; peró no deseo darlo ha:r 
ta no tener la C1erteza. Por eso, deseo que 
el señor Ministro de Hacienda envíe a la. 
Corporación los antecedentes que tenga so­
bre esta operación. Sé que en la Superin­
tendencia de Aduanas existen antecedente8 
completos sobre esta materia" ya que 9o('.tUÓ 
el jefe de ese organismo en San Antonio. 
Según los informes que tengo, ese carga­
mento ibadffigido a la -firma Zámanek, de -
dudosa actuación. 

Además del nombre de la firma Que hizo 
el embarque y del .d;e la consignataria, deseo, 
en una palabra, que el señor Ministro de 
Hacienda informe rápidamente acerca de toa 
dos los antecedentes que, sin duda, deben 
haberle enviado sobre la materia, tanto al 
jefe de la Aduana de San Antonio como el 
representante del Consejo Nacional de Co­
mercio en ese puerto, quienes comprobaron 
la ef~ctividad de la irregularidad que he de­
nunciado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar, C'n 
nombre de la Corporación, el oficio a qUe 
ha hecho mención el Honorable señor Val­
dés Larraín. 

Acordado. 
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S.-FUNCIONAMIENTO ffiREGULAR DE 
LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL 
DE DIVERSAS LOCALIDADES DEL DE­
PARTAMENTO DE ITATA.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente).- En la 
Hora de Incidentes, corresponde el primer 
turno al Comité Agrario Laborista. 

El señor ESPINOZA . ....:.... Pido la palabra, 
s,eñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tientl la 
palabra Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presidente., 
deseo dar a conocer a la Honorable Cámara 
una situación irregular que se ha producidO 
en las oficinas del Registro Civil de las lo­
calidades de Quirihue, Ninhue y Trehuaco, 
del departamento de !tata, que tengo el ho· 
ner de representar en esta Honorable Cá­
mara. 

Desde hace cinco meses, los cargos de on­
cial Civil son servidos PQr funcionarios ~d­
j untos, porque no hay oficiales titulares que 
los atiendan. Sin embargo, pese al tiempo 
tranl>~uTrido. estos funcionarios no han re­
cibido remuneración alguna. 

Para resolver esta situación, ruego al señor 
President.e que se sirva recabar el ~enti­
miento de la Sala para que se envíe un ofi­
cio, en nombre de la Corporación, al señor 
Ministro de Justicia, a fin de que ordene el 
pago de sus remuneraciones a estos mode.s­
tos servidores públicos. 

Ei sefior CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar, en 
nombre de la Corporación, el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Espinoza. 

Acordado. 
El señor ESPINOZA. - El resto del tierttpo 

del Comité Agrario Laborista lo ocupará el 
Honorable señor Lira. 

9.-EL PROBLEMA DE LA HABITAClION EN 
EL PAIS 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Lira, dentro ~el 
tiempo del Comité Agrario Laborista. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, en in­
numerables oportunidades he tratado en la 
Honorable Cámara el agudO problema del 
déficit habitacional que existe en el pais. ' 

Sabemos que actualmente faltan cuatro­
cientos doce mil habitaciones, y que, 'para 
dar residencia al aumento vegetativo dc 
nuestra población, que es de ochenta y cua­
tro mil habitantes por año, se nece¡:;itan die­
ciocho mil seiscientas casas en el mismo pe-
ríodo. . 

Si a estas cifras agregamos que anual­
mente se destruyen diez mil casas, y que en 
las poblaciones callampas viven ochenta mil 
personas, llegaremos a la conclusión de que 
ei problema habitacional en Chile tiene ca­
racteres pavorosos. 

En consecuencia, con el fin de atenuar 
nuestro déficit habitacional, es. necesario 
construir alrededor de veintiocho mil seis­
cientas casas al año. 

Es interesante hacer notar que en el trans­
curso de la última década, a través de los 
organismos que se dedican a la construcción, 
se han edificado sólo seis mil seiscientas 
casas. 

Este problema presenta sus' características 
más agudas en las grandes ciudades, como 
Anto.fagasta, Valparaiso, Santiago, Concep­
ción y otras, debido a que se ha producido, 
como en todos los países civilizados, el au­
sentismo en lbs campos. La gente emigra a 
los sectores urbanos. 

En el año 1900, la pOblación rural del pais 
era, de un 75 por ciento. Hoy día, un 66 por 
ciento de la pOblaCión del país habita en los 
sectores urbanos; sólo un 40 por ciento vive 
en las zonas rurales. 

Este éxodo de la gente de los campos hacia 
las ciudades se ha visto estimulado por el 
progreso industrial, que atrae a la gente que 
busca un mejor standard de vida y un mayor 
grado de cultura. ll;;pir'lr.ión evidente en to­
do ser humano. 

Conoceremos, señor Presidente, las conse­
cuencias que derivan del déficit habitacional, 
las que pOdríamos resumir, tal vez, en las si­
guientes frases: sin casas, no hay hogar; sin 
hogar, no hay familia; y sin familia, no hay 
sociedad; es decir, está minado todo el sis­
tema civilizado en sus propios fundamentos: 
Ia. familia 

Teniendo presente estos antecedentes, Ho­
norable Cámara, el Supremo Gobierno ha 
adoptadO una serie de medidas, a través del 
Ministerio de Obras Públicas, a fin de llevar 
a efecto un plan habitacional que, por lo me­
nos, dé sus primeros pasos, destinado a solu­
cionar, en definitiva, el problema a que me 
estoy refiriendo. Así es, señor Presidente, co­
mo se han introducido una serie de modifi­
caicones de tipo administrativo a los proce­
dimientos que estaban en práctica, con el ob­
jeto de coordinar la labor que desarrollan 
diversas instituciones que, de una u otra ma­
nera, cumplen con la función social de cops­
truir habitaciones económicas y populares a 
través de todo el país. 

Así, se ha creado la Corporación de la Vi­
vienda, que refundió la antigua Caja de la 
Habitación con la Corporación de Reconstruc­
ción; tambié"1 se ha creado la Corporación 
de Inversiones, que va a orientar, coordinán­
dolas, las inversiones de las distintas Cajas 
de Previsión, con excepción de la de Emplea­
dos Particulares y otras que no recuerdo en 
este instante, hacia el objetivo claramente 
establecido en la Ley 7,600, de construir ha­
bitaciones popUlares y \?conómicas. 

El plan habitacional, que ha sido elabora­
do por la Dirección de Planeamiento del Mi~ 
histeria de Obras Públicas, creada con moti­
vo de la reestructuración del Ministerio de 
Obras Públicas, consulta para este· año, por 
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primera vez en Chile, la construcción de 
trc:nta y do:; mil habitacioD.es. 

La co~:strucción de estas ~.!"einta y dos mi1 
habitaciones estará edestinada, en una parte, a 
absorber, por este año, el aume:'lto vegetati-. 
'YO d~ nuestr2. pcb!:lci6n p:l!":l le c~a.l ~c ne­
cesitarían dieciocho mil seiscientas casas; 
con el resto, se atenderá el pavoroso proble­
ma de las poblaciones callampas que, según 
estadísticas elaboradas por el Servicio de Au­
xilio Social, como indiqué hace unos instan­
tes, están pOblada-s aprox5madamente por 
unos ochenta mil habitantes. 

Para solucionar este problema, se proyecta 
contsruir 13.500 habitaciones por intermedio 
de la Corporación de la Vivienda. 

El financiamiento de este plan, que tendrÁ. 
~ln costo de 8.250 millones de pesos, se :e­
grará CO"1 la co::tribución de los sectores pú­
blico y privado. 

El sector pÚblico aportará los fondos del 
presupuesto de la Corporación de la Vivien­
da; los que se establecen en la ley 10,383, 
provenientes de la liquidación de los bienes 
de la antigua Caja de Seguro Obrero, que 
deberán enaje':arse -en el plazo de quince 
años, y que deberán redituar alrededor de 
trescientos millones de pesos al año; los ex­
cedentes de la capitalización de las Ca;as 
de Previsión, de acuerdo con' el artículo sép­
timo de la ley 7,600, que ya mencioné, y los 
créditos que va a otorgar el Banco del Es­
t!1 do, por intermedio de los bonos reajusta- ' 
bIes. 

El sector privado contribuirá con los fon­
dos prove~1tentes de la ley 7,600, que, en su 
artículo 16, impuso la Obligación a las in­
dustrias de destinar el cinco por ciento de 
RUS util"dades a la construcción de habtiacio· 
nes económicas. Por otra parte, se modifi­
cará la ley 7,135, llamada "Ley Pereira", pa­
ra adaptarla a las actuales circuntancias y 
para hacer que algu:las de sus disposiciones 
que actualmente tienen u~ rendimiento ne­
gativo, produzcan lo que el legislador espe­
raba de ellas. 

Todo este plan, que es bastante ambicios~, 
seráUevado a la practica por una-junta eje­
c11t'va que ha sido creada por decreto. En 
esta junta ejecutiva estarán presentes todos 
10.<> altos fU''lcionarios que actualmente presI­
dan los diversos orga-ismos que se preocu­
pan, de EI.cuerdo con la ley, de la construc­
ción de habitaciones populares. 

Lo'! verdad es que no podemos menos que 
celebrar que se haya enfocado en la forma 
que se descrito someramente, este problema, 
que viene arrastrándose desde hace tantos 
años sin solució"1 e:1 nuestro país, y que es 
impropio del grado de desarrollo que Chile 
ha alcanzado. 

Es indispensable llevar a cabo cuanto e3-
fuerzo sea necesario para soiuclOnar en dt­
finitiva este baldón que cubre a nuestra 
nación. 

Este plan, señor Presidente, establece la 
descentralización de la construcción de lB 
vivienda económica, de manera que permita 
repartir los beneficios del esfuerzo que el 
país realice, en la forma que aconsejan los 
C3tüdio5 técij.ieü:i 11eellu::; PUL" los orga.::ismoo 
competentes. Consulta, además, un mejor 
aprovechamiento de todos aquellos fondos 
que el Presupuesto Nacional destina, como 
aporte, a divc,rsas instituciones de previsión. 

y también una serie de medidas de :10-
mEnto, destinadas a estimular la iniciativa 
privada con el objeto de cumplir este pro­
pósito de bien nacional, d'e tal manera que 
todas aquellas indu~trias que hoy día reali­
zan actividades relacionadas con la construc 
ción, puedan encontrar, en las medidas 
l·egislativas y administrativas, las facilidades 
del ,caso para COntribuir en toda forma a 
llevar a cabo e incrementar -21 plan habita­
cional que comienza a desarrollarse en este 
año de 1954. 
. Creo, Honorable Cámara, que, en modio 
de una serie de problemas dificilÍ.'!imos que 
oscurecen el porvenir del país, que a. ratos 
nos hacen mirar con pesimism.o el futuro de 
lluestra pat.ria, iniciativas de esta naturale­
za; destinadas a solucionar Un problema que 
es realmente amargantE' para nuestra ciuda­
danía, tienen que €nColltrar, aquí, en el se' 
110 de esta Honorabl!.. Corporación, el estí­
mulo y el aplauw que es indispensable dar a 
iniciativa sque contribuyan a solucionar un 
problema relacionado con la salud y el bien" 
estar de nuestro pueblo. 

El señor CASTRO (Presidente). -Le que­
da un minutos al Comité Agrario Laborista 

El señor LIRA.- Renunciamos señor Pre' 
sidente. 

lO.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
ACONCAGUA. -PETiCION DE OFI­
CIOS. , 

El señor CASTRO (Presidente) .-EI segun­
do turno le corresponde al Comité Liberal. 
-~st'Úor PIZARRO (dOn Abetardo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presid·ente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Señor 
Presidente, en relación con el tema que ha 
abordado el Honorable señor Lira Merino, 
Quiero r€ferirme al anhleo muy sentido de 
los empleados de San Felipe y -Los Andes 
para Que se construyan en rlichas niudadl'o:. 
pOblaciones para los imt:mnentes de la Caja 
de Empleados Particulares. 

En San Felipe y Los Andes esa Caja de pre­
visión adquirió lOs terrenos llecesarios hace 
varj'n~ años y según se '1le ha informado, 'tie­
ne re::melta la construcción de una' población 
en San Felipe. El día 15 de este mes debían 
pedirSe las propuestas públicas correspondien-
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tes. Sin embargo. en una ,comunicación de 
presa, sobre acuerdos del Consejo de esta Ca­
ja, aparecida hace pocos días, figuran diversas 
ciudades en las cualss la Caja costruirá po­
blaciones, para lo cual adquirirá los terrenos 
necesarios, y me llama la atención que no esté 
en la lista la ciudad de Los Andes, donde el 
terreno ya está aduirido y urbanizado. 

Hay que tomar -en consideración que estos 
empleados, imponentes di! esa Caja de previ­
visión, están perdiendo una preciosa oportu­
Lidad, porque, a medida que transcurre el 
tiEmpo, mucho mayor·cs son los costos de edi­
ficación y llegará un momento ·en que sus 
imposiciones no alcanzarán para hacer frente 
al valor que tendrán las propiedades que an­
helan poseer. 

l?or este motivo, ruego al señor "Presidente 
que se sirva dirigir oficio al señor Ministro da 
Salud Pública solicitándole qUe la Caja de 
Empleados Particulares también considere a 
la ciudad de Los Andes en su plan de cons­
trucciones para el pr'esente año. 

3e¡Nr Pte¡;itl~!ll~, eH ¡'elación también con 
el l\tÜ!llsterlO dc ::>aiud Publica, me ref<oriré a 
lo ocurrido a la Junta Local de Beneficencia 
de San F·elipe. 

Hace cuestión de tres o cuatro años y ba­
sada en una nueva política administrativa, 
la Junta Central de Beneficencia remat¿ los 
tres fundus que poseía dicha Junta Local de 
San Felipe, ·En la suma de veintidós millones 
de pesos, aproximadamente, con el laudable 
p:~opósito de adquirir acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitala­
rios, a fin de que dicha Sociedad construyese 
el Pensionado del Hospital de San Felipe ~ 
a.demás, hiciese algunas ampliaciones en ' ~i 
(;dificio del hospital construido en 1936. DES­
graciadamente, hasta este momento no ha 
sido posible hacer absolutamente nada y re­
euIta ahora que, con el exagerado aumento de 
los pr'emios, el dinero obtenido por la vent2\. 
de los fundos 110 alcanza para coru;truir el 
Pensionado ni, tampoco, para la ampliación 
del hospital, segú'J. lo estima la propia Bene-

, f;,cencia. 
Es realmente sensible que esta Junta Lc­

cal se haya quedado sin los fondos sin las 
rentas que ellos producían y sin la' posibili­
dad de construir el local para el pensionado 
ni la ampliación del hospital. 

Por estas razones, señor Presidente, solici­
to que se dirija oficio al señor Ministro de 
Salud Pública, pidiéndole se sirva informar 
a la Honorable Cámara sobre el destino que 
;se dio a estos dineros, porque, aparte la cuo­
ta al contado, han vencido varias cuotas a 
p!azo, y, seguramente, debe haberse produ­
cIdo una acumulación de dinero cO::1sidera­
bie. 

Desearía, señor Presidente, que al solici-' 
tar informes sobre el destino que se ha da-

do a este dinero, se pida que se puntualice 
concretamente si se han adquirido con él 
accio _1 es de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Hospitalarios o si está toda­
vía e:1 la caja de esa institución. 

En seguida, señor Presidente deseo refe­
rirme a la ley sobre habilitación del túnel 
de "La Grupa", en el camino de Cabildo a 
Petorca. 

, Por la ley N.O 9,936, se destinaron los fon­
dos que la Dirección de Caminos y la Em­
presa de los Ferrocarriles estimaban nece­
sarios para entregar al tránsito carretero el 
tú::el de "La Grupa", obra de una importan­
cia extraordinaria, porque el tránsito ferro­
viario es ínfimo en este tramo y bien se pue­
de habilitar el túnel para el fin señalado. 
Esta es una obra de considerable valor rt')­
gional, pues facilitaría e::lOrmemente el 
tránsito carretero entre Petorca y La Ligua, 
que es la cabecera del departamento. 

Pues bie'1, señor Presidente, con esta fi­
nalidad se autorizaron los dineros necesa­
rios; pero, posteriormente. la Empresa de los 
Ferrocarriles consideró que estos eran insu­
ficie:1tes y, entonces, por la ley N.O 10,386, 
se di¡;nllso que se destiraran a este fin los 
que fueran recesarías, sacándolos del rendi­
miento de la ley N.o 8,733. Es decir, señor 
Presidente, se dió, un adecuado financia­
miento para realizar totalmente estos tra­
bajos. 

Han transcurrido dos años y la Dirección 
de Caminos sólo ha construido el tramo pa­
ra el acceso al túnel por la boca sur. Los 
trabajos fueron paralizados, porque la Em­
presa de los Ferrocarriles ~- o iniciaba los co­
rrespondientes a la habilitación del túnel 
mismo y, aunque existe una ley que lo or­
dena, no se trabaja e:1 la habilitación de es­
te túnel para el tránsito de vehículos carre­
teros. 

Por estas razones, señor Presidente, soli­
cito que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, rogá-:dole se sirva ordenar 
a qui·en corresponda el cumplimiento de es­
ta ley, para que, cuando antes, puede entre­
garse al tránsito carretero el túnel de "La 
Grupa". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Debo ad­

vertir al Honorable señor Pizarro que los 
oficios por él solicitados solamente podrán 
ser enviados en r:ombre de Su Señoría o, en 
el mejor de los casos, en el del Comité Li­
beral, por cuanto, en estos momentos nO 
hay número en la Sala para adoptar a¿uer­
dos. 

El señor PIZARRa (don Abelardo>.- Que 
se envíen en nombre del Comité Liberal se-
fiar Presidente. ' 

El señor CASTRO (Preside:lte).- Se E'n­
viarán los oficios en nombre del Comité ~i­
beraJ. 
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ll.-FIJACION DEL PRECIO DE LA CARNE 
EN LA CllJDAD DE V ALDIVIA.- PE­
TICION DE OFICIO. 

quien prometió que dejaría sin efecto o re­
duciría las clallsura,.'! impuesta.'! a cst:l s cal'­
nicerías, en razón de los motivos por los 
cuales habían sido impuestas. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).~ Sin embargo, debo manifestar mi profun-
Pido la palabra, señor Presidente. da extrañeza, porque, a pesar de la promesa 

El señor CASTRO (Presidente).~ Tiene la del señor Intendente de la Provi11cia, no se 
palabra Su Señoría. dejó sin efecto la clausura impuesta a las 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-- carnicerías. 
¿Cuántos minutos le quedan al Comité Li- Así, va haciéndose tan difícil el comercio 
beral, señor Presidente? o de carne en Valdivia que muchos carniceros 

El señor CASTRO (Presidente).- Quedan se han visto en la necesidad de liquidar sus 
nueve minutos al Comité Liberal. negocios y, algunos de ellos, sufren pesados 

Puede usar de la palabra Su Señoría. gravámenes a consecuencias de las clausu-
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).- ras. 

Señor ·Presidente, d-eseo aprovtechar esta Esta anomalía se debe, en mi concepto, 
oportunidad para manifestar el descontento entre otras razones, al hecho que la Super­
existente -en la provincia de Valdivia y, es- intendencia de Abastecimientos y Precios, 
pecialment'e, en el gremio de los carniceros, fiscaliza los precios, pero éstos son fijados 
por las recientes medidas adoptadas por la por el Departamento de Costos (del Ministe­
Superintendencia de Abastecimientos y Pre- rio de Economía y dicho Ministerio fija pre­
cios en esa localidad. cíos que no están de acuerdo con la reall-

Asistí a una reunión del Sindicato de Car- dad. 
niceros, que se realizó hace dos días en la Hace tiempo que vengo sosteniendo ante 
ciudad de Valdivia, en la cual se dió cue.a- las autoridades administrativas correspon­
ta de que, debido a las medidas de fiscaliza- dientes que, para poder establecer precios ra­
ción adoptadas por dicha Superintendencia cionales, que den a los comerciantes una utI­
han sufrido clausura de cinco a quince dí~ lidad legítima, deben hacerse escalas móvi­
numerosas carnicerías. Algunas de dichas les, que partan del precio del animal en fe­
clausuras han sido impuestas por motivos ria, sigan con el precio de la carne en vara 
baladíes. Así, por ejemplo, dos carnicerías para llegar, finalmente, al precio al detalle. 
fueron clausuradas por quince días, porque Sin embargo, no se ha podido obtener la fi­
no otorgaron los comprobantes de las ven- jación de las escalas móviles de precios. se 
tas en un documento que indicara ·el nombre prescinde en absoluto del precio del animal 
d-e la carnicería y el del propietario de ella. vivo en feria, pues se parte del precio, que 
Estos comprobantes habían sido extendidos se llama en vara y, entre ése y el preCio al 
en un papel cualquiera que se incluía den- por menor, no hay una diferencia que re­
tro de cada paquete de carne que se expen- presente una legítima utilidad para el co-
día. merciante. 

Estos hechos, señor Presidente, han resul- De tal manera que estas medidas incon-
tado tener extrema gravedad, por cuanto la. sultas, tanto del Ministerio de Economía eo­
Superintendencia. de Abastecimientos y Pre- mo de la Superintendencia de Abastecimien­
eios dictó un re~~amento, en el cual s<! es- tos y Precios, están entorpeciendo notable­
tablece que los comerciantes que expendan mente el comercio de la carne en Valdivia. 
carne deberán dar un comprobante en el que Por eso, solicito al señor Presidente de la Ho­
se indique el nombre del establecimiento, el norable Cámara que tenga a bÚm dirigir ofi­
de su propietario, la especie vendida y el cio al señor Ministro de Economía a fin de 
precio que se cobre por ella. Y resulta que la que recabe del Departamento de Costos que, 
Dirección General-de Impuestos Internos ha- -en definitiva y a -la -mayor-brevedad; -se fije 
estimado que este tipo de comprobante cons- el precio al detalle de la carne en Valdivia, 
tituye una verdadera factura, debiendo lle- en el que habrá que contemplar la legítima 
var, por tanto, el impuesto correspondiente. utilidad que corresponde al comerciante al 

Con esto se demuestra que las medidas de por menor. Esto es necesario, para solucionar 
la Superintendencia de Abastecimientos y el grave problema que allí se presenta. 
Precios son total y absolutamente inconsul- El señor CASTRO (Presidente).- Como' 
tas, que solamente crean más dificultades al no hay número en la Sala, se enviará el ofi­
comercio, ponen nuevas trabas a los dueños cio en nombre del Comité Liberal. 
de las carnicerías y, producen malestar en 
el gremio. Y este malestar se está In·anifes­
tanda también por el hecho de que la ven­
ta de la carne, al por menor, no deja nin­
guna utilidad para los carniceros, en razón 
de los precios fijados para el ·animal en 
vara.. 

El Diputado qúe habla, sostuvo una entre­
vista con el Intendente de la ProvincIa, 

12.-CONVENIENCIA DE HABILITAR UN 
UN PUERTO PARA LA PROVINCIA DE 
{lAUTIN. - PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente). - Quedan 
tres minutos al Comité Liberal. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Pido 
la pa.I.8.bra. 
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El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS (don Enrique). -Deseo 
referirme, en esta oportunidad, señor Presi­
dente, al justo anhelo que existe en la pro­
vincia de Cautín, de tener un puerto. 

En el pasado, esta provincia contaba con 
el de "Puerto Saavedra". Como es sabido, 
debido a la negligencia de las autoridades 
gu.bernamentales, este puerto embancó, y hoy 
día es totalmente inapto para recibir barcos 
de cierto tonelaje. 

Por lo tanto, esta preocupación de los ha­
bitantes de Cautín por contar con un puerto 
a través del cual puedan recibir y, al mis­
mo tiempo, exportar su producción agrope~ 
cuaria, es perfectamente legítima, y es una 
de las urgentes necesidades de la provincia 
qoe .tengo el honor de representar. 

Rspecto a esta materia, quisiera señaiar a 
los Honorables colegas la importancia que 
tendría para la economía nacional el habili­
tar, para tai efecto, la Caleta de Queule. Es­
ta caleta queda SItuada casi en el limii,k! ti", 
la provincia de Cautín con la de Valdivia, 
en la desembocadura del río Boldo y a pocos 

, kilámetros al sur del río Toltén. 
Esta caleta de Qeule tiene gran importan­

cia: primero, por ser un puerto pesquero; 
segundo, porque es :lOna maderera, y terce­
ro por ser emplazamiento de un astillero de 
goletas. Pero parac;larle la vida que merece, 
habría que desarrollar la industria pesque_ 
ra, estableciendo, entre otras: cosas, un fri­
gorífico para poder conserv3ir el pescado_ 
Además,el fomento de esta actividad sería 
muy beneficiosa para la economía nacional, 
pues con ella se contribuiría indudablemen_ 
te, a disminuir el déficit de proteínas en la 
alimentación de nuestro pueblo. 

Para que exista la posibilidad de habilitar 
fluvialmente la caleta de Queule, y maIlL,ener 
así el contacto con el resto del terrftorio de 
CautÍn, sería necesario, de acuerdo con cier_ 
tos estudiro preliminares' que se han hecho, 
dragar el río Boldo hasta la cGnfluen~ia de' 
este río con el Boroa, desde donde arrancan 
-a un kilómetro y medio- los caminos 
troncales por los cuales se une a los secto­
res más importantes de la provincia. 

Quisiera,. señor Presidente, pedir, en nom_ 
bre del Comité Liberal, que se envíe oficio 
al' Ministerio correspondiente, R. fin de que 
se realicen los estudios pertinentes en orden 
a habilitar como puerto, la caleta de Qeule, 
y posteriormente, que se efectúe el dragado 
a fin de habilitar también el puerto de El 
aoIdo. Haciendo esta obra se economizarían 
millones de pesos que cuesta el camino ca_ 
rr,etero entre Toltén, Niguén y Queule, a la 
orilla del mar o el camino faldeando los 
cerros al norte del río Boldo. 

El señor CASTRO (Presidente) _ Se en_ 
viará el oficio a nombre del Comité Liberal. 

Ha terminado el turno del Comité Liberal. 

IS.-FUNCIONAMIENTO DEL LICEO 00-
EDUCACIONAL DE TALCAHUANO.­
PETICIQN DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente). - El tur­
no Siguiente corresponde al :Comité SocialiS­
ta Popular. 

El señor CORBALAN. - Pido, la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Deseo plantear, 

en la forma más breve posible, un problema 
de gran importancia que mantiene preocupa_ 
do al puerto de Talcahuano, de la provincia 
de Concepción. 

En ese puerto existe un ilíceo coeducacio_ 
nar que carece de local propio, y que hasta 
hace poco tiempo funcionaba fln un edificio 
_.~-- -l."l_;~ ......... ..-ln('<t"'Il,. .... ,~rln -nn.,... nyorloYt Ñtll Ar .. 
'-:tU;';;;: U"'"íJ"-V .;o:.... ... \,.I. .... ~""" ......... J~V'l..a. ..... ..t .... """... .....---- --- --

quitecto Provincial, debido a que estaba en 
pésimo e.stado y significaba un peligro per_ 
manente para el alumnado. Por este moti. 
vo, el liceo fue instalado en un edificio don_ 
de iba a funcionar una sucursal de la Caja 
de Crédito Prendario, que hasta hoy no eXÍ5-
te en Talcahuano, en espera de que se ter­
mine el edificio propio que está actualmente 
en construcción. Sín embargo, el puerto de 
Talcahuano ha sido sorprendido con Ja me_ 
dida que se ha tomado de desalojar 81 e:3_ 
tablecimiento educacional de ese ,edificio pa.. 
ra instalar en él, de una vez por todas, la 
sucursal de la caja de Crédito Prendario. Es 
evidente que esta institución no tiene, en 
materia de local, la gran urgencia que sig­
nifica para el liceo, que es el único estable­
cimiento de enseñanza ~mperior que existe 
en el puerto de Talcahuano, pues, la Caja 
de Cl'édito Prendario no ha funcionado nun. 
ca en esta ciudad. Esta determinación, co­
mo comprenderá la Honorable Cámara, tie­
ne el grave peligro de privar de un local al 
Liceo Coeducacional de Talcahuano, el que 
tendrá que cerrar sus puertas y dejar sin 
enseñanza' a más de 1.200 alumnos que ws­
ten a sus clases. 

Como este problema ha producido alarma 
pública. en la ciudad, cuya pOblación amena­
za, con justa 'razón, con una hu'elga o un 
paro general para llamar la atención de los 
Podel'es Públicos, solicitaría que la Honora­
ble Cámara enviara un oficio al señor Mi. 
nistro del Trabajo pidiéndole que ordene a la 
Dil"ección General del Crédito Prendario 
que impida el desalOjo de dicho liceo del 10-
,cal que actualmente está; ocupando. ¡oebo 
agregar que toda la representación parlamen­
taria de la provincia de Concepción, está. 
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preocupada de este problema, y anhela s'14 
pronta solución. 

El señor CASTRO (Presidente). - Como 
no hay número en la Sala para adoptar 
acuerdos, se enviará el oficio en nombre <le! 
Comité Socialista Popular ... 

El señor BARttA. - y del Comité Socia­
lista, señor Presidente. 

El señor CASTRO <Presidente). - ... y del 
Comité Socialista ... 

El señor ESPINA. - Y del Comité Liberal, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - ... y del 
Comité Liberal. 

El señor ESPINA. - ¿Me permite una in. 
terrupción, Honorable colega? 

14. -DERECHO DE ASILO EN RELACION 
CON EL CASO DE RAUL HAYA DE LA 
TORRE. -:- PETICION DE OFICIO. 

El señor ALEGRE. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene ia 
palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.- señor Presidente, voy 
a referirme al derecho de asUo en relación 
con el caso del líder 'aprista peruano Víctor 
Raúl Haya de la Torre. 

El Embajador de Colombia en Lima comu~ 
nicó, el 4 de enero de 1949, que había otor­
gado asilo a este líder y pidió el correspon­
diente salvoconducto, basándose en un do­
ble fundamento de Derecho: el artículo 2.0 
de la Convención de La Habana y el artículo 
2.0 de la Convención sobre Asilo, celebrada 
en Montevideo en 1933. 

La primera disposición dice: 
"El asiló no podrá ser concedido sino que 

en caso de emergencia y por el tiempo és­
trictamente indispensable para que el asi­
lado se ponga en seguridad". 

y la segunda establece que· "la calificación 
de la delincuencia política corresponde al 
Estado que presta el asilo". 

El Gobierno del Perú replicó que el Trata­
do de La' Habana excluye a los delincuentes 
comunes, y que estimaba que Víctor Raúl 
Haya· de la Torre era-un delm-cuente común. 
acusado de actos de terrorismo. Argumentó, 
además, que la Convención de Montevideo 
no había sido ratificada por el Congreso pe­
ruano. 

Por su parte, el Gobierno de Colombia, re­
plicando, expresa que "lamenta no estar 
acorde con la tesis de que por no haber ra­
tificado la Convención de Montevideo, el 
Gobierno del Perú, no se halla Obligado d. 

ac,eptar la calificación unilateral. "Esa ree;la 
jurídica -dice el Embajador Echeverría- ~ 
anterior al Tratado de Montevideo y no de­
riva su obligatoriedad solamente de éste, si­
no también: a) del derecho consuetudinario; 
b) de Tratados y Convenios diferentes del 
suscrito en Montevideo en 1933; y c) de la 
naturaleza misIP,a de las cosas". 

El litigio, a petición del Gobierno de Co­
lombia, fué llevado a la Corte Internacioll:l.l 
de Justicia, con fecha 15 de octubre de 1949. 
El Gobierno de este país pidió a la Corte 
que calificara la naturaleza del delito que 
se imputaba al asilado; Y. desgraciadamen­
te, la Corte de Justicia Internacional, esta­
bleció que no pOdía calificarlo, como decisión 
obligatoria para el Perú. La segunda pre­
gunt!:', que formuló a este Tribunal el Gobier­
no de Colombia, fue si estaba obligado el 
Perú a otorgar el salvoconducto correspon­
diente. La Corte Internacional, contestó que 
el Gobierno peruano no tenía esta obligación. 

Sin embargo, señor Presidente, el GObier­
no del Perú, a su vez, formuló, en forma re­
convencional, una cuestión ante el mismo 
Tribunal, en cuanto a que no correspondía 
el derecho de asilo para Víctor Raúl Hava 
de la Torre, por ser un delincuente común. 
Esta cuestión, como he dicho, fué a su vez 
rechazada por la Corte Internacional de Jus­
ticia. 

Como puede observarse por esta relación 
tan sucinta de los hechos y sus anteceden­
tes jurídicos. La resolución de la Corte In­
ternacional de Justicia fué bastante amol­
güa, o sea, mantuvo el estado de cosas que 
existía hasta la fecha de la consulta. 

El Gobierno colombiano trató dos veces ae 
obtener una interpretaCión del fallo de J!l. 
Corte Internacional' de Justicia: en noviem­
bre de 1950 y en junio de 1951. Dicho or~a­
nismo volvió a emitir un fallo, pero mantuvo 
la ambigüedad de la primitiva sentencia. 

Posteriormente, han ocurrido otros he­
chos. 

En efecto, el Gobierno del Brasil intervi­
no para conseguir que. se pusiera término a 
esta situación que dura ya más de 5 años. 
Desgraciadamente, Perú rechazó esa inter­
vención. 

En estas circunstancias, el Gobierno co­
lombiano recurrió al Comité Interamericano 
de Paz, organismo dependiente de la Orga­
nización de Estados Americanos. Pero el Go­
bierno peruano no acepta discutir el pro­
blema ante dicho Comité, porque sostiene 

- {lue él---ha sido- ya 'resuelto y Tallado por la 
Corte Internacional de Justicia. 

El Gobierno del Perú, en cambio, ha pro,· 
puesto que, para ·evitarle a la Embajada de 
Colombia las molestias a que se ve expuesta, 
el líder aprista sea trasladado a otro lugar. 

. Ante esta situación, el Gobierno colombia­
no ha resuelto llevar el caso de Haya d .ela 
Torre a la Conferencia Panamericana de Ca­
racas. Este problema, que se viene arrastran­
do desde hace tanto tiempo, tiene repercu­
siones continentales. Esta Honorable Cáma­
ra, hace varios años, se preocupó de la si­
tuación de Haya de la Torre, que en esa 
oportunidad se encontraba preso, y acordó 
dirigirse al Congreso del Perú, pidiéndole 
que interviniera en favor de aquel líder po­
lítico. 
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Desgraciadamente, no tengo el tiempo su­
ficiente. para referirme al problema político 
y humano que incide en el caso de Haya de 
la Torre. 

La personalidad de Haya de la Torre es 
suficientemente conocida por todos los seño­
res parlamentarios; Se trata no sólo de un 
político de carácter continental, sino de un 
humanista que ha cultivado amistad con 
personajes de reUeve mundial, como son Ro­
mam. ROlland, el profesor Einstein y el gran 
cineasta Walt Disney. 

Por estas razones, la situación en que se 
encuentra Haya de la Torre, quten esta 
prácticamente en calidad de prisionero, el 
Partido Socialista Popular y especialmente 
el Diputado que habla, la estiman una ver­
dadera afrenta para la libertad americana 
y para el derecho de asilo, que es fundamen­
talmente una institución americana. Y a 
propósito, tengo a la mano la opinión de di-

. versos tratadistas chilenos y extranjeros, que 
consagran el derecho de asilo. Al respecto, 
cabe recordar que Su Execelncia el PreSiden­
te de la República, don Carlos Ibáñez del 
Campo, frente al fallo que la Corte Inter­
nacional de Justicia iba a emitir sobre el 
caso de Raúl Haya de la Torre, pidió a este 
organismo considerara el derecho de asilo. 

Todas estas circunstancias me obligan a 
'solicitar se envíe oficio,en nombre de la 
Honorable Cámara, al señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, a fin de que instruya a 
los delegados a la Décima Conferencia Pan­
americana para que obtengan el reconoci­
miento del derecho de asilo para Víctor Raúl 
Haya de la Torre y se le otorgue el corres­
pondiente salvoconducto para salir del Perú. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para enviar, en su nombre, el oficio a que 
ha hecho rderencia el Honorable señor Ale­
gre. 

El señor PARADA.- No, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor ALEGRE.- Pido que se envíe, en­
tonces, en nombre del Comité Socialista po­
pular, sei10r Presidente. 

El señor BARRA.- Y del Comité Socia1i¡;­
tao 

El señor AHUMADA.- y del Comité Ra­
dical. 

El señor LIRA.- Y del Comité AgrariO 
Laborista, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio correspondien­
te, en nombre de los Comités Socialista Po­
pular, Socialista. Radical y Agrario Labo­
rista. 

15.-SITUACION ECONOMICA DEL PAIS" Y 
AGRAVAMIENTO DEL PROCESO ThI­
FLACIONISTA y ALZA DESPROPOR­
CIONADA DE DIVERSOS ARTICULOS 
DE PRIMERA NECESIDAD. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Le quedan dos minutos al Comité 
Socialista Popular. 

El señor AHUMADA.- ¿Me permite Ho­
norable colega, señor Alegre, ocupar los dos 
minutos que le quedan al Comité de que for­
ma parte Su Señoría? 

El señor CHELEN.- Con mucho gusto, 
Honorable COlega; y esperamos que, si al Co­
mité Radical le sobran algunos minutos, los 
ceda a· un parlamentario de estos bancos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Dentro 'del tiempo que resta al 
Comité Socialista Popular y del que corres­
ponde al Comité Radical, tiene la palabra 
el Honorable señor Ahumada . 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 
ya en oportunidades anteriores, desde estos 
bancos, nos hemos ocupadO de uno de los 
fenómenos internos que ha producidO efec­
tos más desastrosos en la política económic~ 
de nuestro pais; me refiero al proceso infla­
cionista que agota a la población. 

En efecto, en las diversas ocasiones en que 
se han estudiado y discutido las medidas 
económicas y financiera.s planteadas por es­
Le GobierllO -entre otras el establecimien­
to del cambio único- los personeros de mi 
partido hicieron presentes que uno de los 
efectos más devastadores que ellas produci­
dan en nuestro pueblo sería aquél que se 
deriva del alza desmesurada del costo de la 
vida. 

En estos momentos, dadas las circunstan­
cias de apremio económico y financiero que 
atraviesa nuestro país, nos vemos obligados 
a insistir, desde ,estas bancas, sobre la nece­
sidad urgente que hay en que el Gobierno 
adopte medidas enérgicas para contener la 
especulación y el agio en aquellos artículos 
de consumo esencial de primera necesidad 
para nuestro pueblo. Estos fenómenos lesivos 
para nuestra economía se producen, cotidia­
namente, en nuestro mercado interno. En 
efecto, la especulaCión y el agio son, única 
y exclusivamente, 'efectos del proceso infla­
cio::1ista que, en forma cada vez más aguda, 
está azotando a toda nuestra población y 
que se traduce en un alza desmesurada del 
costo de la vida. 

Desde el punto de vista externo, esta alza 
ha producido SU3 efectos en especial sobre el 
rubro "Divisas", en forma tal, que en el mer­
cado libre, en el lapso de un año, -el dólar 
ha subido de $ 110 a $ 236; ahora, 'y debido 
a la existencia precaria de divisas en el mer­
cado, esta alza irá ascendieado cada vez más. 

Nosotros insistimos en tratar ,estos proble­
mas, porque no es posible que permanezca­
mos indiferentes e impáVidOS frente a la vo-
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rágine de los acontecimientos, a la forma 
cómo ellos repercuten en todos aquéllos que 
viven de un sueldo o de un salario, y que, 
como único medio de poder defenderse del 
alza del costo de la vida, poseen, única y ex­
clusivamente, su capacidad de ganar. 

Deseamos insistir en otro hecho: el factor 
inflacionista repercute hondamente también 
sobre la moralidad ciudadana. 

En realida.d, en nuestro pueblo ya no exis. 
te respeto por el valor económico nacional. 
Múltiples manifestaciones del diario vivir de_ 
mue~tran ¡este heoho. Vemos -cómo se desea 
viVir al día, ,cómo nuestras clases asalariadas 
.gastan el dinero con mayor facilidad que an_ 
,tes, porque saben que ,el' valor adquisitivo de 
la moneda en una o dos semanas más dismi­
nuirá en forma apreciable. 

También ¡podemos apreciar que ha desa¡pa_ 
recido totalmente el espíritu del ahorro. Es_ 
to ocurre por una cosa lógica: a los que aho. 
rran el proceso in11acionista les hace la peor 
de las estafas. Este hecho se agrava cada vez 
más, como lo demuestran las cifras que seña. 
lan las estadísticas relacionadas con nuestr,os 
depósitos de ahorro. 

Al mismo tiempo, sabemos que lasestadís_ 
ticas dan por,cent'aj'es más elevados, diaria y 
mensualmente, de letras protestadas y che. 
que sin fondo. O sea, el deseo de vivir al día 
hace que la deuda constituya un medio ilícito 
de ganancia. 

Por ello, el proceso de desmoralización y 
corruptela ,que viv,e ,el pais ,es nec,esario que 
,toque asu fin. Es indispensable que todos 
¡os sectores de 'esta Honorable Corporación 
aúnen sus voluntades con el propósito de_ 
detener la desmoralización del ambiente._ 

Asimismo, las estadísticas comprueban que 
ha aumentado el standard de vida fácil. Así, 
mientras 'el poder adquisitivo de nuestra mo_ 
neda obliga a nuestros asalariados a comprar 
cada vez menos cantidad de artículos de co~ 
sumo aumenta el juego, 'tanto el ilícito como 
el legalizado, porque nunca el juego es lícito. 
O sea, en Chile cada día' se juega más, tanto 
.en forma legal'izada- como. -elandestinam.ente, 
en hipódromos, loterías, oasinos y otras casas 
de juego. 

Esta frivolidad de las costumbres y la falta 
d~ respeto por los valores nacionales ~he. 
chos que repercuten sobre los standards vita_ 
les-- son las consecuencia más desastrozas 
del proceso inflacionista. Esto está demos_ 
trando a d'emás a las claras, la insuficiencia 
de los ~ontroles' estataJ:es y, al mismo tiempo, 
Que no existe autoridad en el país que regu. 
:te ordene,encauce o detenga el proceso ~ 
llacionista. Al contrario, los organismos del 
Estado, ya sea 'por lenidad o por el mer.o afán 
de dejar hac-er, constituyen un incentivo más 
del proceso inflacionista. 

He querido, señor Presidente, tratar este 
prOblema porque ya el alza de los artículos 
de consumo ha negado a límites excesivos. 

Así, en agosto de 1953, se publicó en el "Dia_ 
rio Oficial" la resolución N, o 406, del Minis. 
terio de Economía, por la <cual se reajustaba 
el precio de la carne. Se establecía, por 
ejemplo. en ella. aue el kilo de cazuela debía 
costar 54 pesos y ,el kil'o de lomo y de posta, 
82 pesos. 

Bien sabemos que este proceso de alza del 
costo de la vida, acelerado ahora último por 
una es.peculación desenfrenada y agravado 
por la falta de control de los organismos del 
Estado, ha motivado que, en menos de un 
año, apenas en algunos meses, estos artícu­
los hayan aumentado de precio en un 40, en 
un 60 y hasta en un cien :por dento y que, a la 
vez, haya existido insuficiencia de ellos en 
el mercado. 

Deseo señor Presidente, a fin de no can. 
sar con' su lectura a esta Honorable Cámara, 
que se inserte ,en el Boletín de Sesiones y en 
la versión oficial que se publica en 13. prensa, 
un cuadro comparativo de los precios que 
existían en el mercado -así señores Diputa_ 
dos pOdrán imponerse de la influencia que el 
proceso especulat'tvo ha tenido sobre aquéllOS 
-desde ,el mes de noviembr,e de 1952 hasta no. 
viembre de 1953 para la carne, locomoción y 
el vestuario, etcétera. Los HonorabTes colegas 
podrán comprobrur en este cuadro que, en lo 
que se relaciona con la carne, ella ha tenido 
un 'aumento ,en menos de un año, del ciento 
por ciento sobre el valor que se fijó para este 
alimento en noviembre de 1952. 

Por lo que respecta a otroo artículos -ha_ 
rina, arroz, pan, aceite, azúcar, leguminosas, 
café té etcétera- estos aumentos oscilan 
entr,~ 60' 140 Y 150%. En lo que se refiere a la 
carne, el aumento, en menos de un año, ha 
sido hasta del 300%. El' vestuario también ha. 
sufrido un aumento del 60 y 70 por ciento. 

Ruego al señor Pr,esidente se sirva recabar 
el asentimiento' de esta Honorable Cámara, 
para insertar el cuadro en referencia. 

El señor CORREA liETELIER (Viceprési,. 
dente).- Primeramente voy a verificar si 
hay nÚl!lero eIlJa Sala_ Honorable DIputado. __ 
- -Después de algunos instantes: 

Honorable Diputado, cuando haya número 
en la Sala, solicitaré el a'cuerdo correspon. 
díente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres~ 
dente).- Puede continuar Su Señoria. 

El señor AHUMADA.- He pedidO la in_ 
serción de este cuadro, a fin de evitar a la 
Honorable Cámara la tediosa lectura -así 
suele ser- de las estadis<ticas a que he aludL 
do. De todas maneras, ruego al señor Pres1-
dente que, ,en la hora de votación de los pro. 
yectos de acuerdo, solicite el asentimiento de 
la Honorable Corporación con este objeto. 

El señor CORREA liETELIER <Vic'epresd_ 
dente.- Así lo haré, Honoraple Diputado. 

El señor AHUMADA.- Pero hay al'go pa_ 
radojal, señor Presidente, que sólo se explica, 
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linica y exclusivamente, por el ccmstante afán 
de ·especul'aciÓn y el ansia de enriquecimiento 
ilícito de cieI'tos sectores que se .dedican, co_ 
mo intermediarios, al comercio y a la indus_ 
tria. Por ejemplo, 'en noviembre de 1952, la 
;carne en vara tenía un precio en matadero 
de $ 38; en ¡agosto de 1953, éste subió a $ 69, 
Y actualmente oscila entre $ 80 Y $ 90. Vale 
decir que ya este aumento no ha alcanzado 
el que comparativa;mente rseñala la deprecia_ 
ción monetaria, sino que va más allá. Existe 
un . factor ilícito ~la 'especulación desenfre_ 
nada agravada por la falta de control efectivo 
del Estado que ha motivado el hecho de que 
un aI'tículo alimenticto ¡de ¡c8.ipital importan_ 
cia 'como es la carne, 'en menos de un año' 
haya tenido un aumento, ·en vara, de cerca 
del 300 por ciento. Igual cosa sucede con la 
'Venta d@ l'a carne al detalle. Mientras en 
noviembre de 1952, por e}emplo, la carne del 
pobre, es decir, la cazuela valía $ 40 en agos_ 
Ito de 1953 subió a $ 70 y' actualmente cuesta 
$ 90. O sea, el aumento ha llegado, por este 
eoncepto, a un aum.ento de ií",.á" de 120 pOi' 

ciento. 
En cuanto a la carne especial que C8men 

las clases adineradas,como son el lomo y ·el 
filete,el' aumento va desde 82 y 88 pesos el 
kilo. respectivamente, en 1953 a 160, 180 Y 
200 pesos, en 1954; vale decir que el precio 
ha experimentado un aumento del 140 Dor 
ciento. 

Iguales factores de ·encarücimic!"!tc enco!:_ 
tramos, señor Presidente,en los productos tex 

. tiles, de imprescindibIe necesidad 'para nues_ 
tro pueblo, como el tocuyo, la mezclilla, la 
~ona el piqué, el' "granité",etcétera. En es_ 
tos artículos textiles se ha producido un au­
mento del 70 por ciento, en menos de un 
año; además, ha existido una apreciable dis_ 

. minuciónen el volumen de su producción. 
Recientemente, y como un aguinaldo de Año 

Nuevo, el actual Gobierno decretó el alza del 
precio del pano. Así como a principios de 1953 
nos había dado otro aguinaldo, como fue el 
alza de las tarifas de movilización, ahora nos 
dio el del alza del preCio del pan y de la dis­
minución de su peso. Así, el kilo de pan que 
valía $ 17.50. hasta diciembre del año pasado, 
actualmente vale veinticinco pesos. Y toda­
vía los panaderos se encuentran descontentos 
c:on esta alza, porque la estiman insuficiente, 
y están solicitando un alza de hasta treinta 
y cinco pesos el kilo. 

La resolución que fijó en veinticinco pesos 
el valor del kilo de pan dispuso también que 
cada unidad de tres pesos debería pesar cien­
to ·veinte gramos y la unidad de dos pesos, 
ochenta gramos. Sin embargo, cualquiera de 
nosotros puede ir al mesón de una panadería 
y comprobar que, en la práctica, no solamen­
te existe un alza en el precio del pan, 'sino 
que hay una disminución en los pesos ofiCia­
les de la unidad. Esto significa, señor Presi­
dente, que los precios especulativos rebasan 

todos los controles y todos los límites de la 
decencia. 

'Parece que no existe autoridad alguna en 
este país que pueda establecer a qué precio se 
debe extender el pan y que encauce su distri­
bucIón, de acuerclo con las normas legal~s 
existentes, como las contenidas en el decreto 
con 'fuerza de ley que creó la Superintenden­
cia de Abastecimientos y Precios, para poder 
regular y contener esta especulación sin freno 
ni control, que va a repercutir dolorosamente 
en todos los hogares y que produce el hambre 
y Ia miseria en nuestra clase asalariada. 

Otro hecho, señor Presidente, que también 
se ¡ha podido comprobar recientemente es el 
alza del precio de los zapatos. La unidad, que 
en diciembre último costaba mil pesos, ha, 
subido a mil cuatrocientos cuarenta y cinco 
pesos, para los zapatos de hombre o de mu­
jer, adultos; y este precio va a subir, a soli­
citud de los industriales, a dos mil pesos. Va­
le decir :que, en menos de un mes, se pretende 
realizar un alza de este artículo de primera 
necesidad, en más de un ciento por ciento. 
También esta alza ha afect3 do 31 rr:.lzado ;:>a­
ra niños. Debe advertir la Honorable Cama­
Ea que no hay hogar donde no haya dos, tres 
o más niños. La unidad del calzado para ni­
ños, que costaba trescientos pesos, ha subido 
a cuatrocientos cuarenta y cinco pesos. 

Dentro de este análisis de las alzas de pre­
cios, experimentadas últimamente, debo se­
ñalar las tarifas de luz, de gas y de agua po­
table, que i"eci.entemente han subido en más 
de un ciento por ciento. Esto hace que nues­
traclase asalariada, dado los salarios que per­
cibe, tenga que vivir momentos de inquie­
tud ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputa­
do? Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El señor AHUMADA.- Solicito un minuto 
más, señor Presidente, para poder dar térmi­
no a mis observaciones. 

El señor ¡CORREA LETELI'ER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para conceder un 
minuto más de tiempo al Honorable señor 
Ahumada. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor AHUMADA.- Decía, señor Presi­

dente, que estas continuas alzas en los precios 
de los artículos de primera necesidad hacen 
que nuestra clase asalariada lleve una vida 
llena de amargura. La desilusión cunde por 
todas partes, y esta situación se agrava cuan­
do se ve la forma cómo, en los comicios pú­
blicos, se ha elegide a algunas de nuestras 
autoridades. Se ha cometido un grave error 
al elegirse a personas que han engañado y 
defraudado al pueblo . Este error hace, des­
graciadamente, que no exista ningún á::im.::: .. 
ni ningún deseo de controlar y encauzar la 
producción, ni los precios. Por estas c011si-
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dS!":lciones, como tengo dudas sobre la manera 
como se han calculado, en el Ministerio de 
~conomía, los costos y los precios de los ar­
':iculos esenciales, solicito de la Honorable Cá­
mara que, en uso de su artibución fiscaliza­
dora, desIgne de su seno una comlSlón mves­
tigadora, que estudie la forma cómo se han 
fijado y establecido los costos y los precios 
de estos artículos de primera necesidad, a fin 
de que nosotros mismos podamos comprobar 
si están de acuerdo con la realidad y con la 
manera cómo se debe encarar este proble­
ma. 

Esta Comisión deberá citar a los funciona­
rios del Ministerio de Economía y a los per­
soneros del Gobierno, a fin de que se haga 
una debida revisión de los costos y precios de 

"los artículos ·esenciales. 
El señor CORRlEA LETELIER (Vicepresi­

dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el minuto de prórroga que la 
Cámara concedió a Su Señoría. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para insertar en el Boletín de Se­
siones y en la versión oficial el cuadro a que 
se refirió, durante sus observaciones, el Ho­
norable señor Ahumada. 

Acordado. 
-El cuadro, a que se refiere el acuerdo an­

terior, es el siguiente: 
"El siguiente cuadro evidencia el desarrollo 

de la especulación en el año recién ·transcu­
rrido: 

CARNE 

Noviembre 
1952 

Hace un año 

Filete .... . 
Lomo ..... . 
Plateada .. . 
Cazuela .. . 
Huesos y cogote 
Carne en vara, 

OTROS ALIMENTOS 

$ 88.-
72.-
63.-
40.-
30.-
40.-

Hace un año 

Harina flor kilo 
Pan francés kilo 
Arroz kilo ..... 
Azúcar gran. kilo .• 
Sal fina kilo .. . 
Aceite litro .. . 
Ce.bolla decena. 
Ajos ciento ... 
Lechugas docena 
Papas kilo ... 
Zanahorias atado 
Leche fresca litro .. 
Mantequilla kilo .. 
Queso mantecoso ki-

lo '" ., ...... . 

$ 11.37 
13.60 
12.40 
8.40 
3.-

48.-
'lA Ak. 
""' •• ""XV 

62.50 
7.25 
8.80 
4.75 
8.20 

192.35 

96.34 

Noviembre 
1953 

Ahora 

$ 190.-
170,.-
130.-
70.-
42.-
77.60 

Ahora 

$ 15.20 
17.-
22.-
14.80 
3.60 

73.30 
Al\. on. 
":z:u.OIU 

140.-:-
36.-
18.-
10.20 
10.-

200.-

160.-

Manteca kilo '" 
Huevos docena .. .. 
Té kilo ..... . 
Café Brasil kilo 

LOCOMOCION 

91.25 
45.60 

129.-
187.20 

Hace un año 

Tranvías ..... . 
Micros ... . .. 
Tarifa nocturna 

VESTUARIO 

$ 1.-
1.60 
2.-

Hace un año 

Brín de prima vera 
Brin Abanico ... 
Caslneta 187 
Crea 721 ., ....... ' 
Mezclilla 28 ... . .. 
O:maburgo 308 .. .. 
Tocuyo Caupolicán . 
Seda .... . 
Tusor ....... . 
Casimir peinado .. , 

$ 27.20 
30.10 
46.20 
62.40 
34.80 
22.,80 o 

26.20 
78.-

105.-
600.-

120.--' 
73.40 

192.-
234.-

Ahora 

$ 2.-
3.-
5.-

Ahora 

$ 48.-
52.40 
67.20 

103.80 
64.-
40.-
49.40 

170.-
160.-
930.-" 

16.-IRREGUARIDADES QUE SE PRODU­
CEN EN LA VENTA DE SITIOS A PLA­
ZO, ESPECIALMENTE EN LA PROVIN­
CIA DE VALPARAISO.- OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LE'DELIER (Vicepresi~ 
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Democrático del Pueblo. 

El señor OYARZUN.- Pido la p'a,J.abra, se­
ñsr Pr,esidente. 

El señor CORRlEA LETELIER (VicepresL 
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Oyarzún. 

El señor OYARZUN.- señor Pr,esidente, 
en infinidad de oportunidades se ha discuti­
do en esta Honorable Cámara un grave pro­
blema que afect'a¡ a una parte de la clase tra­
JbaJ-a,dora.. y que re refiere a la venta de-sitios­
a ,plazo o "loteos", como se les llama. 

Esta tarde deseo hacer una seria denuncia¡, 
ante la Honorable Cámara, referente a la 
forma en que, en la zona de Valpara4S0 ,se 
están realizando loteos de terrenos, contra... 
viniendo las leyes que existen sobre la, ma~ 
teria. 

Debo manifestar que tuve opoftunida,d de 
visitar la parte alta de Valparaíso, y también 
.en compañía del señor Alcalde ~ Viña. del 
Mar. una parte de esa comuna, localidades 
en las cuales ya se han vendido cientos de 
miles de metros de terrenos al modestos obre 
ros, a gente de ,escasos recursos. Estos sitios 
ha,n sido vel!didos a treinta, cuarenta y cin~, 
cuenta pesos el metro. P.ero lo grave es que 
estos sitios se venden sin urbanizar, con ca­
rencia absoluta de luz, agua potaple y serví-
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cio.s de alcantarillado. Por este motivo, la 
gente vive en forma inhumana en los cerros. 

Por estas razones, señor Presidente, desea 
dar a conocer en 19 Honorable Cámara el 
nombre de U'na persoua que se ha caracteri. 
zado por vender terrenos en Valparaíso y Vi­
ña del Mar, para luego pedir la intervención· 
de las Municipa.¡idades, a fin de urbanizarlos. 

La señora Blanca Vergara ha estado ven­
diendo, últimamente, ;una .ca'Il:tidad de te­
rreno.s inaptos para edificar, contraviniendo 
toda¡s las leyes relacionadas con la- urbaniza­
ciÓn. Procede así precisamente para valori. 
zar los terrenos adyacentes, Que tiene, a los 
que vende a loo obreros y gente modesta a 
precios bajísimos. 

En la eiudad de Valparaíso est'a, dama ha 
vendido c'erca de tres mil metros de terre­
nos. En Viña del Mar ha vendido otros tan­
tos miles de metros, para luego valorizar los 
adyacentes qu,eella todalVía posee. O sea, es­
tos terrenos adyacentes los valoriza median .. 
te l~ urbanización que, a continuación, de .. 
'l __ ~ _ _ .r ..... _.l-~~_ •• 1 ____ ..... _ ...... J..:_ .. __ "'"._ .......... .: ... .:_ ... 1.:..l ... , 
JJt:H v:-!.t\;!.d .. -!ú! !!:;tÜ' .!~..ylJ'¡;;vl.!"Vi;~ ,t'¡AU·J..l.!V!lj~!,f,Yu..-

des. 
Estimo que estas ventas inescrupulosas que 

no sólo se ven a diario en esta zona, sino que 
en muchas par,tes del país, deben ser denun­
ciadas a la\'3 autoridades, reprimidas por és· 
tas y sus autores castigados, de acuerdo con 
las leyes vigentes. 

En s-eguida se presenta otro problema: no 
se entregan escrituras a los compradores, si­
no que, por los correspondientes pagos se 
les dan 5imples recibos lo que constituye, a 
mi juicio, un engaño más para la gente de 
trabajo, para la gente que, por necesidad, 
tiene que aceptar toda clase de presiones de 
estas personas que, carentes de todo escrúpu. 
lo, están vendiendo es,tos terrenos. 

Denunciaré un ca~o que ocurre en la Po. 
blación "O'Higgins" de QuilIota, donde exis­
te una pOblación compuesta por más de se­
tenta familias. Algunas de ellas adquirieron 

-=Jos terrenos hace diecisiete o veinte años. Sin 
embargo, todavía, en el año 1954, estal gente 
110 ha podidO obtener, de ninguna manera, 
que se les extiendan las respectivas escritu­
ras. 

Quiero esta tarde dar a conocer a la) Ha. 
norable Cámara un ¡solo caso, ·el de la señora 
Juana de Calderón, que vive desde hace die­
ri;;iet", año.s en esta pOblaJ:ión. Durante esta 
tiempo a esta señora se le han dado sim­
ples recibos, que no tienen ningún valor le­
gal, por los pagos Que ha hecho. Ella ad­
quirió tres lotes de terrenos. Con el correr 
del tiempo, ya le han quitado uno. Ahora 
nueva¡mente los vendedores, señores Jorge 
Amaya y José Cabrera, pretenden, por me. 
dios ilícitos, privarla de los otros dos que to­
davía po&ee. El resto de los compradores, que 
han levantado sus casas en estos sitios y que 
con mucho sacrificio de su pal'te, los han 

dota~o de luz eléctrica yagua potable vi­
ven en contínua zozobra, porque hasta el mo­
mento no han podido lograr que se les ex-" 
tiendan las respectivas escrituras. 

Los pobladores han recurrido al señor Go. 
bernador del departamento, se han dirigido 
8.¡ cuantas autoridades ,existen, pero, desgra­
ciadamente, no han pOdido obtener la justi­
cia necesaria. 

Tenemos otro caso que data de más dé 
veinte años. Me refiero al de la Población "El 
Retiro", de Quilpué, donde existen unas dos­
cientas familfalS que han edificado sus casas 
con grandes: sacrificios¡ y han hecho ,otros 
adelantos en sus tioerras. En esta pOblación, 
se está siguiendo el mismo temperamento que 
en el caso anterior, o sea, a los pobladores no 
se les han entregaJdo las escrituras de com­
pra y sólo se deja constancia en simples re. 
cibos de los pagos que hacen. Por este mo­
tivo, esta gente se en~1!enti"a en el peligro 
evidente de que .la Suc'estón Wagner, por in­
';2rmedio de ,"u abogado, pretenda, en estos 
:~ .. _.L. .......... I-__ _ ___ ,_ .... .L., __ ~1 __ ____ L _______ .... 

lJl;",-vw!.!.lrC~, a.!.!CUQ.lt;~!'1.!t::'~ i!lU~ lrt:!.!.t:anh'2 .. 

Señor Presidente, como considero que, en 
esta forma, se están trasgrediendo leyes que 
ordenan que, para la venta de lotes de te­
rDEmOs,. les necesario, prim!€\l'am!€nte" \~ba.~ 
nizarlos, deseo solicitar el asentimiento de 
la Honorable Cámara para que se dirija ofL 
cio al señor Ministro del Interior, con el ob­
jete de que este S-ecretario de Estado ordene 
una severa investigación, efectúe la denun­
cia correspondiente a las autoridades adm.inis 
trativas y judiciales y aplique IRiS sanciones 
correspondientes, obligando a estos loteado· 
res a que, de acuerdo con las leyes, den co~ 
mienzo a la urbanización de estas poblacio. 
nes. 

También deseo, señor presidente, pedir 8.¡ la 
Honorable Cámara que se dirija oficio, en este 
mismo sentido, al señor Ministro de AgricUl­
tura, quien, de acuerdo con las leyes, tiene 
una mínima intervención en la urbanización 
de las pOblaciones obreras. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honoriltble Diputado? 
Ha llegado la hora de votar los proyectos de 
acuerdo. A continuación, podrá seguir Su se· 
ñoría. 

El señor OYARZUN.- He pedido que se di­
rijan oficios a dos señores Ministro.s, señor 
Pr-ssidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente) . - Solicito el as'entimiento de la Hono-' 
rabIe Cámara para envi~, en su nombre, lOS 
oficios solicitados por el Honorable señor Oyar 
zún. 

Acordado. 

17.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi-
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dente).- Ha negado la hora de considerar los 
'Proyectos de acuerdo. Pero, antes, el señor 
Secretario va a dar cuenta de los proyectos 
que compondrán la Tabla de Fácil Despacho 
cie las próximas sesiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Presidente anuncia la siguiente Tabla de 
Fábil Despacho para las próximas sesiones: 

Mensaje que destina fondos para la termi~ 
nación del Hospital de San José, de Puerto 
Varas. 

Mensaje que agrega disposiciones al artícu­
lo 29"3 del Código de Aguas. 

Mensaj e que exime del pago de impuestos 
fiscales y municipales a las exposiciones que 
se realicen €n el país con el patrocinio del 
Gobierno. 

Moción que prorroga la vigencia del im~ 
puesto establecido en la ley N. o 7.966, para 
la construcción del edificio del Regimiento de 
Artillería "Miraflores", de Traiguén. 

1S.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
,dente). - Se va a dar cuenta de algunos 
cambios de miembros de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñ.or Rivera, don Guillermo, renuncia a la Co­
nlÍsión de Economía y Comercio. Se propone 
en su reemplazo al señor Parada. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
.ra, S€ aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

:fior Weber renuncia a la Comisión de Agri­
cultura. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Muñoz, don José María. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si l€ parece a la Honorable Cáma­
ra, Se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. • 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñorOjeda renuncia a la ComisiÓll de Educa­
ción. Se propone en su reemplazo al señor 
Lira Merino. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renuncia y 'el reemolazo. 

-Acordado. --

19.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS ~ 
SENCILLOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
señor Magalhaes, apoya'do por el Comité Ra~ 
rucal, presenta el siguiente proyecto de acuer~ 
do: 

"CONSIDERANDO: 
1.0 - Que en la provincia de Atacama es 

notoria y grave la falta de elemento huma-

no para laborar en las faenas agrícolas, en 
razón de que esta actividad no puede pagar 
los mismos jornales de la industria minera; 

2.0 - Que esta situación rzpercute en las 
labores de siembra y cosecha. impidiendo el 
aumento de la producción, y 

3. o - Que lo anterior .se agrega la falta de 
animales de' trabaj o y maquinarias adecua­
das, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de .Econo­
mía con el objeto de que se sirva adoptar las 
medidas necesarias para que la Corporación 
de Fomento de la Producción proporcione 
tractores, equipos de arados y máquinas tri­
lladoras a los predios del valle de Copiapó y 
Huasco, como asimismo, facilite un pequeño 
molino ambulante y una máqUina desgrana­
dora de maíz a los agricultores de esa zona. 
para la normal ejecución de las labores agrí­
colas". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .'fe da­

rá por aprobado. 
-Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Valdés Riesco, apoyado por el Comité 
Conservador Tradicionalista, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
1.0) Que en vista del int!enso tránsito en 

el camíno que une la ciudad de Santiago con 
Melipilla, San Antonio, Valparaíso y pueblos 

'vecínos, el Ministerio de Vías y Obras Pú-
blicas dispuso en el año 1951, se hiciera do­
ble vía en eJespacio santiago a Marruecos: 

2.. o) Que comenzada dicha obra, y pron.. 
~o a llegar la doble calzada hasta el pueblo 

-.de Maipú, se.-ha visto. ron· -SOl'presa- Que .-el­
reflerido trabaj o se encuentra' 'abandonado, 
habiéndose dejado de contínuar las labores 
del caso; 

3. O) Que siendo la {litada una de las vías 
de acceso a la capital que tiene ei mayor 
tránsito de camiones y automóvües, se hace 
ll!ecesario seguir adelante las obras de doble 
calzada hasta la bifurcación del camino ha­
cia San Antonio y hacia Valparaíso; 

4.00) Que faltan pocs kilómetros para dar 
térmíno al trabajo mencionado, lo que ha­
ce que quede sin la debida aplicación prácti-
ca el trazo ya llevado a término, y . 

5.0) Que ya se han efectuado casi todas 
las expropiaCiones en el futuro trazado de 
la nueva vía y no se ve el motivo de dejar 
paralizada la ejecución de la obra que lle­
va ya mucho más de la mitad de su total, 



SEAION 51.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 12 DE ENERO DE 1954 2367 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Vías i 
Obras Públicas, a fin de que en la distribu. 
ción dé los fondos de caminos para el año 
1954 se contemplen los fondos necesarios 
para terminar, dentro del más breve plazo, 
la doble vía del camino Santiago, Puerto de 
cerrillos, Maipú, Marruecos". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente). - Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
F.J señor YAVAR (Prosecretario). - Prtt 

yecto d~ acuerdo del señor Correa Letelier, 
apoyado por el Comité Conservador Tradi. 
cionalista: 

"CONSIDERANDO: 
1.0 Que por el D. F. L. N.o 6, de 23 de 

111ar~O tic 1S53, Se 3uprinlcn todos los dere .. 
C¡lO~ o hl1PUestos que t;t; percih4n ,por la:l 
aduanas que afectan a los vehículos carro 
zados destinados al servicio público de movi­
lización colectiva de pasajeros, a los elemen­
tos de¡:tinados a la instalación de líneas dEl 
movili7.aciÓn y a los repuestos para dichos 
vehículos que importen las instituciones fis. 
cales o las empresas ° sociedades en que el 
Fisco tenga aporte de capital o representa. 
ción. 

2.0 Que por el D. F. L. N.o 15, de igual 
fecha, se extendió igual exención a los ve. 
hículos carrozados, destinados al servicio pÚo 
blico de movilización colectiva de pasajeros, 
que ingresen al país por concepto de apor· 
te de capitales. Esta exención hasta el 31 
de mayo ppdo. 
. 3.0 Que por el D. F. L. N.o 171, de 29 
de julio de 1953, se disminuye el derecho 
básico de internación que grava a los ve. 
hículos carrozados destinados al servicio pÚo 
blico de movilización colectiva que se afo. 
ran por las partidas 1463.1469 del Arancel 
Aduanero. 

4.0 Que los decretos con fuerza de ley, 
indicados en los considerandos 1. o y 2. o, hi 
cieron extensivas sus exenciones aún a las 
internaciones, cuyas pólizas se encontraban 
pendientes o en tramitación a la fecha de 
entrar en vigencia los aludidos decretos con 
fuerza de ley, 

"La HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
DOS, ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien. 
da, con el fin de que se sirva enviar a esta 
Honorable Cá'mara los siguientes antece. 
dentes: 

a) Nombre, profesión y domicilio de las 
personas dueñas de las mercaderías favoré. 
cidas por las exenciones precedentemente 

ir~dicadas y si son sociedades, nombres de los 
socios, capital de la sociedad, escritura pÚo 
blica de constitución, y demás datos nece_ 
sarios para individualizar estas sociedades; 

b) Número de vehículos que ha sido in_ 
ternados hasta la fecha de recepción de es_ 
te oficio, acogiéndose a dichas exenciones; 

c) Monto de la menor entrada que para 
el Fisco han significado estas exenciones has. 
ta igual fecha; 

d) Los mismos antecedentes indicados en 
las letras precedentes y respecto a las inter­
naciones cuyas pólizas se encontraban pen_ 
dientes o en tramitación a la fecha: de la 
vigencia de los decretos con fuerza de ley 
N. Os 6 Y 15, aludidos". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente). - Si le parece a la Honorable Cá. 
mara, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El ,señor YA V AR (pro;;P'c¡·ctario). '- El se. 

ñor Magalhaes, apoyado por el Comité Ra· 
dical, presenta el siguierite proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. o) Que en el Honorable Senado de la Re-. 

pÚblica se han formulado graves denuncias 
relaciol:ada.~ con la actuación l'nmuuül'ada 
de ciudadanos chilenos al servicio de la pro­
paganda en 'el país del actual régimen ím­
peranteen la República Argentina; 

2.0) Que estas denuncias han sido rea­
firmadas en publicaciones hechas por diver­
sos órganos de la prensa nacional, especial­
mente por la revista "Ercilla", de la capital; 

3.0) Que, según las ,informaciones propor­
cionadas sobre esta materia, Su Excelencia; 
el Presidente de la República tendría en 8U 
poder una nómina que le habría sido entre'" 
gada por el Cónsul de Chile en Buenos Ai­
res, señor Oscar Palacios Hermosilla ·en la 
que se consignarían los nombres de' nume­
rosos y destacados ciudadanos chilenos que 
perCibirían apreciables remuneraciones por 
parte del Gobierno de la República Argen­
tina, en recompensa de una activa campa~ 
ña de propaganda en favor del régimen que 
actualmente administra ese país, realizada 
a través del territorio chileno; 

4.0) Que la opinión pÚblica nacional no 
ha conocido hasta la fecha ninguna expli­
cación o desmentido a los hechos expuestos, 
los cuales han producido indignación en el 
espíritu ,patriótico de la ciudadanía, cuya 
altivez soberana se ha sentido lesionada por 
la insólita intromisión· de propaganda ex­
tranjera en el país, difundida por un grupo 
de elementos nacionales rentados con dine­
TOS argentinos; 

5.0) Que, asimismo, es indispensable que 
la opinión pÚblica conozca la efectividad de 
la denuncia formulada en el sentido de que, 
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con ocaslOn de la visita que realizó a Chjle 
el Presidente argentino, señor Juan Domingo 
Perón, se habría depositado la suma de cin­
co millones de nacionales en la cuenta co­
rriente de un destacado político chileno, des­
ti!22da 2. fin!l!!~i~r 103 gaEtü5 llue demanda­
ra el recibimiento popular del Mandatario 
argentino, y 

6. o) Que ante estos hechos de extraor­
dinaria gravedad y trascendencia, que signi­
fican un relajamiento político y cívico sin 
precedente en la historia política del paÍS, 
es indispensable que el Parlamento, en uso 
de las atribuciones que le confiere la Cons­
titución Política del Estado, vele por el res­
guardo de la dignidad y el prestigio de .la 
acción política nacional, ' 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA"; 
DOS ACUERDA: 

I 

Solicitar respetuosamente a Su Excelencia 
el Presidente de la RepÚblica, se sirva infor­
mar a esta Corporación acerca de la efec­
tividad de los hechos denunciados anterior­
mente, y en el caso de que ellos sean efec­
tivos, proporcionar la nómina de los ciuda­
danos chilenos que han intervenido, con o sin 
remuneración en dinero, en la campaña d~ 
propaganda del régimen de gobierno argen­
tino denunciada por la prensa". 

El señor LIRA.- ¿Quién ürma ese pro­
yecto de acuerdo? 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Magalhaes, por el Comité Radical, señor 
Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el proyecto 
de ¡;lcuerdo. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿La resolución que 
adopte la Corporación i.."l1porta un pronun­
damiento sobre los considerandos del pro­
yecto de acuerdo, señor Ftesidente? Hago la 
pregunta porque no estoy de acuerdo con 
ellos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .--Se pOdría áprobar el proyecto de 
acuerdo eliminando todos aquellos conside­
randos que signifiquen una afirmación ca­
tegórica. 

El señor MARTONES.- En todo caso, el 
oficio deberá dirigirsp. al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, y no al Presidente de 
la República. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - La Honorable Cámara también se 
puede dirigir al Pl'esidente de la República, 
Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el proyecto de acuerdo en la for­
ma propuesta por la Mesa. 

El señor IBAÑ"EZ. - No, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­

dente).- En votación ]a declaración de ob-

vio y sencillo del proyecto rodactado en la 
forma en Que lo ha propuesto la Mesa. 

-Durante la votación: 
El señor PARADA.- Señor Presidente, yo 

votaría aceptando el proyecto de acuerdo, si 
no estuviera pareado. 

El señor SALUM.- Su Señoría se salvó 
para la historia. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Honorable Cámara declara sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará con la misma votación y con la mo­
dificación propuesta por la Mesa. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿En qué consiste 
la indieación? 

El señor CORREA LETELIER _ (Vicepresi­
dente).- En que no contenga ninguna afir­
mación categórica: que esté concebido en 
una forma hipotética, sobre todo aquello que 
esté en concordancia con la parte petitoria. 

Si le oarece a la Honorable Cámara, así 
se aprobará. 

Acordado. 
El señor LEA-PLAZA.- Eliminando algu­

nos considerandos ... 
El señor LIRA. - Podríamos ampliar el 

proyecto de acuerdo y solicitar anteceden­
tes sobre toda la propaganda que llega de 
Checoeglovaquia, Polonia y Hungría, qué lle­
na todos los días los casilleros de nuestra 
correspondencia. 

El señor CORREA LARRAIN.- Está muy 
lejos Hungría. 

El señor ECHAVARRI.- Llega propagan­
da, pero no plata. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . --- La Mesa revisará el proyecto de 
acuerdo para encuadrarlo dentro del espí­
ritu que tuvo la Honorable Cámara al apro­
barlo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Morales Adriazola, apoyado por el Co­
mité Radical, ha presentado el siguiente pro­
_yecto._de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la urbanización y progreso local de 

la ciudad de Castro haexperinientado un 
notorio aumento en los últimos años y ha re­
surgido de los diversos incendios que la des­
truyeron en los anos 1936-1937, y 

Que es indispensable para el normal des­
envolvimiento de las actividades de la pobla­
ción, y en resguardo de la salubridad de los 
habitantes, dotar a la ciudad de una red de 
alcantarillado adecuada a sus necesidades, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obr3.3 
Públicas con el objeto de que se sirva dis­
poner el estudio y ejecución de las obras de 
alcantarillado para la ciudad de Castro, co­
mo, asimismo, considerar la posibilidad de 
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ampliar la red de agua potable _ de la misma 
ciudad'. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a 1a Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 

20.-VALOR HISTORICO DEL MONITOR 
"HUASCAR" . 

El señor CORREA LETEUER (Vicepresi~ 
dente).- Le quedan cinco minutos al Comi~ 
té Democrático del Pueblo. 

Puede continuar el Honorable señor Oyar­
zún. 

El señor ACEVEDO.- No está en la Sala, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETEUER (Vicepresi­
dente). - En conformidad a un acuerdo de 
la Sala, tiene la palabra el Honorable selWf 
Espina. 

El señor ESPINA. - Señor Presidente, el 
señor Ministro de .Defensa Nacional, don Ab­
dón Parra, refiriéndose a mi intervención en 
la Honorable Cámara de Diputados, formuló 
una explícita declaración en el sentido de que 
50n inexad.as las noticias, aparecidas en al­
gunos órganos de prensa, sobre la pOSible en­
trega al Perú del monitor "Huáscar" máxi­
ma re]ilquia histórica del combate de Íquique, 
en cuya cubi'erta rindió su vida por la patria 
ei héroe nacional Capitán Arturo Prat. 

Celebro por una parte haber provocado es­
ta declaración del señor Ministro de Defen­
sa Nacional, que seguramente devolverá la 
tranquilidad a la opinión pública, qUe justi­
ficadamente se alarmó, pero lamento, por 
otra, no haber encontrado la sana compren­
sión del Secretario de Estado ya mencionado, 
frente a mi levantada y patriótica reacción 
de chileno que, por haber cumplido con un 
deber de ciudadano y de chileno, motivó una 
declaración, redactada en términos altaneros 
e inconvenientes, que no se encuadra dentro 
de las normas usuales il.ue corresponden a su 
alta jerarquía ni a mi calidad de miembro 
del Parlamento y ex Jefe de las Fuerzas Ar­
madas. 

El señor Ministro de Defensa Nacional ex­
presa que fué "frío y de concisión militar" 
en sus declaraciones al desmentir tal idea 
porque creyó que en Chile no podía habe~ 
ningún "ingenuo" que supusiera que por la 
mente de un General de la República pudie­
ra pasar la peregrina idea de hacer entrega 
de . tan gloriosa reliquia nacional. La inge­
nUIdad de muchos ha servido para que el se­
ñor Ministro de Defensa Nacional hable con 
clari~ad y sin ambajes, porque el lenguaje 
que el empleó no permitió conocer su verda-

dero pensamiento frente a los comentarios 
que se hacían. 

Comprendo las molestias que mis palabras 
pueden haber causado al General don Abdón 
Parra, porque para algunos resulta m.ás cómo­
do hablar un lenguaje indefinido y ambiguo 
que ahora se llama "frío y de concisión mili~ 
tar" y que permite aparecer opinando sin de­
finir ningún concepto. 

La parte final de la declaración del seriar 
Ministro de Defensa Nacional constituye una 
injuria que ningún hombre que haya vesti­
do el uniforme de soldado de la patria pue­
ae aceptar. Dice que la Superioridad de las 
Fuerzas Armadas de hoy es celosa, guarda­
dora de las tradiciones gloriosas de Chile y 
de sus sagradas reliquias. El señor Ministro, 
a través de esta insólita aseveración, pare­
ce desconocer la limpia y brillante trayecto­
ria de aquellos pundonorosos Jefes que antes 
dirigieron los destinos de las Fuerzas Arma~ 
das. 

Rn p.l p~l';arlo, 10,<; ofir.iales dp. nuestras Fuer­
zas ... '\rmadas siempr.e defendieron~ con inolle .. 
brantable patriotismo y superior espíritu~ de 
justicia la herencia y tradición de nuestra 
historia. Desconocer esta línea invariable de 
rectitud y sentimiento nacional de parte de 
los ex j<efes de las Instituciones Armadas no 
tiene otra explicación que la de que el señor 
Ministro de Def·ensa Nacional, acostumbrado 
sólo a hablar en lenguaje "frío y de conci­
sión militar", fue traicionado en sus verdade­
lOS sentimientos al querer usar el lenguaje 
de la franqueza, que es el único que debe em" 
plearse en nuestra democracia. 

El señor A!CEVEDO.- ¿Me permite una in" 
terrupción, Su Señoría? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
cente).- Honorable señor Espina, el Hono~ 
rabIe señol' Acevedo ha solicitado una inte4 

rrupción. ¿Desea concederla Su Señoría, con 
prórroga de la hora? 

,El señor ESPINA.- No tengo inconvenien­
te, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede hacer uso de la palabra el 
Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Deseo preguntar al 
Honorable señor Espina ¿de dónde obtuvo 
esa información relacionada con la posible 
devolución al -Perú del monitor "Huáscar"? 

Creo que las informaciones que se han pu­
blicado en una revista, y a las que da _ res­
puesta el señor Ministro, en ningún caso se 
refieren a la posición del Honorable señor Es­
pina; de modo que su intervención de este 
momento es ... 

El señor ESPINA. Permítame terminar 
Su Señoría, pues creo que va a quedar satis­
fecho con la parte final de mi exposición ... 

El señor ACEVEDO.- Sí, porque la parte 
central no me ha dejado satisfecho. 
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El señor ESPINA.- Finalmente, y sin ma­
yo!'€s came!lt~rios, me voy (i. permitir dar iec­
tura a otra publicación de la revista "Erci­
Ua", de fecha de hoy martes 12 de enero de 
1924 ... 

El señor GUZMAN.- ¡Mañana la veremos 
rectificada! 

El señor ESPINA.- Dice: "Señor Director: 
" Con sorpresa leí el desmentido del Minis· 
" tro de Defensa Nacional a la publicación de 
.. Etcilla 975 (página 2), respecto al "Huás- .. 
" car"~ 

"Es lamentable que el señor Ministro haya 
" olvidado en tan pocos días las circunstan­
" cias en que habló sobre esta materia: re--­
" cinto, fecha y hora. 

" ... El repórfier que redactó el párrafo en 
"referencia puede estar tranquilo .... 

"Tomás Huneeus Eastman. 
"Teniente coronel de Caball-ería (R). - La 

" Granja". 
La revista "Ercilla" comenta esta carta 

en la siguiente forma: 
"En su última edición, "Ercilla" notició qué, 

" frente a ciertos enfriamientos de los círcu-

" los uniformados de Perú... "en partiCUlar 
" el :Ministro de Defensa ... , ha pensado que 
"una manera oemocionante de reconquistar 
" el calor del Norte sería devolver al Gobier­
" no de Lima el "Huáscar", que vive ancla­
" do en Talcahuano". 

"Al día siguiente, el Ministro Parra ---en 
.. desmentido que no envió a "Ercilla"- di­
" jo que no había pensado, preocupado, ni 
" informado, ni expresado nada ni a nadie, 
" sobre el particular. La carta del teniente 
" coronel (R) Tomás Huneeus Eastman con­
" firma lo contrario". 

Nada más, señor Presidente, y muchas gra­
cias. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tiempo concedido 
por la Honorable Cámara al Honorable señor 
Espina. 

.Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 37 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS; 
Jefe de la Redacción de Sesiones, 


